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En el segundo año de ejecución del Plan Nacional de Acceso a la Justicia de 
Personas en Condición de Vulnerabilidad 2016-2021, principal instrumento de 
gestión del Poder Judicial para garantizar el ejercicio del derecho humano de 
acceso a la justicia de los grupos más vulnerables, la Comisión Permanente 
de Acceso a la Justicia de Personas en Condición de Vulnerabilidad y 
Justicia en tu Comunidad decidió priorizar el trabajo en el eje poblacional 
de personas con discapacidad; celebrando el décimo aniversario de la 
aprobación y ratificación del Estado peruano a la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo facultativo. 

Por ello, el 17 de abril de 2017 se suscribió el Convenio Marco de 
Cooperación Interinstitucional entre el Poder Judicial y el Consejo Nacional 
para la Integración de la Personas con Discapacidad - CONADIS, que 
permitirá una articulación mutua en beneficio de las personas en condición 
de vulnerabilidad, como son las personas con discapacidad, a quienes se les 
debe facilitar el goce efectivo del derecho a la justicia.

Los beneficios de esta alianza estratégica permitieron que el 7 de julio 
de 2017, en Puno, se realice el Encuentro Regional de Acceso a la Justicia de 
Personas con Discapacidad, con la participación del Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables, el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, la Defensoría del Pueblo, 
las cortes superiores de justicia y la sociedad civil, con el objetivo de llegar a 
acuerdos y establecer los lineamientos para la atención de las personas con 
discapacidad en el sistema de justicia. 

Posteriormente, el 28 y 29 de agosto de 2017 en Lima, se llevó a cabo 
exitosamente el Primer Congreso Nacional de Acceso a la Justicia de Personas 

Presentación



10  |  Protocolo de Actuación Judicial de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad

con Discapacidad. Su propósito fue promover y difundir los derechos de las 
personas con discapacidad, a fin de lograr su efectivo acceso a los servicios 
judiciales, en concordancia con lo dispuesto en la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas y las 
100 Reglas de Brasilia de la Cumbre Judicial Iberoamericana. 

El producto de este primer congreso fue la elaboración y validación 
del Protocolo de Atención Judicial para Personas con Discapacidad, contando 
con una versión preliminar redactada por la Corte Superior de Justicia de 
Puno. El Protocolo pretende garantizar el efectivo acceso a la justicia de 
estas personas en situación de vulnerabilidad, en igualdad de condiciones 
que las demás y sin ningún tipo de discriminación, en todos los ámbitos 
del sistema de administración de justicia; e identificando y superando las 
barreras judiciales, actitudinales y del entorno, para que puedan ejercer 
plenamente sus derechos. 

El objetivo de este Protocolo, aprobado por el Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial, es establecer los lineamientos que permitan a los operadores 
de justicia brindar una atención adecuada para las personas con discapacidad, 
reconociendo el ejercicio pleno de su capacidad jurídica, disponiendo las 
medidas de apoyo personalizadas y efectivas que permitan su accesibilidad, 
se promueva el respeto de su autonomía y dignidad, la manifestación de 
su voluntad y preferencias, y se garantice la protección de sus derechos 
fundamentales. 

Su aplicación beneficiará a más de un millón y medio de personas con 
discapacidad, que representan el 5.2% de la población peruana que convive 
en el país; de los cuales alrededor de 750 mil 600 son hombres y 820 mil 
700 son mujeres; 129 mil 700 son menores de 15 años; 651 mil 300 tienen 
de 15 a 64 años; y 794 mil 200 tienen 65 y más años de edad (ENEDIS, 
2012)1.

Estamos a la mitad del camino en la ejecución del plan nacional al 2021, 
bicentenario de nuestra nación, y esperamos cumplir con todos nuestros 
objetivos institucionales y aquellos compromisos asumidos por el Estado 

1	 Recuperado de http://www.conadisperu.gob.pe/observatorio/images/PDFs/ENEDIS_ 
2012.pdf
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peruano en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, adoptado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas. 

Finalmente, en nombre de la Comisión Permanente de Acceso a la 
Justicia de Personas en Condición de Vulnerabilidad y Justicia en tu 
Comunidad, que me honro en presidir, la cual integran el Vicepresidente 
Carlos Calderón Puertas y las juezas Elvira Álvarez Olazábal, Maruja 
Hermoza Castro y Sara Gaspar Pacheco, debo agradecer el esfuerzo de 
las juezas, jueces, servidores jurisdiccionales y trabajadores administrativos 
de los programas de la Corte Suprema de Justicia, los órganos de línea del 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, las cortes superiores de justicia, en 
especial la Corte Superior de Justicia de Puno, y al equipo técnico de esta 
Comisión, que permitieron lograr los resultados que presentamos en este 
documento. 

Lima, enero de 2018

JANET TELLO GILARDI

JUEZA SUPREMA TITULAR
Presidenta de la Comisión Permanente

de Acceso a la Justicia de Personas en Condición
de Vulnerabilidad y Justicia en tu Comunidad





Protocolo de Atención Judicial para 
Personas con Discapacidad(*)

(*): Publicado en el diario oficial El Peruano el 20/01/2018
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PRESENTACIÓN

El tratamiento de la discapacidad en la sociedad, ha superado múltiples 
enfoques limitantes, hasta llegar a ser hoy en día un tema de derechos 
humanos, y que demanda respuesta a las necesidades de la persona con 
discapacidad, para interactuar con el medio social, cultural y físico, que le 
permita hacer frente a las dificultades que se presentan, para participar y 
ejercer sus derechos en forma plena. 

Por ello, es necesario propiciar las condiciones que garanticen el logro 
de una inclusión integral de las personas con discapacidad, e iniciativas que 
impulsen el cumplimiento de los compromisos de carácter internacional 
asumidos por el Perú, con la finalidad de que estos individuos sean 
reconocidos como sujetos de derechos fundamentales.

Consecuentemente, es imperativo atender la necesidad de garantizar 
el acceso a la justicia de este colectivo en situación de vulnerabilidad, 
mediante la implementación de políticas públicas destinadas a revalorar a 
las personas con discapacidad en el sistema de administración de justicia. 

En tal sentido, como fruto del Primer Congreso Nacional de Acceso 
a la Justicia de Personas con Discapacidad, el 28 y 29 de agosto de 2017, 
organizado por la Comisión Permanente de Acceso a la Justicia de Personas 
en Condición de Vulnerabilidad y Justicia en tu Comunidad, y la Corte 
Superior de Justicia de Puno, se elaboró y validó el “Protocolo de Atención 
Judicial para las Personas con Discapacidad”.

El protocolo pretende garantizar el efectivo acceso a la justicia de las 
personas con discapacidad, en igualdad de condiciones que las demás 

Protocolo de Atención Judicial
para Personas con Discapacidad
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personas y sin ningún tipo de discriminación, en todos los ámbitos del 
sistema de administración de justicia; identificando y enfrentando las 
barreras judiciales, actitudinales y del entorno, para que puedan ejercer 
plenamente sus derechos; en el marco de ejecución de los objetivos del Plan 
Nacional de Acceso a la Justicia de Personas en Condición de Vulnerabilidad - 
Poder Judicial del Perú 2016-2021. 

En este proceso, se consideró lo dispuesto en la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas (2006), el 
cual selló el inicio de un cambio de paradigma, reemplazando el modelo 
tradicional de sustitución y adoptó el modelo de apoyo de la persona con 
discapacidad en la toma de decisiones, en ejercicio pleno de su capacidad 
jurídica y el respeto de su autonomía, voluntad y preferencias personales. 

Especialmente, el protocolo se enmarcó en lo señalado en el artículo 
12 de la convención, el cual reconoce la capacidad jurídica de la persona 
con discapacidad; y el artículo 13, que desarrolla el apartado de acceso a 
la justicia, garantizando su participación en todos los procesos judiciales 
en los que se encuentran involucrados, mediante la adopción de ajustes 
de procedimiento y de accesibilidad adecuados a sus condiciones 
particulares.

También se consideraron a las 100 Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia 
de Personas en Condición de Vulnerabilidad, elaboradas en la XIV edición 
de la Cumbre Judicial Iberoamericana (2008), las cuales reconocen que la 
persona con discapacidad se encuentra en una situación de vulnerabilidad 
(Regla de Brasilia N° 7), estableciendo las propuestas de mejora de la labor 
jurisdiccional, para garantizar la protección de sus derechos. 

En este congreso se contó con la participación activa de los 
representantes de las 33 Cortes Superiores de Justicia, el Ministerio de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, el Ministerio 
del Trabajo y Promoción del Empleo, el Ministerio de Educación, la 
Defensoría del Pueblo, las organizaciones no gubernamentales, la sociedad 
civil, las personas con discapacidad y sus familias, en donde se recogieron 
sus propuestas, se establecieron los compromisos interinstitucionales y se 
acordó elevar el referido protocolo al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 
para su aprobación.
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Finalmente, la implementación de este protocolo permitirá superar 
los obstáculos de acceso a la justicia de las personas con discapacidad, 
que se estima representan el 5,2% de la población peruana; siendo los 
departamentos de Lima, Arequipa, Moquegua, Tacna y la provincia 
constitucional del Callao, los que presentan los mayores porcentajes por 
encima del 6% (INEI, 2012).

CAPÍTULO I
DEL PROTOCOLO

1.1.  JUSTIFICACIÓN

En el marco de la aplicación de las 100 Reglas de Brasilia, se visualizan 
grupos en situación de vulnerabilidad estigmatizados por la sociedad, 
como sucede con las personas con discapacidad, quienes no logran ejercer 
plenamente sus derechos, al no poder acceder al sistema de administración 
de justicia, por la existencia de barreras actitudinales y del entorno, que 
limitan su accesibilidad a los servicios judiciales.  

En este contexto, el Poder Judicial debe implementar un instrumento 
que establezca las medidas adecuadas de carácter procesal que hagan 
posible su efectivo acceso a la justicia; y los mecanismos que garanticen 
su participación en todos los procesos judiciales en los que participen o se 
encuentran involucrados. Cumpliendo con los estándares internacionales 
de protección de los derechos humanos y aplicando los ajustes razonables 
necesarios, bajo un enfoque inclusivo, generacional, de interculturalidad y 
de género. 

De igual forma, es importante que las y los operadores de justicia 
asuman el compromiso de llevar adelante políticas y buenas prácticas que 
no solo garanticen el acceso a la justicia de estas personas, sino también 
que contribuyan a la reducción de las desigualdades sociales, actuando más 
intensamente para enfrentar las barreras o limitaciones de las personas con 
discapacidad. 
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1.2.  OBJETIVO

Establecer los lineamientos que permitan a las y los operadores de justicia 
brindar una atención adecuada para las personas con discapacidad, 
reconociendo el ejercicio pleno de su capacidad jurídica, disponiendo las 
medidas de apoyo personalizadas y efectivas que permitan su accesibilidad, 
se promueva el respeto de su autonomía y dignidad, la manifestación de 
su voluntad y preferencias, y se garantice la protección de sus derechos 
fundamentales. 

1.3.  ALCANCE

Las magistradas, los magistrados, las servidoras judiciales, los servidores 
judiciales, las trabajadoras administrativas y los trabajadores administrativos 
del Poder Judicial, de acuerdo a su competencia funcional, deben aplicar el 
presente protocolo, con la finalidad de garantizar el efectivo acceso a la 
justicia de las personas con discapacidad. 

1.4.  BASE LEGAL

•	 Artículos 2, inciso 2), 7 y 139, incisos 3), 16) y 18), de la Constitución 
Política del Perú de 1993.  

•	 Artículos 9, 12, 13 y siguientes de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, aprobada mediante la Resolución 
Legislativa N°29127 y ratificada por el Estado peruano. 

•	 Artículo 3 y siguientes de la Convención Interamericana para la 
Eliminación de todas las formas de Discriminación contra las Personas 
con Discapacidad, aprobada mediante la Resolución Legislativa 
N°27484 y ratificada por el Estado peruano. 

•	 Artículos 3, 12 y 23 de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
aprobada mediante la Resolución Legislativa N°25278 y ratificada por 
el Estado peruano.

•	 Ley N°29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y sus 
modificatorias. 

•	 Decreto Supremo N°002-2014-MIMP, Reglamento de la Ley N°29973, 
Ley General de la Persona con Discapacidad y sus modificatorias. 
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•	 Resolución Administrativa N°266-2010-CE-PJ, que dispone la 
adhesión del Poder Judicial a la implementación de las 100 Reglas de 
Brasilia sobre el Acceso a la Justicia de Personas en Condiciones de 
Vulnerabilidad y aprueba la Carta de Derechos de las Personas ante el 
Poder Judicial Peruano. 

•	 Resolución Administrativa N°090-2016-CE-PJ, que aprueba el Plan 
Nacional de Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de 
Vulnerabilidad – Poder Judicial del Perú 2016-2021. 

CAPÍTULO II
DEFINICIONES, ENFOQUES Y PRINCIPIOS 

ORIENTADORES

2.1.  DEFINICIONES

DISCAPACIDAD: Es un concepto que evoluciona y que resulta de la 
interacción entre las personas con diversidad funcional y las barreras 
debidas a la actitud y el entorno que evitan su participación plena y efectiva 
en la sociedad, en igualdad de condiciones que las demás. 

PERSONA CON DISCAPACIDAD: La persona con discapacidad 
es aquella que tiene una o más deficiencias físicas, sensoriales, mentales 
o intelectuales de carácter permanente que, al interactuar con diversas 
barreras actitudinales y del entorno, no ejerza o pueda verse impedida en el 
ejercicio de sus derechos y su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en 
igualdad de condiciones que las demás.

DISCRIMINACIÓN POR MOTIVOS DE DISCAPACIDAD: Se 
entenderá cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos de 
discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin 
efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de 
todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Es nulo todo acto 
discriminatorio por motivo de discapacidad, incluida la negación de ajustes 
razonables.
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AJUSTES RAZONABLES: Se entenderán las modificaciones y 
adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga o 
imposición indebida cuando se requiera en un caso en particular, para 
garantizar los derechos de las personas con discapacidad. 

2.2.  ENFOQUES Y MODELOS 

ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS: Garantiza la protección 
integral de las personas con discapacidad para el ejercicio pleno de sus 
derechos, sin ningún tipo de discriminación, eliminando las desigualdades 
sociales, políticas y económicas, para la satisfacción de sus necesidades 
fundamentales. 

ENFOQUE DE DISCAPACIDAD: Procura establecer las condiciones 
necesarias para garantizar la accesibilidad de las personas con discapacidad 
al sistema de justicia, incluyendo aquellas medidas conducentes a utilizar 
todos los servicios judiciales requeridos y disponer de todos los recursos que 
garanticen su seguridad, movilidad, comodidad, comprensión, privacidad y 
comunicación. 

ENFOQUE DE GÉNERO: Reconoce la necesidad de modificar las 
diferencias sociales, económicas, culturales y políticas entre hombres y 
mujeres para erradicar toda forma de discriminación basada en género, a 
fin de garantizar el acceso de la igualdad de oportunidades, permitiendo el 
ejercicio pleno de derechos.

ENFOQUE DE INTERCULTURALIDAD: Fomenta la interacción 
entre culturas de una forma equitativa, justa y favorece la interrelación de 
las personas con discapacidad de diversas culturas, a partir del ejercicio de 
sus derechos.

ENFOQUE DE INTERSECCIONALIDAD: Reconoce que la 
experiencia de las personas con discapacidad se ve influenciada por factores 
e identidades como su etnia, raza, religión, opinión política o de otro tipo, 
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origen nacional o social, patrimonio, estado civil, condición de sero positivo, 
inmigrante o refugiado, edad, y otras condiciones de vida.

ENFOQUE DE INTEGRALIDAD: Concibe a la persona de una forma 
integral, ya que deberá actuar como un todo sistémico y no como la suma 
aislada de las partes que lo componen.

ENFOQUE DE ACCESO Y USO DE LAS HERRAMIENTAS 
TECNOLÓGICAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN: El 
uso de estas tecnologías debe estar al servicio de las personas con discapacidad, 
permitiendo garantizar una adecuada información y comunicación.

MODELO DE DERECHOS HUMANOS: Reconoce a las personas 
con discapacidad como titulares de derechos, promoviendo que ejerzan 
sus derechos en igualdad de condiciones al resto de la población y sin 
discriminación alguna, fortaleciendo su dignidad, así como el respeto por la 
diferencia que implica la discapacidad. Ello implica promover la inclusión 
y participación plena y efectiva en la sociedad, toda vez que sus necesidades 
y requerimientos son atendidos por la comunidad.

2.3.  PRINCIPIOS ORIENTADORES

a)	 El respeto de la dignidad humana y el reconocimiento de la capacidad 
jurídica de las personas con discapacidad; la autonomía individual, 
incluida la libertad de tomar sus propias decisiones; y la independencia 
de la persona con discapacidad.

b)	 La no discriminación de la persona con discapacidad.
c)	 La participación y la inclusión plena y efectiva en la sociedad de la 

persona con discapacidad.
d)	 El respeto por la diferencia y la aceptación de la persona con discapacidad 

como parte de la diversidad y la condición humana. 
e)	 La igualdad de oportunidades para la persona con discapacidad.
f )	 La accesibilidad (física, arquitectónica, de la información, de las 

comunicaciones y de la atención).
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g)	 La igualdad entre el hombre y la mujer con discapacidad.
h)	 La idoneidad y proporcionalidad.
i)	 La interculturalidad.
j)	 La economía procesal. 
k)	 La celeridad procesal. 
l)	 La universalización de derechos. 
m)	La no revictimización.
n)	 La socialización.

CAPÍTULO III
DISPOSICIONES GENERALES

3.1.  ESTÁNDAR DEL ESPACIO DE ATENCIÓN Y ADECUACIÓN 
DE LOS ESPACIOS FÍSICOS

1.	 Garantizar la accesibilidad física a las instalaciones de las sedes judiciales 
(rampas, puertas, vías de ingreso y salida, señalética, utilización de 
colores para personas con baja visión, sillas de ruedas, salas de espera y 
servicios higiénicos para personas con discapacidad).

2.	 Asegurar el cumplimiento de la Ley N°27408, que establece la atención 
preferente en lugares de atención al público y su modificatoria (Ley 
N°28683), implementando atención preferencial con la ubicación de un 
módulo especial, supresión de turno de espera y espacios adecuados de 
espera.

3.	 Establecer salas de audiencias con condiciones especiales, con 
adecuación del entorno.

4.	 Instalar las salas de audiencia en los primeros niveles de los locales de 
las sedes judiciales.

5.	 Implementar un sistema de alerta en el Sistema Informático Judicial 
(SIJ), sobre la condición de las personas con discapacidad al interponer 
las demandas.

6.	 Que las construcciones y/o arrendamientos de inmuebles para locales 
judiciales estén acondicionados al diseño de accesibilidad, regulado 
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en las normas técnicas de edificación N°190 y N°060, y adecuar 
arquitectónicamente las instalaciones del Poder Judicial.

7.	 Adecuar los servicios higiénicos para las personas con discapacidad.
8.	 Habilitar espacios de espera donde se visualice y se explique con 

subtítulos y/o lenguaje de señas la atención y procedimientos que 
implica el acceso a la justicia.

9.	 Implementar ascensores diseñados para personas con discapacidad en 
los locales jurisdiccionales que cuenten con más de dos pisos.

10.	Realizar audiencias en el domicilio de la persona con discapacidad, en 
caso sea necesario y/o a través de videoconferencias o cualquier otra 
Técnica de la Información y Comunicación (TIC).

11.	Adecuar las medidas (altura, ancho y profundidad) de las ventanillas de 
la mesa de partes, para que sean accesibles. 

12.	Realizar capacitación al personal, incluyendo al de vigilancia y mesa de 
partes. 

13.	Crear una lista de organizaciones de o para personas con discapacidad, 
con el fin de que el Poder Judicial pueda asesorarse de manera específica 
según la discapacidad que corresponda. 

3.2.  ESTÁNDAR DE RECEPCIÓN Y CONTACTO HACIA LA 
PERSONA CON DISCAPACIDAD

1.	 Las personas que realizan funciones relacionadas al acceso a la justicia 
deben identificar a una persona con discapacidad en un contacto 
inicial, prescindiendo del certificado de discapacidad o incluso de una 
declaración jurada de la persona. Si llega una persona ciega, en silla de 
ruedas, con Síndrome de Down o con cualquier discapacidad evidente 
debe ser atendida inmediatamente, sin necesidad de estar acreditada su 
discapacidad.  

2.	 Identificarse antes de empezar cualquier diálogo, brindarle información 
sobre el servicio que requiere, explicando en forma clara y sencilla los 
alcances de los servicios que ofrece la administración de justicia, los 
derechos que le asisten y las diversas acciones que pueden presentar ya 
sea por sí mismos, o a través de sus representantes para la garantía de 
los derechos que le asisten.



26  |  Protocolo de Actuación Judicial de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad

3.	 Utilizar un lenguaje claro y sencillo para comunicarse directamente con 
la persona. De ser necesario, establecer comunicación con la persona de 
apoyo, si es que la tuviera, después de haber saludado a la persona con 
discapacidad, expresándose con claridad y en tono cordial.

4.	 Identificar la necesidad de ayuda y cómo debe brindarse, adoptando 
orientaciones y explicaciones a la capacidad comprensiva de la 
persona.

5.	 Respetar los tiempos y formas de interacción sin interrumpir ni 
cuestionar, evitando completar sus expresiones o terminar el mensaje 
que quieren emitir, con actitudes de escucha activa que incluya la 
percepción del lenguaje no verbal, atención y con respeto de sus 
iniciativas de actuación.

6.	 Si se presentaran actitudes de desconfianza o ira de la persona, el 
personal debe mantener una actitud serena, control de sus emociones, 
no elevar el tono de voz, evitando actitudes intimidatorias o respuestas 
agresivas, así como evitar cuestionamientos y críticas a la persona de 
apoyo, si tuviera una.

7.	 Propiciar un clima de confianza, tranquilidad y respeto dirigiéndose en 
forma directa a la persona. De requerirse, utilizar formas adicionales de 
comunicación como imágenes, símbolos, lenguaje de señas, multimedia 
y tecnologías de la información y las comunicaciones. En caso de 
dificultades de comunicación, apoyarse en la persona de apoyo, si 
hubiera una, de manera que perciba una auténtica apertura de los/as 
servidores/as de justicia. 

8.	 Mantener actitud paciente y explicar a la persona con discapacidad o 
a la persona de apoyo, si la tuviera, sobre los detalles de sus consultas 
y procesos. De presentarse situaciones en las que su trámite tuviera 
observaciones, explicar los motivos y detalles de subsanación.

9.	 Agradecer con cordialidad su visita y despedirse de forma respetuosa. 
10.	Atención preferencial a las personas con discapacidad, no solo en la 

atención al público sino también en la programación de diligencias y 
expedición de resoluciones. 

11.	Control para que las audiencias se cumplan de manera puntual y en la 
fecha señalada o dependiendo el caso tener en cuenta la condición del 
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justiciable flexibilizando el inicio de la audiencia y/o diligencias, bajo 
responsabilidad funcional.  

12.	Capacitaciones y charlas permanentes a las y los operadores de justicia, 
en temas de buen trato a los usuarios con discapacidad.

13.	Velar porque el sistema de búsqueda de expedientes judiciales sea 
accesible teniendo en cuenta las diversas discapacidades de los 
justiciables.  

14.	Implementación de la tiflotecnología como instrumento de comuni-
cación eficaz de las resoluciones judiciales y trámites administrativos.

15.	El Poder Judicial implementará un sistema de registro único de 
atención y servicio de las personas con discapacidad, atendidos en los 
diferentes órganos jurisdiccionales.

16.	 Implementar múltiples canales de comunicación (telefonía, internet, 
otros) para consultas y atenciones a personas con discapacidad.

17.	Se debe proporcionar información en deberes y derechos a las personas 
con discapacidad, de conformidad con las 100 Reglas de Brasilia.

18.	Evitar el uso de frases y/o palabras estigmatizantes (diminutivos u 
otros) hacia la persona con discapacidad. 

19.	Aplicar el principio de celeridad en los procesos judiciales en todos los 
casos en los que participen o se encuentren involucrados las personas 
con discapacidad.

3.3. ESTÁNDAR DE ATENCIÓN EN EL ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PROCESAL

1.	 Promover las notificaciones en el acto, una vez concluidas las audiencias. 
2.	 Concluir la implementación del sistema de alerta en el Sistema 

Integrado Judicial, sobre la condición de las personas con discapacidad 
al presentar las demandas.

3.	 Los magistrados emitirán sus resoluciones, autos, sentencias y decretos 
con un lenguaje claro y accesible para las personas con discapacidad, 
respetando su derecho a comprender, como parte del debido proceso.

4.	 Implementar carpetas judiciales diferenciadas y/o etiquetas (color 
y/o distintivo) para las personas con discapacidad que participen o se 
encuentren involucradas en procesos judiciales.
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5.	 Desarrollar aplicaciones informáticas (APP) adaptadas al tipo de 
discapacidad, que permitan proporcionarle información a las personas 
con discapacidad del estadio procesal.

6.	 Garantizar la libertad de elección respecto a los distintos formatos 
y medios utilizables para su comunicación, pudiendo estos incluir la 
lengua de señas, el Sistema Braille, la comunicación táctil, los macrotipos, 
la visualización de textos, los sistemas auditivos, el lenguaje sencillo, los 
medios de voz digitalizada y otros modos y medios alternativos de la 
comunicación. 

7.	 Adecuar los portales electrónicos de la institución para que sean 
accesibles a las personas con discapacidad (implementar la opción de 
audios). 

3.4.  ESTÁNDAR DE RECONOCIMIENTO DE LA CAPACIDAD 
JURÍDICA

1.	 Garantizar el reconocimiento de la capacidad jurídica de las personas 
con discapacidad en todos los procedimientos judiciales.

2.	 Garantizar el respeto de los derechos, voluntad y preferencias de la 
persona con discapacidad.

3.	 Evitar la sustitución en la toma de decisiones.
4.	 Disponer de apoyos para el ejercicio de la capacidad jurídica de las 

personas con discapacidad que permitan su participación en todos los 
procedimientos judiciales.

5.	 Garantizar la tutela preferente de las personas con discapacidad.
6.	 Facilitar la legítima comparecencia y actuación de las personas con 

discapacidad en calidad de partes, testigos u otros intervinientes.
7.	 Promover y asegurar la eliminación de barreras que restrinjan o impidan 

su participación plena y efectiva en cualquier acto judicial, disponiendo 
de todas las medidas y recursos que garanticen su dignidad, seguridad, 
confianza, movilidad, comodidad, comprensión, privacidad, adecuada 
comunicación y autonomía individual. 

8.	 Implementar oficinas que aseguren el cumplimiento oportuno de las 
decisiones que involucren a las personas con discapacidad y el correcto 
funcionamiento de sus apoyos. 
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CAPÍTULO IV
ESTÁNDARES DE ATENCIÓN POR TIPO 

DE DISCAPACIDAD

4.1.  ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD AUDITIVA

1.	 Dirigirse a la persona con discapacidad auditiva, utilizando lenguaje 
sencillo, garantizando que la persona sepa que se dirige a ella, debiendo 
asegurarse que comprendan el alcance del procedimiento y su significado.

2.	 Implementar el servicio de intérprete en Lengua de Señas Peruana, de 
manera presencial o virtual, en todos los servicios que brinda el Poder 
Judicial, en orden a garantizar un efectivo acceso a la justicia de las 
personas sordas. 

3.	 Corroborar si la persona sorda que utiliza un amplificador auditivo, 
lee los labios o tiene mayor resto auditivo en uno de los oídos y 
comprende de manera asertiva la información durante la audiencia, sin 
la participación de un intérprete de lengua de señas. 

4.	 Establecer contacto cara a cara o dentro del campo visual, si la persona 
lee los labios, asegurándose que la persona haya comprendido la 
información.

5.	 Asegurar la participación de un intérprete de lengua de señas 
debidamente avalado por una asociación de intérpretes, para asegurar 
la imparcialidad de la interpretación durante las diligencias judiciales. 

6.	 Implementar los apoyos visuales en las audiencias durante la toma de 
declaraciones. 

7.	 Facilitar las condiciones adecuadas en la sala de audiencia para que 
la persona sorda pueda acceder al intérprete de lengua de señas: 
Iluminación para la visibilidad y la ubicación del intérprete frente a la 
persona sorda.

8.	 La persona con discapacidad que requiere apoyos puede acreditar a una 
persona de apoyo o más, para asegurar su participación en todos los 
actos procesales, en igualdad de condiciones con las demás. 

9.	 Los costos que demanda la implementación del Servicio de Intérpretes 
en Lengua de Señas deben ser asumidos por el Poder Judicial. Bajo 
ninguna circunstancia se debe trasladar dicho costo a la persona sorda. 
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4.2.  ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL

1.	 Dirigirse a la persona con discapacidad visual, asegurándose que la 
persona lo sepa.

2.	 Utilizar expresiones explícitas y concretas para indicaciones de lugar 
y tiempo cuando se brinde orientación del lugar donde se encuentran, 
utilizando palabras orientadoras como izquierda, derecha, arriba y 
abajo.

3.	 No restringir el ingreso del perro-guía si la persona lo utiliza como 
elemento de ayuda.

4.	 Brindar facilidades para el desplazamiento de la persona, pudiendo 
ofrecer el brazo al acompañarle, evitando tomar actitudes invasivas.

5.	 Evitar tomar o mover elementos de ayuda para las personas con 
discapacidad visual como un bastón.

6.	 Establecer mecanismos de notificaciones de las resoluciones que 
aseguren una cabal comprensión de los actos procesales, ya sea mediante 
sistema de audio o braille, archivos digitales, macrotipos, entre otros.

7.	 Que las notificaciones dirigidas a las personas con discapacidad visual, 
deberán ser leídas en voz alta y personalizadas, lo que constará en la 
cédula de notificación.

8.	 Contar con peritos y especialistas en el Sistema Braille y programa 
Job Access With Speech ( JAWS), programa de lectores de pantalla y 
magnificadores de pantalla.

9.	 Respetar el uso de perros guías dentro de las instituciones del Poder 
Judicial.

10.	 Implementar expedientes en formato digital, braille, audio, macrotipo y 
convencional según lo prefiera el usuario. 

11.	Brindar respuestas en forma verbal, más que gestual, a las personas 
con discapacidad visual; asimismo, brindar información de las cosas 
que las personas con discapacidad visual no pueden percibir. Ejemplo: 
ubicación de silla, lugar, número de personas que participan y otros.

12.	Entregar los documentos pertinentes en formato digital, para que 
puedan ser leídos por los programas lectores de pantalla.

13.	No exigir firmar un documento a una persona con discapacidad visual, 
sin que conozca su contenido.
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14.	El pre aviso deberá hacerse mediante Sistema Braille o audio, debiendo 
el demandante o el demandado en su caso indicar que el proceso se 
sigue por o contra una persona con discapacidad visual.

4.3.  ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA

1.	 Propiciar que la situación de interacción sea frente a la persona con 
discapacidad y respete su altura, de ser necesario inclinarse hacia ella si 
es una persona en silla de ruedas.

2.	 Brindar condiciones y ayuda a la persona con discapacidad para su 
ingreso y ubicación, respetando su ritmo de desplazamiento (caminar 
despacio, utilizar muletas, silla de ruedas u otra ayuda compensatoria), 
tal como establece la Regla 77 de las 100 Reglas de Brasilia.

3.	 Ubicar elementos requeridos a su alcance, adecuando la altura de textos, 
mensajes escritos y señalética, tanto en lo que dure la interacción y en 
forma permanente de ser el caso, así como las rutas a seguir para acudir 
a los espacios en los que se desarrollan los procesos judiciales.

4.	 Se debe mejorar la infraestructura para el acceso de las personas con 
discapacidad física.

5.	 Se contará con instrumentos y accesorios (sillas de ruedas, muletas, 
pasamanos, señalizaciones adecuadas, andadores, entre otros) para 
facilitar el acceso a las personas con discapacidad.

6.	 Adecuar la ventanilla de atención de mesa de partes para las personas 
en silla de ruedas.

7.	 Flexibilización en el registro de las firmas para las personas con 
discapacidad física de los miembros superiores.

8.	 En los procesos de violencia familiar, las denuncias de las personas con 
discapacidad física, al momento de la recepción, recibirán el apoyo de 
las y los operadores de justicia. 

9.	 El juez requerirá el apoyo del personal del equipo multidisciplinario 
para la atención de las personas con discapacidad física.

4.4.   ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD MENTAL

1.	 Garantizar la atención preferente de las personas con discapacidad 
psicosocial en caso de violencia sexual. 
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2.	 Los magistrados deben auxiliarse con un equipo multidisciplinario que 
coadyuve con ellos para facilitar el acceso a la justicia de las personas 
con discapacidad psicosocial. 

3.	 Evitar incomodarse ante comportamientos propios de la discapacidad 
mental como problemas de vocalización, gestos inusuales y otros.

4.	 Permitir la presencia de alguna persona de su confianza que pueda 
explicar el significado de las cosas, pudiendo ser la persona de apoyo, un 
profesional en discapacidad, un familiar, alguna organización de personas 
con discapacidad, un servicio comunitario, entre otros. Esta situación 
debe implicar que los operadores de justicia entablen comunicación 
directa para no perder vínculo directo con las personas con discapacidad 
mental.

5.	 Respetar el tiempo que tome la persona con discapacidad mental para 
expresar sus ideas.

6.	 En caso de duda, acerca de lo manifestado por parte de la persona 
con discapacidad mental debe dirigirse nuevamente a la persona para 
preguntarle acerca de aquello que no ha comprendido, empleando un 
lenguaje claro, para lograr un efectivo entendimiento de la situación.

7.	 Flexibilizar la obligatoriedad de la presencia física de las personas 
con discapacidad mental en las audiencias programadas, con la sola 
presentación del certificado médico del estado de salud mental emitido 
por el Ministerio de Salud.

8.	 La comunicación y el trato a las personas con discapacidad mental y 
a las personas que lo acompañan, debe ser de manera cordial y con un 
lenguaje sencillo.

9.	 Las personas con discapacidad mental deben recibir un trato preferencial 
e inmediato en su atención.

10.	Fomentar mesas de partes itinerantes de recepción de demandas y 
denuncias en centros de reunión o de atención especial de las personas 
con discapacidad mental.

11.	Los magistrados, previamente al inicio de las audiencias, promoverán 
un espacio de sociabilización, a fin de disminuir la tensión en las 
personas con discapacidad mental.
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12.	Que en las audiencias en que se requiera la presencia de las personas 
con discapacidad mental, esté asistido de perito psicólogo o psiquiatra, 
según las necesidades del caso.

13.	 Implementar dentro del programa de voluntariado, un área de personal 
especializado para la atención de las personas con discapacidad mental.

14.	Recepción permanente de aportes de usuarios con discapacidad.
15.	Toda la documentación del proceso debe ser de lectura fácil, sencilla y 

accesible. 

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

5.1.  PLAN ANUAL DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO

El presente protocolo será evaluado mediante un monitoreo y seguimiento 
anual por la Comisión Permanente de Acceso a la Justicia de Personas en 
Condición de Vulnerabilidad y Justicia en tu Comunidad del Poder Judicial.

Los órganos de control del Poder Judicial velarán con celeridad y 
razonabilidad el cumplimiento de los contenidos del presente protocolo.

5.2.  CAPACITACIÓN

Se capacitará a las y los operadores de justicia en el uso y aplicación del 
presente protocolo.





100 Reglas de Brasilia sobre
Acceso a la Justicia de las Personas

en Condición de Vulnerabilidad



Encuentro Regional de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad (Puno)
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XIV Cumbre Judicial Iberoamericana

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Cumbre Judicial Iberoamericana, dentro del marco de los trabajos de 
su XIV edición, ha considerado necesaria la elaboración de unas Reglas 
Básicas relativas al acceso a la justicia de las personas que se encuentran en 
condición de vulnerabilidad. De esta manera, se desarrollan los principios 
recogidos en la “Carta de Derechos de las Personas ante la Justicia en el 
Espacio Judicial Iberoamericano” (Cancún 2002), específicamente los que 
se incluyen en la parte titulada “Una justicia que protege a los más débiles” 
(apartados 23 a 34).

En los trabajos preparatorios de estas Reglas también han participado 
las principales redes iberoamericanas de operadores y servidores del 
sistema judicial: la Asociación Iberoamericana de Ministerios Públicos, 
la Asociación Interamericana de Defensorías Públicas, la Federación 
Iberoamericana de Ombudsman y la Unión Iberoamericana de Colegios 
y Agrupaciones de Abogados. Sus aportaciones han enriquecido de forma 
indudable el contenido del presente documento.

El sistema judicial se debe configurar, y se está configurando, como un 
instrumento para la defensa efectiva de los derechos de las personas en 
condición de vulnerabilidad. Poca utilidad tiene que el Estado reconozca 
formalmente un derecho si su titular no puede acceder de forma efectiva al 
sistema de justicia para obtener la tutela de dicho derecho.

100 Reglas de Brasilia sobre
Acceso a la Justicia de las Personas

en Condición de Vulnerabilidad
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Si bien la dificultad de garantizar la eficacia de los derechos afecta con 
carácter general a todos los ámbitos de la política pública, es aún mayor 
cuando se trata de personas en condición de vulnerabilidad dado que 
éstas encuentran obstáculos mayores para su ejercicio. Por ello, se deberá 
llevar a cabo una actuación más intensa para vencer, eliminar o mitigar 
dichas limitaciones. De esta manera, el propio sistema de justicia puede 
contribuir de forma importante a la reducción de las desigualdades sociales, 
favoreciendo la cohesión social.

Las presentes Reglas no se limitan a establecer unas bases de reflexión 
sobre los problemas del acceso a la justicia de las personas en condición de 
vulnerabilidad, sino que también recogen recomendaciones para los órganos 
públicos y para quienes prestan sus servicios en el sistema judicial. No 
solamente se refieren a la promoción de políticas públicas que garanticen el 
acceso a la justicia de estas personas, sino también al trabajo cotidiano de 
todos los servidores y operadores del sistema judicial y quienes intervienen 
de una u otra forma en su funcionamiento.

Este documento se inicia con un Capítulo que, tras concretar su finalidad, 
define tanto sus beneficiarios como sus destinatarios. El siguiente Capítulo 
contiene una serie de reglas aplicables a aquellas personas en condición 
de vulnerabilidad que han de acceder o han accedido a la justicia, como 
parte del proceso, para la defensa de sus derechos. Posteriormente contiene 
aquellas reglas que resultan de aplicación a cualquier persona en condición 
de vulnerabilidad que participe en un acto judicial, ya sea como parte que 
ejercita una acción o que defiende su derecho frente a una acción, ya sea en 
calidad de testigo, víctima o en cualquier otra condición. El último capítulo 
contempla una serie de medidas destinadas a fomentar la efectividad de 
estas Reglas, de tal manera que puedan contribuir de manera eficaz a la 
mejora de las condiciones de acceso a la justicia de las personas en condición 
de vulnerabilidad.

La Cumbre Judicial Iberoamericana es consciente de que la promoción 
de una efectiva mejora del acceso a la justicia exige una serie de medidas 
dentro de la competencia del poder judicial. Asimismo, y teniendo en 
cuenta la importancia del presente documento para garantizar el acceso a 
la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad, se recomienda a 
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todos los poderes públicos que, cada uno dentro de su respectivo ámbito de 
competencia, promuevan reformas legislativas y adopten medidas que hagan 
efectivo el contenido de estas Reglas. Asimismo se hace un llamamiento a 
las Organizaciones Internacionales y Agencias de Cooperación para que 
tengan en cuenta estas Reglas en sus actividades, incorporándolas en los 
distintos programas y proyectos de modernización del sistema judicial en 
que participen.

CAPÍTULO I: PRELIMINAR

SECCIÓN 1ª.- Finalidad

(1) Las presentes Reglas tienen como objetivo garantizar las condiciones de 
acceso efectivo a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad, 
sin discriminación alguna, englobando el conjunto de políticas, medidas, 
facilidades y apoyos que permitan a dichas personas el pleno goce de los 
servicios del sistema judicial.

(2) Se recomienda la elaboración, aprobación, implementación y 
fortalecimiento de políticas públicas que garanticen el acceso a la justicia 
de las personas en condición de vulnerabilidad.

Los servidores y operadores del sistema de justicia otorgarán a 
las personas en condición de vulnerabilidad un trato adecuado a sus 
circunstancias singulares.

Asimismo se recomienda priorizar actuaciones destinadas a facilitar el 
acceso a la justicia de aquellas personas que se encuentren en situación de 
mayor vulnerabilidad, ya sea por la concurrencia de varias causas o por la 
gran incidencia de una de ellas.

SECCIÓN 2ª.- Beneficiarios de las Reglas

1.- Concepto de las personas en situación de vulnerabilidad
(3) Se consideran en condición de vulnerabilidad aquellas personas que, por 
razón de su edad, género, estado físico o mental, o por circunstancias sociales, 
económicas, étnicas y/o culturales, encuentran especiales dificultades para 
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ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia los derechos reconocidos 
por el ordenamiento jurídico.

(4) Podrán constituir causas de vulnerabilidad, entre otras, las siguientes: la 
edad, la discapacidad, la pertenencia a comunidades indígenas o a minorías, 
la victimización, la migración y el desplazamiento interno, la pobreza, el 
género y la privación de libertad.

La concreta determinación de las personas en condición de vulnerabilidad 
en cada país dependerá de sus características específicas, o incluso de su 
nivel de desarrollo social y económico.

2.- Edad
(5) Se considera niño, niña y adolescente a toda persona menor de dieciocho 
años de edad, salvo que haya alcanzado antes la mayoría de edad en virtud 
de la legislación nacional aplicable.

Todo niño, niña y adolescente debe ser objeto de una especial tutela por 
parte de los órganos del sistema de justicia en consideración a su desarrollo 
evolutivo.

(6) El envejecimiento también puede constituir una causa de vulnerabilidad 
cuando la persona adulta mayor encuentre especiales dificultades, 
atendiendo a sus capacidades funcionales, para ejercitar sus derechos ante 
el sistema de justicia.

3.- Discapacidad
(7) Se entiende por discapacidad la deficiencia física, mental o sensorial, ya 
sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer 
una o más actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o 
agravada por el entorno económico y social.

(8) Se procurará establecer las condiciones necesarias para garantizar la 
accesibilidad de las personas con discapacidad al sistema de justicia, 
incluyendo aquellas medidas conducentes a utilizar todos los servicios 
judiciales requeridos y disponer de todos los recursos que garanticen su 
seguridad, movilidad, comodidad, comprensión, privacidad y comunicación.
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4.- Pertenencia a comunidades indígenas
(9) Las personas integrantes de las comunidades indígenas pueden 
encontrarse en condición de vulnerabilidad cuando ejercitan sus derechos 
ante el sistema de justicia estatal. Se promoverán las condiciones destinadas 
a posibilitar que las personas y los pueblos indígenas puedan ejercitar con 
plenitud tales derechos ante dicho sistema de justicia, sin discriminación 
alguna que pueda fundarse en su origen o identidad indígenas. Los poderes 
judiciales asegurarán que el trato que reciban por parte de los órganos de la 
administración de justicia estatal sea respetuoso con su dignidad, lengua y 
tradiciones culturales.

Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la Regla 48 sobre las formas 
de resolución de conflictos propios de los pueblos indígenas, propiciando su 
armonización con el sistema de administración de justicia estatal.

5.- Victimización
(10) A efectos de las presentes Reglas, se considera víctima toda persona 
física que ha sufrido un daño ocasionado por una infracción penal, 
incluida tanto la lesión física o psíquica, como el sufrimiento moral y 
el perjuicio económico. El término víctima también podrá incluir, en 
su caso, a la familia inmediata o a las personas que están a cargo de la 
víctima directa.

(11) Se considera en condición de vulnerabilidad aquella víctima del 
delito que tenga una relevante limitación para evitar o mitigar los daños y 
perjuicios derivados de la infracción penal o de su contacto con el sistema 
de justicia, o para afrontar los riesgos de sufrir una nueva victimización. La 
vulnerabilidad puede proceder de sus propias características personales o 
bien de las circunstancias de la infracción penal. Destacan a estos efectos, 
entre otras víctimas, las personas menores de edad, las víctimas de violencia 
doméstica o intrafamiliar, las víctimas de delitos sexuales, los adultos 
mayores, así como los familiares de víctimas de muerte violenta.

(12) Se alentará la adopción de aquellas medidas que resulten adecuadas 
para mitigar los efectos negativos del delito (victimización primaria) 
Asimismo procurarán que el daño sufrido por la víctima del delito no se vea 
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incrementado como consecuencia de su contacto con el sistema de justicia 
(victimización secundaria)

Y procurarán garantizar, en todas las fases de un procedimiento penal, 
la protección de la integridad física y psicológica de las víctimas, sobre todo 
a favor de aquéllas que corran riesgo de intimidación, de represalias o de 
victimización reiterada o repetida (una misma persona es víctima de más de 
una infracción penal durante un periodo de tiempo). También podrá resultar 
necesario otorgar una protección particular a aquellas víctimas que van a 
prestar testimonio en el proceso judicial. Se prestará una especial atención 
en los casos de violencia intrafamiliar, así como en los momentos en que sea 
puesta en libertad la persona a la que se le atribuye la comisión del delito.

6.- Migración y desplazamiento interno
(13) El desplazamiento de una persona fuera del territorio del Estado de su 
nacionalidad puede constituir una causa de vulnerabilidad, especialmente en 
los supuestos de los trabajadores migratorios y sus familiares. Se considera 
trabajador migratorio toda persona que vaya a realizar, realice o haya 
realizado una actividad remunerada en un Estado del que no sea nacional. 
Asimismo se reconocerá una protección especial a los beneficiarios del 
estatuto de refugiado conforme a la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados de 1951, así como a los solicitantes de asilo.

(14) También pueden encontrarse en condición de vulnerabilidad los 
desplazados internos, entendidos como personas o grupos de personas que 
se han visto forzadas u obligadas a escapar o huir de su hogar o de su 
lugar de residencia habitual, en particular como resultado o para evitar los 
efectos de un conflicto armado, de situaciones de violencia generalizada, 
de violaciones de los derechos humanos o de catástrofes naturales o 
provocadas por el ser humano, y que no han cruzado una frontera estatal 
internacionalmente reconocida.

7.- Pobreza
(15) La pobreza constituye una causa de exclusión social, tanto en el plano 
económico como en los planos social y cultural, y supone un serio obstáculo 
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para el acceso a la justicia especialmente en aquellas personas en las que 
también concurre alguna otra causa de vulnerabilidad.

(16) Se promoverá la cultura o alfabetización jurídica de las personas en 
situación de pobreza, así como las condiciones para mejorar su efectivo 
acceso al sistema de justicia.

8.- Género
(17) La discriminación que la mujer sufre en determinados ámbitos supone 
un obstáculo para el acceso a la justicia, que se ve agravado en aquellos casos 
en los que concurra alguna otra causa de vulnerabilidad.

(18) Se entiende por discriminación contra la mujer toda distinción, exclusión 
o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente 
de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.

(19) Se considera violencia contra la mujer cualquier acción o conducta, 
basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual 
o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado, 
mediante el empleo de la violencia física o psíquica.

(20) Se impulsarán las medidas necesarias para eliminar la discriminación 
contra la mujer en el acceso al sistema de justicia para la tutela de sus 
derechos e intereses legítimos, logrando la igualdad efectiva de condiciones.

Se prestará una especial atención en los supuestos de violencia contra la 
mujer, estableciendo mecanismos eficaces destinados a la protección de sus 
bienes jurídicos, al acceso a los procesos judiciales y a su tramitación ágil y 
oportuna.

9.- Pertenencia a minorías
(21) Puede constituir una causa de vulnerabilidad la pertenencia de una 
persona a una minoría nacional o étnica, religiosa y lingüística, debiéndose 
respetar su dignidad cuando tenga contacto con el sistema de justicia.
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10.- Privación de libertad
(22) La privación de la libertad, ordenada por autoridad pública competente, 
puede generar dificultades para ejercitar con plenitud ante el sistema de 
justicia el resto de derechos de los que es titular la persona privada de 
libertad, especialmente cuando concurre alguna causa de vulnerabilidad 
enumerada en los apartados anteriores.

(23) A efectos de estas Reglas, se considera privación de libertad la que ha 
sido ordenada por autoridad pública, ya sea por motivo de la investigación 
de un delito, por el cumplimiento de una condena penal, por enfermedad 
mental o por cualquier otro motivo.

SECCIÓN 3ª.- Destinatarios: actores del sistema de justicia

(24) Serán destinatarios del contenido de las presentes Reglas:
a)	 Los responsables del diseño, implementación y evaluación de 

políticas públicas dentro del sistema judicial;
b)	 Los Jueces, Fiscales, Defensores Públicos, Procuradores y demás 

servidores que laboren en el sistema de Administración de Justicia 
de conformidad con la legislación interna de cada país;

c)	 Los Abogados y otros profesionales del Derecho, así como los 
Colegios y Agrupaciones de Abogados;

d)	 Las personas que desempeñan sus funciones en las instituciones de 
Ombudsman.

e)	 Policías y servicios penitenciarios.
f )	 Y, con carácter general, todos los operadores del sistema judicial y 

quienes intervienen de una u otra forma en su funcionamiento.
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CAPÍTULO II: 
EFECTIVO ACCESO A LA JUSTICIA 

PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS

El presente Capítulo es aplicable a aquellas personas en condición de 
vulnerabilidad que han de acceder o han accedido a la justicia, como parte 
del proceso, para la defensa de sus derechos.

(25) Se promoverán las condiciones necesarias para que la tutela judicial 
de los derechos reconocidos por el ordenamiento sea efectiva, adoptando 
aquellas medidas que mejor se adapten a cada condición de vulnerabilidad.

SECCIÓN 1ª.- Cultura jurídica

(26) Se promoverán actuaciones destinadas a proporcionar información 
básica sobre sus derechos, así como los procedimientos y requisitos para 
garantizar un efectivo acceso a la justicia de las personas en condición de 
vulnerabilidad.

(27) Se incentivará la participación de funcionarios y operadores del 
sistema de justicia en la labor de diseño, divulgación y capacitación de una 
cultura cívica jurídica, en especial de aquellas personas que colaboran con 
la administración de justicia en zonas rurales y en áreas desfavorecidas de 
las grandes ciudades.

SECCIÓN 2ª.- Asistencia legal y defensa pública

1.- Promoción de la asistencia técnico jurídica de la persona en condición 
de vulnerabilidad
(28) Se constata la relevancia del asesoramiento técnico-jurídico para la 
efectividad de los derechos de las personas en condición de vulnerabilidad:

• En el ámbito de la asistencia legal, es decir, la consulta jurídica 
sobre toda cuestión susceptible de afectar a los derechos o intereses 
legítimos de la persona en condición de vulnerabilidad, incluso 
cuando aún no se ha iniciado un proceso judicial;
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• En el ámbito de la defensa, para defender derechos en el proceso 
ante todas las jurisdicciones y en todas las instancias judiciales;

• Y en materia de asistencia letrada al detenido.

(29) Se destaca la conveniencia de promover la política pública destinada 
a garantizar la asistencia técnico-jurídica de la persona vulnerable para la 
defensa de sus derechos en todos los órdenes jurisdiccionales: ya sea a través 
de la ampliación de funciones de la Defensoría Pública, no solamente en el 
orden penal sino también en otros órdenes jurisdiccionales; ya sea a través 
de la creación de mecanismos de asistencia letrada: consultorías jurídicas 
con la participación de las universidades, casas de justicia, intervención de 
colegios o barras de abogados…

Todo ello sin perjuicio de la revisión de los procedimientos y los 
requisitos procesales como forma de facilitar el acceso a la justicia, a la que 
se refiere la Sección 4ª del presente Capítulo.

2.- Asistencia de calidad, especializada y gratuita
(30) Se resalta la necesidad de garantizar una asistencia técnico-jurídica de 
calidad y especializada. A tal fin, se promoverán instrumentos destinados al 
control de la calidad de la asistencia.

(31) Se promoverán acciones destinadas a garantizar la gratuidad de la 
asistencia técnico-jurídica de calidad a aquellas personas que se encuentran 
en la imposibilidad de afrontar los gastos con sus propios recursos y 
condiciones.

SECCIÓN 3ª.- Derecho a intérprete

(32) Se garantizará el uso de intérprete cuando el extranjero que no 
conozca la lengua o lenguas oficiales ni, en su caso, la lengua oficial propia 
de la comunidad, hubiese de ser interrogado o prestar alguna declaración, 
o cuando fuere preciso darle a conocer personalmente alguna resolución.

SECCIÓN 4ª.- Revisión de los procedimientos y los requisitos 
procesales como forma de facilitar el acceso a la justicia
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(33) Se revisarán las reglas de procedimiento para facilitar el acceso de las 
personas en condición de vulnerabilidad, adoptando aquellas medidas de 
organización y de gestión judicial que resulten conducentes a tal fin.

1.- Medidas procesales
Dentro de esta categoría se incluyen aquellas actuaciones que afectan la 
regulación del procedimiento, tanto en lo relativo a su tramitación, como en 
relación con los requisitos exigidos para la práctica de los actos procesales.

(34) Requisitos de acceso al proceso y legitimación
Se propiciarán medidas para la simplificación y divulgación de los 
requisitos exigidos por el ordenamiento para la práctica de determinados 
actos, a fin de favorecer el acceso a la justicia de las personas en condición 
de vulnerabilidad, y sin perjuicio de la participación de otras instancias que 
puedan coadyuvar en el ejercicio de acciones en defensa de los derechos de 
estas personas.

(35) Oralidad
Se promoverá la oralidad para mejorar las condiciones de celebración de 
las actuaciones judiciales contempladas en el Capítulo III de las presentes 
Reglas, y favorecer una mayor agilidad en la tramitación del proceso, 
disminuyendo los efectos del retraso de la resolución judicial sobre la 
situación de las personas en condición de vulnerabilidad.

(36) Formularios
Se promoverá la elaboración de formularios de fácil manejo para el ejercicio 
de determinadas acciones, estableciendo las condiciones para que los 
mismos sean accesibles y gratuitos para las personas usuarias, especialmente 
en aquellos supuestos en los que no sea preceptiva la asistencia letrada.

(37) Anticipo jurisdiccional de la prueba
Se recomienda la adaptación de los procedimientos para permitir la 
práctica anticipada de la prueba en la que participe la persona en condición 
de vulnerabilidad, para evitar la reiteración de declaraciones, e incluso 
la práctica de la prueba antes del agravamiento de la discapacidad o de 
la enfermedad. A estos efectos, puede resultar necesaria la grabación en 
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soporte audiovisual del acto procesal en el que participe la persona en 
condición de vulnerabilidad, de tal manera que pueda reproducirse en las 
sucesivas instancias judiciales.

2.- Medidas de organización y gestión judicial
Dentro de esta categoría cabe incluir aquellas políticas y medidas que 
afecten a la organización y modelos de gestión de los órganos del sistema 
judicial, de tal manera que la propia forma de organización del sistema 
de justicia facilite el acceso a la justicia de las personas en condición de 
vulnerabilidad. Estas políticas y medidas podrán resultar de aplicación 
tanto a jueces profesionales como a jueces no profesionales.

(38) Agilidad y prioridad
Se adoptarán las medidas necesarias para evitar retrasos en la tramitación 
de las causas, garantizando la pronta resolución judicial, así como una 
ejecución rápida de lo resuelto. Cuando las circunstancias de la situación de 
vulnerabilidad lo aconsejen, se otorgará prioridad en la atención, resolución 
y ejecución del caso por parte de los órganos del sistema de justicia.

(39) Coordinación
Se establecerán mecanismos de coordinación intrainstitucionales e 
interinstitucionales, orgánicos y funcionales, destinados a gestionar las 
interdependencias de las actuaciones de los diferentes órganos y entidades, 
tanto públicas como privadas, que forman parte o participan en el sistema 
de justicia.

(40) Especialización
Se adoptarán medidas destinadas a la especialización de los profesionales, 
operadores y servidores del sistema judicial para la atención de las personas 
en condición de vulnerabilidad.

En las materias en que se requiera, es conveniente la atribución de los 
asuntos a órganos especializados del sistema judicial.

(41) Actuación interdisciplinaria
Se destaca la importancia de la actuación de equipos multidisciplinarios, 
conformados por profesionales de las distintas áreas, para mejorar la 
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respuesta del sistema judicial ante la demanda de justicia de una persona en 
condición de vulnerabilidad.

(42) Proximidad
Se promoverá la adopción de medidas de acercamiento de los servicios 
del sistema de justicia a aquellos grupos de población que, debido a las 
circunstancias propias de su situación de vulnerabilidad, se encuentran 
en lugares geográficamente lejanos o con especiales dificultades de 
comunicación.

SECCIÓN 5ª.- Medios alternativos de resolución de conflictos

1.- Formas alternativas y personas en condición de vulnerabilidad
(43) Se impulsarán las formas alternativas de resolución de conflictos 
en aquellos supuestos en los que resulte apropiado, tanto antes del inicio 
del proceso como durante la tramitación del mismo. La mediación, la 
conciliación, el arbitraje y otros medios que no impliquen la resolución 
del conflicto por un tribunal, pueden contribuir a mejorar las condiciones 
de acceso a la justicia de determinados grupos de personas en condición 
de vulnerabilidad, así como a descongestionar el funcionamiento de los 
servicios formales de justicia.

(44) En todo caso, antes de iniciar la utilización de una forma alternativa en un 
conflicto concreto, se tomarán en consideración las circunstancias particulares 
de cada una de las personas afectadas, especialmente si se encuentran en 
alguna de las condiciones o situaciones de vulnerabilidad contempladas en 
estas Reglas. Se fomentará la capacitación de los mediadores, árbitros y otras 
personas que intervengan en la resolución del conflicto.

2.- Difusión e información
(45) Se deberá promover la difusión de la existencia y características de 
estos medios entre los grupos de población que resulten sus potenciales 
usuarios cuando la ley permita su utilización.

(46) Cualquier persona vulnerable que participe en la resolución de un 
conflicto mediante cualquiera de estos medios deberá ser informada, con 
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carácter previo, sobre su contenido, forma y efectos. Dicha información 
se suministrará de conformidad con lo dispuesto por la Sección 1ª del 
Capítulo III de las presentes reglas.

3.- Participación de las personas en condición de vulnerabilidad en la 
Resolución Alternativa de Conflictos
(47) Se promoverá la adopción de medidas específicas que permitan 
la participación de las personas en condición de vulnerabilidad en el 
mecanismo elegido de Resolución Alternativa de Conflictos, tales como la 
asistencia de profesionales, participación de intérpretes, o la intervención 
de la autoridad parental para los menores de edad cuando sea necesaria.

La actividad de Resolución Alternativa de Conflictos debe llevarse a 
cabo en un ambiente seguro y adecuado a las circunstancias de las personas 
que participen.

SECCIÓN 6ª.- Sistema de resolución de conflictos dentro de las 
comunidades indígenas

(48) Con fundamento en los instrumentos internacionales en la materia, 
resulta conveniente estimular las formas propias de justicia en la resolución 
de conflictos surgidos en el ámbito de la comunidad indígena, así como 
propiciar la armonización de los sistemas de administración de justicia 
estatal e indígena basada en el principio de respeto mutuo y de conformidad 
con las normas internacionales de derechos humanos.

(49) Además serán de aplicación las restantes medidas previstas en estas 
Reglas en aquellos supuestos de resolución de conflictos fuera de la 
comunidad indígena por parte del sistema de administración de justicia 
estatal, donde resulta asimismo conveniente abordar los temas relativos al 
peritaje cultural y al derecho a expresarse en el propio idioma.
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CAPÍTULO III: 
CELEBRACIÓN DE ACTOS JUDICIALES

El contenido del presente Capítulo resulta de aplicación a cualquier persona 
en condición de vulnerabilidad que participe en un acto judicial, ya sea 
como parte o en cualquier otra condición.

(50) Se velará para que en toda intervención en un acto judicial se respete 
la dignidad de la persona en condición de vulnerabilidad, otorgándole un 
trato específico adecuado a las circunstancias propias de su situación.

SECCIÓN 1ª.- Información procesal o jurisdiccional

(51) Se promoverán las condiciones destinadas a garantizar que la persona 
en condición de vulnerabilidad sea debidamente informada sobre los 
aspectos relevantes de su intervención en el proceso judicial, en forma 
adaptada a las circunstancias determinantes de su vulnerabilidad.

1.- Contenido de la información
(52) Cuando la persona vulnerable participe en una actuación judicial, en 
cualquier condición, será informada sobre los siguientes extremos:

•	 La naturaleza de la actuación judicial en la que va a participar
•	 Su papel dentro de dicha actuación
•	 El tipo de apoyo que puede recibir en relación con la concreta actua-

ción, así como la información de qué organismo o institución puede 
prestarlo

(53) Cuando sea parte en el proceso, o pueda llegar a serlo, tendrá derecho 
a recibir aquella información que resulte pertinente para la protección de 
sus intereses. Dicha información deberá incluir al menos:

• El tipo de apoyo o asistencia que puede recibir en el marco de las 
actuaciones judiciales

• Los derechos que puede ejercitar en el seno del proceso
• La forma y condiciones en las que puede acceder a asesoramiento 

jurídico o a la asistencia técnico-jurídica gratuita en los casos en los 
que esta posibilidad sea contemplada por el ordenamiento existente
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•	 El tipo de servicios u organizaciones a las que puede dirigirse para 
recibir apoyo

2.- Tiempo de la información
(54) Se deberá prestar la información desde el inicio del proceso y durante 
toda su tramitación, incluso desde el primer contacto con las autoridades 
policiales cuando se trate de un procedimiento penal.

3.- Forma o medios para el suministro de la información
(55) La información se prestará de acuerdo a las circunstancias 
determinantes de la condición de vulnerabilidad, y de manera tal que se 
garantice que llegue a conocimiento de la persona destinataria. Se resalta 
la utilidad de crear o desarrollar oficinas de información u otras entidades 
creadas al efecto. Asimismo resultan destacables las ventajas derivadas de 
la utilización de las nuevas tecnologías para posibilitar la adaptación a la 
concreta situación de vulnerabilidad.

4.- Disposiciones específicas relativas a la víctima
(56) Se promoverá que las víctimas reciban información sobre los siguientes 
elementos del proceso jurisdiccional:

•	 Posibilidades de obtener la reparación del daño sufrido
•	 Lugar y modo en que pueden presentar una denuncia o escrito en el 

que ejercite una acción
•	 Curso dado a su denuncia o escrito
•	 Fases relevantes del desarrollo del proceso
•	 Resoluciones que dicte el órgano judicial

(57) Cuando exista riesgo para los bienes jurídicos de la víctima, se procurará 
informarle de todas las decisiones judiciales que puedan afectar a su 
seguridad y, en todo caso, de aquéllas que se refieran a la puesta en libertad 
de la persona inculpada o condenada, especialmente en los supuestos de 
violencia intrafamiliar.
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SECCIÓN 2ª.- Comprensión de actuaciones judiciales

(58) Se adoptarán las medidas necesarias para reducir las dificultades de 
comunicación que afecten a la comprensión del acto judicial en el que 
participe una persona en condición de vulnerabilidad, garantizando que 
ésta pueda comprender su alcance y significado.

1.- Notificaciones y requerimientos
(59) En las notificaciones y requerimientos, se usarán términos y estructuras 
gramaticales simples y comprensibles, que respondan a las necesidades 
particulares de las personas en condición de vulnerabilidad incluidas en 
estas Reglas. Asimismo, se evitarán expresiones o elementos intimidatorios, 
sin perjuicio de las ocasiones en que resulte necesario el uso de expresiones 
conminatorias.

2.- Contenido de las resoluciones judiciales
(60) En las resoluciones judiciales se emplearán términos y construcciones 
sintácticas sencillas, sin perjuicio de su rigor técnico.

3.- Comprensión de actuaciones orales
(61) Se fomentarán los mecanismos necesarios para que la persona en 
condición de vulnerabilidad comprenda los juicios, vistas, comparecencias y 
otras actuaciones judiciales orales en las que participe, teniéndose presente 
el contenido del apartado 3 de la Sección 3ª del presente Capítulo.

SECCIÓN 3ª.- Comparecencia en dependencias judiciales

(62) Se velará para que la comparecencia en actos judiciales de una 
persona en condición de vulnerabilidad se realice de manera adecuada a las 
circunstancias propias de dicha condición.

1.- Información sobre la comparecencia
(63) Con carácter previo al acto judicial, se procurará proporcionar a 
la persona en condición de vulnerabilidad información directamente 
relacionada con la forma de celebración y contenido de la comparecencia, 
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ya sea sobre la descripción de la sala y de las personas que van a participar, 
ya sea destinada a la familiarización con los términos y conceptos legales, 
así como otros datos relevantes al efecto.

2.- Asistencia
(64) Previa a la celebración del acto
Se procurará la prestación de asistencia por personal especializado 
(profesionales en Psicología, Trabajo Social, intérpretes, traductores u otros 
que se consideren necesarios) destinada a afrontar las preocupaciones y 
temores ligados a la celebración de la vista judicial.

(65) Durante el acto judicial
Cuando la concreta situación de vulnerabilidad lo aconseje, la declaración y 
demás actos procesales se llevarán a cabo con la presencia de un profesional, 
cuya función será la de contribuir a garantizar los derechos de la persona en 
condición de vulnerabilidad.

También puede resultar conveniente la presencia en el acto de una 
persona que se configure como referente emocional de quien se encuentra 
en condición de vulnerabilidad.

3.- Condiciones de la comparecencia
Lugar de la comparecencia
(66) Resulta conveniente que la comparecencia tenga lugar en un entorno 
cómodo, accesible, seguro y tranquilo.

(67) Para mitigar o evitar la tensión y angustia emocional, se procurará 
evitar en lo posible la coincidencia en dependencias judiciales de la víctima 
con el inculpado del delito; así como la confrontación de ambos durante la 
celebración de actos judiciales, procurando la protección visual de la víctima.

Tiempo de la comparecencia
(68) Se procurará que la persona vulnerable espere el menor tiempo posible 
para la celebración del acto judicial.

Los actos judiciales deben celebrarse puntualmente.
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Cuando esté justificado por las razones concurrentes, podrá otorgarse 
preferencia o prelación a la celebración del acto judicial en el que participe 
la persona en condición de vulnerabilidad.

(69) Es aconsejable evitar comparecencias innecesarias, de tal manera que 
solamente deberán comparecer cuando resulte estrictamente necesario 
conforme a la normativa jurídica. Se procurará asimismo la concentración 
en el mismo día de la práctica de las diversas actuaciones en las que deba 
participar la misma persona.

(70) Se recomienda analizar la posibilidad de preconstituir la prueba o 
anticipo jurisdiccional de la prueba, cuando sea posible de conformidad 
con el Derecho aplicable.

(71) En determinadas ocasiones podrá procederse a la grabación en soporte 
audiovisual del acto, cuando ello pueda evitar que se repita su celebración 
en sucesivas instancias judiciales.

Forma de comparecencia
(72) Se procurará adaptar el lenguaje utilizado a las condiciones de la persona 
en condición de vulnerabilidad, tales como la edad, el grado de madurez, 
el nivel educativo, la capacidad intelectiva, el grado de discapacidad o las 
condiciones socioculturales. Se debe procurar formular preguntas claras, 
con una estructura sencilla

(73) Quienes participen en el acto de comparecencia deben evitar emitir 
juicios o críticas sobre el comportamiento de la persona, especialmente en 
los casos de víctimas del delito.

(74) Cuando sea necesario se protegerá a la persona en condición de 
vulnerabilidad de las consecuencias de prestar declaración en audiencia 
pública, podrá plantearse la posibilidad de que su participación en el acto 
judicial se lleve a cabo en condiciones que permitan alcanzar dicho objetivo, 
incluso excluyendo su presencia física en el lugar del juicio o de la vista, 
siempre que resulte compatible con el Derecho del país.

A tal efecto, puede resultar de utilidad el uso del sistema de 
videoconferencia o del circuito cerrado de televisión.
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4.- Seguridad de las víctimas en condición de vulnerabilidad
(75) Se recomienda adoptar las medidas necesarias para garantizar una 
protección efectiva de los bienes jurídicos de las personas en condición de 
vulnerabilidad que intervengan en el proceso judicial en calidad de víctimas 
o testigos; así como garantizar que la víctima sea oída en aquellos procesos 
penales en los que estén en juego sus intereses.

(76) Se prestará especial atención en aquellos supuestos en los que la 
persona está sometida a un peligro de victimización reiterada o repetida, 
tales como víctimas amenazadas en los casos de delincuencia organizada, 
menores víctimas de abuso sexual o malos tratos, y mujeres víctimas de 
violencia dentro de la familia o de la pareja.

5.- Accesibilidad de las personas con discapacidad
(77) Se facilitará la accesibilidad de las personas con discapacidad a la 
celebración del acto judicial en el que deban intervenir, y se promoverá 
en particular la reducción de barreras arquitectónicas, facilitando tanto el 
acceso como la estancia en los edificios judiciales.

6.- Participación de niños, niñas y adolescentes en actos judiciales
(78) En los actos judiciales en los que participen menores se debe tener en 
cuenta su edad y desarrollo integral, y en todo caso:

•	 Se deberán celebrar en una sala adecuada.
•	 Se deberá facilitar la comprensión, utilizando un lenguaje sencillo.
•	 Se deberán evitar todos los formalismos innecesarios, tales como la 

toga, la distancia física con el tribunal y otros similares.

7.- Integrantes de comunidades indígenas
(79) En la celebración de los actos judiciales se respetará la dignidad, 
las costumbres y las tradiciones culturales de las personas integrantes de 
comunidades indígenas, conforme a la legislación interna de cada país.

SECCIÓN 4ª.- Protección de la intimidad

1.- Reserva de las actuaciones judiciales
(80) Cuando el respeto de los derechos de la persona en condición de 
vulnerabilidad lo aconseje, podrá plantearse la posibilidad de que las 
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actuaciones jurisdiccionales orales y escritas no sean públicas, de tal manera 
que solamente puedan acceder a su contenido las personas involucradas.

2.- Imagen
(81) Puede resultar conveniente la prohibición de la toma y difusión de 
imágenes, ya sea en fotografía o en vídeo, en aquellos supuestos en los que 
pueda afectar de forma grave a la dignidad, a la situación emocional o a la 
seguridad de la persona en condición de vulnerabilidad.

(82) En todo caso, no debe estar permitida la toma y difusión de imágenes 
en relación con los niños, niñas y adolescentes, por cuanto afecta de forma 
decisiva a su desarrollo como persona.

3.- Protección de datos personales
(83) En las situaciones de especial vulnerabilidad, se velará para evitar toda 
publicidad no deseada de los datos de carácter personal de los sujetos en 
condición de vulnerabilidad.

(84) Se prestará una especial atención en aquellos supuestos en los cuales 
los datos se encuentran en soporte digital o en otros soportes que permitan 
su tratamiento automatizado.

CAPÍTULO IV: 
EFICACIA DE LAS REGLAS

Este Capítulo contempla expresamente una serie de medidas destinadas 
a fomentar la efectividad de las Reglas, de tal manera que contribuyan de 
manera eficaz a la mejora de las condiciones de acceso a la justicia de las 
personas en condición de vulnerabilidad.

1.- Principio general de colaboración
(85) La eficacia de las presentes Reglas está directamente ligada al grado 
de colaboración entre sus destinatarios, tal y como vienen definidos en la 
Sección 3ª del Capítulo I.
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La determinación de los órganos y entidades llamadas a colaborar 
depende de las circunstancias propias de cada país, por lo que los principales 
impulsores de las políticas públicas deben poner un especial cuidado tanto 
para identificarlos y recabar su participación, como para mantener su 
colaboración durante todo el proceso.

(86) Se propiciará la implementación de una instancia permanente en la 
que puedan participar los diferentes actores a los que se refiere el apartado 
anterior, y que podrá establecerse de forma sectorial.

(87) Se destaca la importancia de que el Poder Judicial colabore con los 
otros Poderes del Estado en la mejora del acceso a la justicia de las personas 
en condición de vulnerabilidad.

(88) Se promoverá la participación de las autoridades federales y centrales, 
de las entidades de gobierno autonómico y regional, así como de las 
entidades estatales en los estados federales, dado que frecuentemente el 
ámbito de sus competencias se encuentra más próximo a la gestión directa 
de la protección social de las personas más desfavorecidas.

(89) Cada país considerará la conveniencia de propiciar la participación 
de las entidades de la sociedad civil por su relevante papel en la cohesión 
social, y por su estrecha relación e implicación con los grupos de personas 
más desfavorecidas de la sociedad.

2.- Cooperación internacional
(90) Se promoverá la creación de espacios que permitan el intercambio 
de experiencias en esta materia entre los distintos países, analizando las 
causas del éxito o del fracaso en cada una de ellas o, incluso, fijando buenas 
prácticas. Estos espacios de participación pueden ser sectoriales.

En estos espacios podrán participar representantes de las instancias 
permanentes que puedan crearse en cada uno de los Estados.

(91) Se insta a las Organizaciones Internacionales y Agencias de 
Cooperación para que:

•	 Continúen brindando su asistencia técnica y económica en el 
fortalecimiento y mejora del acceso a la justicia.



100 Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad  |  63

•	 Tengan en cuenta el contenido de estas Reglas en sus actividades, 
y lo incorporen, de forma transversal, en los distintos programas y 
proyectos de modernización del sistema judicial en que participen.

•	 Impulsen y colaboren en el desarrollo de los mencionados espacios 
de participación.

3.- Investigación y estudios
(92) Se promoverá la realización de estudios e investigaciones en esta 
materia, en colaboración con instituciones académicas y universitarias.

4.- Sensibilización y formación de profesionales
(93) Se desarrollarán actividades que promuevan una cultura organizacional 
orientada a la adecuada atención de las personas en condición de 
vulnerabilidad a partir de los contenidos de las presentes Reglas.

(94) Se adoptarán iniciativas destinadas a suministrar una adecuada 
formación a todas aquellas personas del sistema judicial que, con motivo 
de su intervención en el proceso, tienen un contacto con las personas en 
condición de vulnerabilidad.

Se considera necesario integrar el contenido de estas Reglas en los 
distintos programas de formación y actualización dirigidos a las personas 
que trabajan en el sistema judicial.

5.- Nuevas tecnologías
(95) Se procurará el aprovechamiento de las posibilidades que ofrezca el 
progreso técnico para mejorar las condiciones de acceso a la justicia de las 
personas en condición de vulnerabilidad.

6.- Manuales de buenas prácticas sectoriales
(96) Se elaborarán instrumentos que recojan las mejores prácticas en cada 
uno de los sectores de vulnerabilidad, y que puedan desarrollar el contenido 
de las presentes Reglas adaptándolo a las circunstancias propias de cada 
grupo.

(97) Asimismo se elaborarán un catálogo de instrumentos internacionales 
referidos a cada uno de los sectores o grupos mencionados anteriormente.
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7.- Difusión
(98) Se promoverá la difusión de estas Reglas entre los diferentes 
destinatarios de las mismas definidas en la Sección 3ª del Capítulo I.

(99) Se fomentarán actividades con los medios de comunicación para 
contribuir a configurar actitudes en relación con el contenido de las 
presentes Reglas.

8.- Comisión de seguimiento
(100) Se constituirá una Comisión de Seguimiento con las siguientes 
finalidades:

•	 Elevar a cada Plenario de la Cumbre un informe sobre la aplicación 
de las presentes Reglas.

•	 Proponer un Plan Marco de Actividades, a efectos de garantizar el 
seguimiento a las tareas de implementación del contenido de las 
presentes reglas en cada país.

•	 A través de los órganos correspondientes de la Cumbre, promover 
ante los organismos internacionales hemisféricos y regionales, 
así como ante las Cumbres de Presidentes y Jefes de Estado de 
Iberoamérica, la definición, elaboración, adopción y fortalecimiento 
de políticas públicas que promuevan el mejoramiento de las 
condiciones de acceso a la justicia por parte de las personas en 
condición de vulnerabilidad.

•	 Proponer modificaciones y actualizaciones al contenido de estas 
Reglas.

La Comisión estará compuesta por cinco miembros designados 
por la Cumbre Judicial Iberoamericana. En la misma podrán integrarse 
representantes de las otras Redes Iberoamericanas del sistema judicial que 
asuman las presentes Reglas. En todo caso, la Comisión tendrá un número 
máximo de nueve miembros.



Convenio Marco de Cooperación 
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Firma del convenio marco entre el Poder Judicial y el CONADIS
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CONCORDANCIAS:  D. S. Nº 002-2014-MIMP (Reglamento)

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
POR CUANTO:
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Ley siguiente:

LEY GENERAL DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

    
ARTÍCULO 1. Finalidad de la Ley

La presente Ley tiene la finalidad de establecer el marco legal para la 
promoción, protección y realización, en condiciones de igualdad, de los 
derechos de la persona con discapacidad, promoviendo su desarrollo e 
inclusión plena y efectiva en la vida política, económica, social, cultural y 
tecnológica.

ARTÍCULO 2. Definición de persona con discapacidad

La persona con discapacidad es aquella que tiene una o más deficiencias 
físicas, sensoriales, mentales o intelectuales de carácter permanente que, 
al interactuar con diversas barreras actitudinales y del entorno, no ejerza o 
pueda verse impedida en el ejercicio de sus derechos y su inclusión plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones que las demás.

Ley General de la Persona 
con Discapacidad

LEY Nº 29973
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ARTÍCULO 3. Derechos de la persona con discapacidad

3.1 La persona con discapacidad tiene los mismos derechos que el resto 
de la población, sin perjuicio de las medidas específicas establecidas en las 
normas nacionales e internacionales para que alcance la igualdad de hecho. 
El Estado garantiza un entorno propicio, accesible y equitativo para su 
pleno disfrute sin discriminación.

3.2 Los derechos de la persona con discapacidad son interpretados de 
conformidad con los principios y derechos contenidos en la Declaración 
universal de los Derechos Humanos, la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad y con los demás instrumentos internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por el Perú.

Concordancias: D. S. Nº 001-2017-IN (Aprueban lineamientos para el 
otorgamiento del permiso temporal de permanencia para las personas 
extranjeras madres o padres de hijos/as peruanos/as menores de edad e 
hijos/as mayores de edad con discapacidad permanente)

ARTÍCULO 4. Principios rectores de las políticas y programas del 
Estado

4.1 Las políticas y programas de los distintos sectores y niveles de gobierno 
se sujetan a los siguientes principios:

a)	 El respeto de la dignidad inherente; la autonomía individual, incluida 
la libertad de tomar las propias decisiones; y la independencia de la 
persona con discapacidad.

b)	 La no discriminación de la persona con discapacidad.
c)	 La participación y la inclusión plenas y efectivas en la sociedad de la 

persona con discapacidad.
d)	 El respeto por la diferencia y la aceptación de la persona con 

discapacidad como parte de la diversidad y la condición humanas.
e)	 La igualdad de oportunidades para la persona con discapacidad.
f )	 La accesibilidad.
g)	 La igualdad entre el hombre y la mujer con discapacidad.
h)	 El respeto a la evolución de las facultades del niño y la niña con 

discapacidad y de su derecho a preservar su identidad.
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i) La razonabilidad.
j) La interculturalidad.

4.2 Los distintos sectores y niveles de gobierno incluyen la perspectiva de 
discapacidad en todas sus políticas y programas, de manera transversal.

ARTÍCULO 5. Rol de la familia

El Estado reconoce el rol de la familia en la inclusión y participación efectiva 
en la vida social de la persona con discapacidad. Le presta orientación 
y capacitación integral sobre la materia, y facilita su acceso a servicios y 
programas de asistencia social.

ARTÍCULO 6. Recursos del Estado

6.1 El Estado asigna progresivamente los recursos presupuestales necesarios 
para la promoción, protección y realización de los derechos de la persona con 
discapacidad, y promueve la cooperación internacional en esta materia. Los 
gobiernos regionales y las municipalidades promueven la participación de las 
organizaciones de personas con discapacidad en el proceso de programación 
participativa del presupuesto y les presta asesoría y capacitación.

6.2 Los recursos humanos de los distintos sectores y niveles de gobierno 
encargados de la formulación, planeamiento, ejecución y evaluación de 
políticas y programas sobre cuestiones relativas a la discapacidad deben 
contar con certificada capacidad y experiencia en la materia. La Autoridad 
Nacional del Servicio Civil (Servir), en coordinación con el Consejo 
Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (Conadis), 
promueve un programa de capacitación de recursos humanos en la atención 
de la persona con discapacidad.

CAPÍTULO II
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

ARTÍCULO 7. Derecho a la vida y a la integridad personal

La persona con discapacidad tiene derecho a la vida y al respeto de su 
integridad moral, física y mental en igualdad de condiciones que las demás. 
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Su participación en investigaciones médicas o científicas requiere de su 
consentimiento libre e informado.

ARTÍCULO 8. Derecho a la igualdad y no discriminación
8.1 La persona con discapacidad tiene derecho a la igualdad ante la ley y a 
no ser discriminada por motivos de discapacidad.

8.2 Es nulo todo acto discriminatorio por motivos de discapacidad que afecte 
los derechos de las personas. Se considera como tal toda distinción, exclusión 
o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto 
de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones, de uno o varios derechos, incluida la denegación de 
ajustes razonables. No se consideran discriminatorias las medidas positivas 
encaminadas a alcanzar la igualdad de hecho de la persona con discapacidad.

ARTÍCULO 9. Igual reconocimiento como persona ante la ley
9.1 La persona con discapacidad tiene capacidad jurídica en todos los 
aspectos de la vida, en igualdad de condiciones que las demás. El Código 
Civil regula los sistemas de apoyo y los ajustes razonables que requieran 
para la toma de decisiones.

9.2 El Estado garantiza el derecho de la persona con discapacidad a la 
propiedad, a la herencia, a contratar libremente y a acceder en igualdad 
de condiciones que las demás a seguros, préstamos bancarios, hipotecas y 
otras modalidades de crédito financiero. Asimismo, garantiza su derecho 
a contraer matrimonio y a decidir libremente sobre el ejercicio de su 
sexualidad y su fertilidad.

ARTÍCULO 10. Derecho a la libertad y seguridad personal
La persona con discapacidad tiene derecho a la libertad y seguridad personal, 
en igualdad de condiciones que las demás. Nadie puede ser privado de su 
libertad en razón de discapacidad.

ARTÍCULO 11. Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluida 
en la comunidad

11.1 La persona con discapacidad tiene derecho a vivir de forma 
independiente en la comunidad, en igualdad de condiciones que las demás. 
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El Estado, a través de los distintos sectores y niveles de gobierno, promueve 
su acceso a servicios de asistencia domiciliaria, residencial y otros servicios 
de apoyo en la comunidad para facilitar su inclusión social y evitar su 
aislamiento y abandono.

11.2 Los establecimientos que prestan atención a las personas con 
discapacidad promueven y facilitan su inclusión familiar y social.

ARTÍCULO 12. Derecho a la participación en la vida política y pública

12.1 La persona con discapacidad tiene derecho a participar en la vida 
política y pública en igualdad de condiciones que las demás, directamente 
o a través de representantes libremente elegidos, incluyendo el derecho 
a elegir y ser elegido, a ejercer cargos públicos y a desempeñar cualquier 
función pública, sin discriminación.

12.2 No se puede restringir el derecho al voto por motivos de discapacidad. 
El sistema electoral adopta las medidas necesarias para garantizar este 
derecho, asegurando que los procedimientos, instalaciones y materiales 
sean adecuados, accesibles y fáciles de entender y utilizar.

ARTÍCULO 13. Promoción del desarrollo asociativo

El Estado promueve la conformación de organizaciones y asociaciones de 
personas con discapacidad. Les presta asesoría y capacitación, facilita su 
acceso a fuentes de cooperación internacional y promueve su participación 
en todos los espacios de concertación de asuntos públicos que no provengan 
de elección popular, tales como el Consejo Nacional de Derechos Humanos, 
la Mesa de Concertación de Lucha contra la Pobreza, el Consejo Nacional 
de Trabajo y Promoción del Empleo, los consejos de coordinación regional 
y local, entre otros.

ARTÍCULO 14. Derecho a la consulta

Las autoridades de los distintos sectores y niveles de gobierno tienen la 
obligación de realizar consultas con las organizaciones que representan a las 
personas con discapacidad, previamente a la adopción de normas legislativas 
y administrativas, políticas y programas sobre cuestiones relativas a la 
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discapacidad. Los procesos de consulta se desarrollan sobre la base de los 
principios de accesibilidad, buena fe, oportunidad y transparencia.

CAPÍTULO III
ACCESIBILIDAD

ARTÍCULO 15. Derecho a la accesibilidad

La persona con discapacidad tiene derecho a acceder, en igualdad de 
condiciones que las demás, al entorno físico, los medios de transporte, los 
servicios, la información y las comunicaciones, de la manera más autónoma 
y segura posible. El Estado, a través de los distintos niveles de gobierno, 
establece las condiciones necesarias para garantizar este derecho sobre la 
base del principio de diseño universal. Asimismo tiene derecho a gozar de 
ambientes sin ruidos y de entornos adecuados.

ARTÍCULO 16. Accesibilidad del entorno urbano y las edificaciones

16.1 Las municipalidades promueven, supervisan y fiscalizan el cumplimiento 
de las normas de accesibilidad para la persona con discapacidad en el entorno 
urbano y las edificaciones de su jurisdicción, especialmente la accesibilidad 
urbana para niños, niñas y adolescentes con discapacidad.

16.2 El funcionario o servidor público de la municipalidad correspondiente 
encargado de la evaluación de los expedientes técnicos que contengan 
solicitudes de licencia para las edificaciones públicas o privadas deberá 
verificar que dichas solicitudes contemplen lo establecido en las normas 
técnicas de accesibilidad para personas con discapacidad, en especial para 
niños, niñas y adolescentes con discapacidad, bajo responsabilidad.

16.3 El Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 
(Conadis) ejerce potestad sancionadora ante el incumplimiento de las 
normas de accesibilidad para personas con discapacidad cuando el infractor 
sea una entidad pública. 

16.4 Las municipalidades sancionan el incumplimiento de las normas 
de accesibilidad y las de adecuación urbanística y arquitectónica para las 
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personas con discapacidad respecto de las edificaciones privadas ubicadas 
en su jurisdicción. El CONADIS es el órgano encargado de fiscalizar 
el cumplimiento de dichas normas y de informar oportunamente a la 
municipalidad correspondiente sobre la comisión de la infracción dentro 
de su jurisdicción. 

16.5 En los casos de los párrafos 16.3 y 16.4, el incumplimiento de las 
normas de accesibilidad para niños, niñas y adolescentes con discapacidad 
constituye circunstancia agravante de las infracciones. (Modificado por Ley 
N° 30603)

ARTÍCULO 17. Condiciones de las edificaciones públicas y privadas

17.1 Las edificaciones públicas y privadas que brinden u ofrezcan servicios 
al público deben contar con ambientes y rutas accesibles para permitir el 
libre desplazamiento y atención de la persona con discapacidad en igualdad 
de condiciones que las demás, de conformidad con las normas técnicas de 
accesibilidad para personas con discapacidad.

17.2 Los espacios públicos y privados de uso público con fines recreacionales 
que cuenten con juegos infantiles, deben ser accesibles para niños, niñas 
y adolescentes con discapacidad y cumplir con los estándares de diseño 
universal. 

17.3 Los propietarios, administradores, promotores u organizadores que 
realizan actividades y espectáculos públicos habilitan y acondicionan 
ingresos, áreas, ambientes y servicios higiénicos para el uso de la persona 
con discapacidad, así como la señalización correspondiente. (Modificado 
por Ley N° 30603)

ARTÍCULO 18. Viviendas para la persona con discapacidad

El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento promueve y regula 
el acceso preferente de la persona con discapacidad a los programas públicos 
de vivienda a su cargo, otorgándole una bonificación. Estos programas 
contemplan la construcción de viviendas accesibles para la persona con 
discapacidad.
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ARTÍCULO 19. Estacionamiento accesible

Los estacionamientos públicos y privados, incluyendo las zonas de 
estacionamiento de los establecimientos públicos y privados, disponen la 
reserva de espacios para vehículos conducidos por personas con discapacidad 
o que las transporten. La Policía Nacional del Perú y las municipalidades 
supervisan y fiscalizan el cumplimiento de esta obligación y de las 
condiciones de accesibilidad de los estacionamientos, de conformidad con 
la Ley 28084, Ley que regula el parqueo especial para vehículos ocupados 
por personas con discapacidad.

ARTÍCULO 20. Accesibilidad en el transporte público terrestre

20.1 Las empresas de transporte público terrestre de pasajeros cuentan 
con unidades accesibles para personas con discapacidad y personas adultas 
mayores. El Ministerio de Transportes y Comunicaciones reglamenta la 
introducción progresiva de estos vehículos.

20.2 Los vehículos que prestan servicios de transporte terrestre de pasajeros 
reservan asientos y espacios preferentes de fácil acceso, debidamente 
señalizados, para el uso de personas con discapacidad. Las municipalidades 
y la Policía Nacional del Perú supervisan y fiscalizan el cumplimiento de 
esta obligación.

20.3 Los vehículos que prestan servicios de transporte terrestre de pasajeros 
usarán determinado volumen de sonido dentro del vehículo, que no altere 
a las personas con discapacidad, protegiendo a los pasajeros de ruidos 
molestos.

“20.4 Las personas con discapacidad severa inscritas en el registro del 
Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 
(Conadis) tienen pase libre en el servicio de transporte público terrestre 
urbano e interurbano.”(*)
(*) Párrafo incorporado por el Artículo 2 de la Ley Nº 30412, publicada el 14 
enero 2016.

Concordancias: D.S. Nº 002-2014-MIMP, Art. 20 (Accesibilidad en el 
transporte público terrestre)
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ARTÍCULO 21. Accesibilidad en la comunicación

21.1 El Estado garantiza a la persona con discapacidad el acceso y la 
libertad de elección respecto a los distintos formatos y medios utilizables 
para su comunicación. Estos incluyen la lengua de señas, el sistema 
braille, la comunicación táctil, los macrotipos, la visualización de textos, 
los dispositivos multimedia, el lenguaje escrito, los sistemas auditivos, el 
lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada y otros modos y medios 
aumentativos o alternativos de la comunicación.

21.2 La persona con discapacidad tiene derecho a utilizar la lengua de señas, 
el sistema braille y otros formatos o medios aumentativos o alternativos 
de comunicación en los procesos judiciales y en los procedimientos 
administrativos que siga ante la administración pública y los proveedores 
de servicios públicos. Para tal fin, dichas entidades proveen a la persona 
con discapacidad, de manera gratuita y en forma progresiva, el servicio de 
intérprete cuando esta lo requiera.

21.3 Las entidades públicas, los prestadores de servicios públicos, las 
administradoras de fondos de pensiones y las entidades bancarias y 
financieras y de seguros remiten información, recibos y estados de cuenta 
en medios y formatos accesibles al usuario con discapacidad que lo solicite.

ARTÍCULO 22. Accesibilidad en los medios de comunicación

22.1 El Ministerio de Transportes y Comunicaciones promueve y regula las 
condiciones de accesibilidad para la persona con discapacidad, que deben 
garantizar los medios de comunicación, públicos y privados, así como los 
prestadores de servicios de telecomunicación.

22.2 Los programas informativos, educativos y culturales transmitidos 
mediante radiodifusión por televisión cuentan con intérpretes de lengua de 
señas o subtítulos.

ARTÍCULO 23. Accesibilidad en las tecnologías de la información y la 
comunicación

23.1 El Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en coordinación con 
el Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 
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(Conadis), promueve el acceso de la persona con discapacidad a las 
tecnologías de la información y la comunicación, incluida la Internet.

23.2 Las entidades públicas y privadas, las instituciones de educación 
superior y las personas naturales o jurídicas que prestan servicios de 
información al consumidor y otros servicios a través de páginas web o 
portales de Internet cuentan con sistemas de acceso que facilitan el uso de 
los servicios especializados para los distintos tipos de discapacidad.

ARTÍCULO 24. Accesibilidad en la contratación de bienes, servicios 
u obras

Las bases de los procesos de selección para la contratación de bienes, servicios 
u obras por parte de las entidades públicas deben sujetarse a la normativa 
vigente en materia de accesibilidad para personas con discapacidad, según 
corresponda.

ARTÍCULO 25. Formación y capacitación en accesibilidad

Las universidades, institutos y escuelas superiores, públicos y privados, 
incluyen asignaturas sobre accesibilidad y el principio de diseño universal 
en los currículos de sus facultades y programas para la formación de 
técnicos y profesionales en los campos del diseño y la construcción, las 
edificaciones, el transporte, las telecomunicaciones y las tecnologías de la 
información.

CAPÍTULO IV
SALUD Y REHABILITACIÓN

ARTÍCULO 26. Derecho a la salud

La persona con discapacidad tiene derecho a gozar del más alto nivel posible 
de salud, sin discriminación. El Estado le garantiza el acceso a prestaciones 
de salud integrales de calidad e implementados con infraestructura, 
equipamiento y recursos humanos capacitados, incluidas la rehabilitación y 
la salud sexual y reproductiva.
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ARTÍCULO 27. Aseguramiento

27.1 El Ministerio de Salud garantiza y promueve el ingreso de la persona 
con discapacidad a un sistema de aseguramiento universal que garantice 
prestaciones de salud, de rehabilitación y de apoyo de calidad. Las 
condiciones de discapacidad poco frecuentes y de alto costo serán atendidas 
de acuerdo a lo que dispone el artículo 10 de la Ley 29761.

27.2 El Seguro Social de Salud (EsSalud) garantiza y promueve el acceso 
de la persona con discapacidad a regímenes de aportación y afiliación 
regular y potestativa asequibles que garanticen prestaciones de salud, de 
rehabilitación y de apoyo, incluidas la atención domiciliaria, la asistencia 
personal, los centros de atención intermedia y los centros residenciales, 
según las necesidades del asegurado.

Artículo 28. Seguros de salud y de vida privados

28.1 El Estado garantiza y promueve el acceso de la persona con discapacidad 
a los productos y servicios ofertados por las aseguradoras de salud y de vida 
privadas, sin discriminación. Las aseguradoras están prohibidas de negarse a 
prestar cobertura de seguros de salud y de vida por motivos de discapacidad.

28.2 La Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas 
de Fondos de Pensiones garantiza el acceso de la persona con discapacidad 
a los productos y servicios ofertados por las aseguradoras y supervisa que las 
primas de los seguros se fijen de manera justa y razonable, sobre la base de 
cálculos actuariales y estadísticos, y valoradas individualmente.

Concordancias: R. SBS Nº 3203-2013, Art. 4
D. S. Nº 002-2014-MIMP (Reglamento), Art. 27 (Seguros de Salud y de 
Vida Privados)

ARTÍCULO 29. Atención en la comunidad

La persona con discapacidad tiene derecho a que la atención respecto de 
su salud y su rehabilitación integral se preste dentro de la comunidad en la 
que vive, bajo un enfoque intercultural, a través de los servicios y programas 
de salud generales, sin perjuicio de la obligación del Estado de contar con 
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servicios especializados y realizar acciones de prevención de acuerdo a los 
tipos de discapacidad existentes.

ARTÍCULO 30. Servicios de intervención temprana

El niño o la niña con discapacidad, o con riesgo de adquirirla, tiene 
derecho a acceder a programas de intervención temprana. Los ministerios 
de Educación, de Salud, de Desarrollo e Inclusión Social y de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, en coordinación con los gobiernos regionales y las 
municipalidades, aseguran la implementación de programas de intervención 
temprana, con énfasis en el área rural.

ARTÍCULO 31. Servicios de habilitación y rehabilitación

31.1 La persona con discapacidad tiene derecho a acceder a servicios de 
habilitación y rehabilitación en materia de salud, empleo y educación, 
así como a servicios sociales. El Ministerio de Salud y los gobiernos 
regionales, en coordinación con el Seguro Social de Salud (EsSalud) y 
los establecimientos de salud de los ministerios de Defensa y del Interior, 
formulan, planifican y ejecutan estrategias de rehabilitación basadas en la 
comunidad con la participación de la persona con discapacidad, su familia 
y su comunidad, en coordinación con los servicios educativos, laborales y 
sociales correspondientes.

31.2 Los ministerios de Salud, de Defensa y del Interior, así como el 
Seguro Social de Salud (EsSalud), cuentan con servicios de habilitación y 
rehabilitación relacionados con la salud en todos sus hospitales, incluyendo 
centros de producción y bancos de ayudas compensatorias.

ARTÍCULO 32. Medidas de prevención

Los ministerios de Salud, de Educación, de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables y los gobiernos regionales formulan, planifican y ejecutan, en 
coordinación con el Seguro Social de Salud (EsSalud) y los establecimientos 
de salud de los ministerios de Defensa y del Interior, acciones dirigidas a 
prevenir y reducir a su mínima expresión la aparición de nuevas deficiencias 
físicas, mentales, sensoriales e intelectuales y el agravamiento de las ya 
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existentes entre las personas con discapacidad, incluidos los niños y las 
personas adultas mayores. Asimismo, promueven investigaciones, estudios 
científicos y tecnológicos dirigidos a prevenir y reducir las discapacidades.

ARTÍCULO 33. Medicamentos, tecnologías de apoyo, dispositivos y 
ayuda compensatoria

33.1 El Ministerio de Salud y los gobiernos regionales garantizan la 
disponibilidad y el acceso de la persona con discapacidad a medicamentos 
de calidad, tecnologías de apoyo, dispositivos y la ayuda compensatoria 
necesaria para su atención, habilitación y rehabilitación, tomando en cuenta 
su condición socioeconómica.

33.2 Los servicios de medicina, habilitación y rehabilitación del Seguro 
Social de Salud (EsSalud) y los hospitales de los ministerios de Defensa y 
del Interior los proporcionan directamente.

ARTÍCULO 34. Apoyo a la investigación

El Ministerio de Salud promueve y ejecuta investigaciones científicas en 
el ámbito de la discapacidad, con prioridad en el desarrollo de ayudas, 
dispositivos y tecnologías de apoyo. Se pondrá un énfasis especial en las 
investigaciones dirigidas a la prevención, diagnóstico, rehabilitación y 
monitoreo de las discapacidades poco comunes de acuerdo a la Ley 29698.

CAPÍTULO V
EDUCACIÓN Y DEPORTE

    

ARTÍCULO 35. Derecho a la educación

35.1 La persona con discapacidad tiene derecho a recibir una educación 
de calidad, con enfoque inclusivo, que responda a sus necesidades y 
potencialidades, en el marco de una efectiva igualdad de oportunidades. El 
Ministerio de Educación regula, promueve, supervisa, controla y garantiza 
su matrícula en las instituciones educativas públicas y privadas de las 
diferentes etapas, modalidades y niveles del sistema educativo nacional.
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35.2 Ninguna institución educativa pública o privada puede negar el acceso 
o permanencia de una persona por motivos de discapacidad.

ARTÍCULO 36. Accesibilidad a las instituciones educativas

36.1 El Ministerio de Educación y los gobiernos regionales garantizan 
la adecuación de la infraestructura física, mobiliario y equipos de las 
instituciones educativas para la atención de la persona con discapacidad, así 
como la distribución de material educativo adaptado y accesible.

36.2 El Ministerio de Educación y los gobiernos locales y regionales 
promueven y garantizan el aprendizaje del sistema braille, la lengua de señas 
y otros modos, medios y formatos de comunicación en las instituciones 
educativas.

ARTÍCULO 37. Calidad del servicio educativo

37.1 Las instituciones educativas de las diferentes etapas, modalidades 
y niveles del sistema educativo nacional están obligadas a realizar las 
adaptaciones metodológicas y curriculares, así como los ajustes razonables 
necesarios para garantizar el acceso y permanencia del estudiante con 
discapacidad.

37.2 El Ministerio de Educación y los gobiernos regionales garantizan 
la prestación de servicios de apoyo y acompañamiento para la inclusión 
del estudiante con discapacidad, así como la formación y capacitación 
permanente del personal directivo, docente y administrativo en cuestiones 
relativas a la discapacidad y los derechos de la persona con discapacidad. 
Para tal fin, asignan los recursos necesarios para el adecuado funcionamiento 
de los centros de educación básica especial.

ARTÍCULO 38. Educación superior

38.1 Las universidades, institutos y escuelas superiores, públicos y privados, 
realizan ajustes razonables para garantizar el acceso y permanencia de 
la persona con discapacidad, incluida la adecuación de sus procesos de 
admisión. Estas instituciones reservan el 5% de las vacantes ofrecidas en 
sus procesos de admisión por especialidad profesional para la postulación 
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de personas con discapacidad, quienes acceden a estos centros de estudio 
previa aprobación de la evaluación de ingreso.

38.2 La persona que se vea forzada a interrumpir sus estudios superiores 
por la adquisición de una discapacidad mantiene su matrícula vigente 
por un período de hasta cinco años para su reincorporación, incluidos los 
miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú que 
cursan estudios superiores.

ARTÍCULO 39. Formación superior en discapacidad

Las universidades, institutos y escuelas superiores, públicos y privados, 
incluyen asignaturas sobre discapacidad en los currículos y programas para 
la formación de técnicos y profesionales en los campos de la educación, 
el derecho, la medicina, la sicología, la administración, la arquitectura, la 
ingeniería, la economía, la contabilidad y el trabajo social.

ARTÍCULO 40. Bibliotecas accesibles

Las bibliotecas cuentan con instalaciones y materiales accesibles para la 
persona con discapacidad física, mental e intelectual, incluido el sistema 
braille y el libro hablado, así como con elementos técnicos que permitan el 
acceso de estas personas a la información general.

ARTÍCULO 41. Promoción del deporte

41.1 El Instituto Peruano del Deporte (IPD) promueve y coordina la 
participación de la persona con discapacidad en las actividades deportivas 
generales y específicas, y la formación y capacitación de técnicos, dirigentes 
y profesionales deportivos en cuestiones relativas a la práctica del deporte 
de la persona con discapacidad.

41.2 Las federaciones deportivas nacionales y el Comité Olímpico Peruano 
promueven la participación de la persona con discapacidad en las distintas 
disciplinas deportivas a su cargo.

ARTÍCULO 42. Federaciones deportivas de personas con discapacidad

42.1 Las federaciones deportivas de personas con discapacidad desarrollan, 
promueven, organizan y dirigen la práctica deportiva de la persona con 
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discapacidad en sus diferentes disciplinas y modalidades específicas, y 
promueven su participación en competencias internacionales. El Consejo 
Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (Conadis) 
y el Instituto Peruano del Deporte (IPD) promueven la creación de las 
correspondientes federaciones deportivas de personas con discapacidad 
que demanden las diferentes discapacidades, a fin de que el Perú pueda 
integrarse al Comité Paralímpico Internacional (CPI) y otros entes o 
instituciones del deporte para la persona con discapacidad.

42.2 El Instituto Peruano del Deporte (IPD) asegura la disponibilidad de 
infraestructura, equipamiento y recursos necesarios para el desarrollo de la 
actividad deportiva de la persona con discapacidad.

ARTÍCULO 43. Reconocimientos deportivos

El deportista con discapacidad que obtenga triunfos olímpicos y mundiales 
es reconocido con los Laureles Deportivos del Perú y los demás premios, 
estímulos y distinciones que otorga el Instituto Peruano del Deporte (IPD) 
y el Comité Olímpico Peruano, en igualdad de condiciones que los demás 
deportistas.

ARTÍCULO 44. Descuento en el ingreso a actividades deportivas, 
culturales y recreativas

44.1 La persona con discapacidad debidamente acreditada tiene un 
descuento del 50% sobre el valor de la entrada a los espectáculos culturales, 
deportivos y recreativos organizados por las entidades del Estado. Este 
descuento es aplicable hasta un máximo del 25% del número total de 
entradas.

44.2 Tratándose de espectáculos culturales, deportivos y recreativos 
organizados por empresas e instituciones privadas, el descuento es del 20% 
y hasta un máximo del 10% del número total de entradas.
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CAPÍTULO VI
TRABAJO Y EMPLEO

     
ARTÍCULO 45. Derecho al trabajo

45.1 La persona con discapacidad tiene derecho a trabajar, en igualdad de 
condiciones que las demás, en un trabajo libremente elegido o aceptado, 
con igualdad de oportunidades y de remuneración por trabajo de igual 
valor, y con condiciones de trabajo justas, seguras y saludables.

45.2 El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, el Consejo 
Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (Conadis) y 
los gobiernos regionales promueven y garantizan el respeto y el ejercicio de 
los derechos laborales de la persona con discapacidad, así como el desarrollo 
de sus capacidades y habilidades, a través de las distintas unidades orgánicas 
que tengan esas funciones.

ARTÍCULO 46. Servicios de empleo

46.1 El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, los gobiernos 
regionales y las municipalidades incorporan a la persona con discapacidad 
en sus programas de formación laboral y actualización, así como en sus 
programas de colocación y de empleo.

46.2 Los servicios de empleo del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo garantizan a la persona con discapacidad orientación técnica y 
vocacional, e información sobre oportunidades de formación laboral y de 
empleo. Para tal fin, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
cuenta con una estructura orgánica especializada para la promoción laboral 
de las personas con discapacidad.

46.3 El Estado reserva el 10% del presupuesto destinado a los programas 
de fomento al empleo temporal para la formulación de proyectos que 
promuevan el empleo de la persona con discapacidad.

ARTÍCULO 47. Medidas de fomento del empleo

47.1 El Estado, a través de sus tres niveles de gobierno, promueve la adopción 
por parte de los empleadores públicos y privados de buenas prácticas de 
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empleo de la persona con discapacidad y de estrategias de gestión de las 
discapacidades en el lugar de trabajo, como parte integrante de una política 
nacional encaminada a promover las oportunidades de empleo para la 
persona con discapacidad.

47.2 Los empleadores públicos y privados generadores de rentas de tercera 
categoría que emplean a personas con discapacidad tienen una deducción 
adicional en el pago del impuesto a la renta sobre las remuneraciones que se 
paguen a estas personas, en un porcentaje que es fijado por decreto supremo 
del Ministerio de Economía y Finanzas.

Concordancias: D. S. Nº 287-2013-EF (Dictan normas reglamentarias 
de las disposiciones sobre Impuesto a la Renta contenidas en la Ley 
Nº 29973 - Ley General de la Persona con Discapacidad)

ARTÍCULO 48. Bonificación en los concursos públicos de méritos

48.1 En los concursos públicos de méritos convocados por las entidades 
públicas, independientemente del régimen laboral, la persona con 
discapacidad que cumpla con los requisitos para el cargo y alcance un 
puntaje aprobatorio obtiene una bonificación del 15% sobre el puntaje final 
obtenido en la etapa de evaluación, que incluye la entrevista final. Las bases 
de los concursos consignan la aplicación de este beneficio bajo sanción de 
nulidad.

48.2 Las entidades públicas realizan ajustes en los procedimientos de 
selección y evaluación para garantizar la participación de la persona con 
discapacidad en igualdad de condiciones que las demás personas.

ARTÍCULO49. Cuota de empleo

49.1 Las entidades públicas están obligadas a contratar personas con 
discapacidad en una proporción no inferior al 5% de la totalidad de su 
personal, y los empleadores privados con más de cincuenta trabajadores en 
una proporción no inferior al 3%.

49.2 Previamente a toda convocatoria, las entidades públicas verifican el 
cumplimiento de la cuota del 5%, con independencia del régimen laboral al 
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que pertenecen. La entidad pública que no cumpla con la cuota de empleo 
se sujeta al procedimiento establecido en el reglamento de la presente Ley.

49.3 Las multas por el incumplimiento de la cuota de empleo de personas 
con discapacidad en el Sector Público se destinan a financiar programas 
de formación laboral y actualización, así como programas de colocación y 
de empleo para personas con discapacidad. Corresponde al Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo la fiscalización en el ámbito privado y a 
la Autoridad Nacional del Servicio Civil, en coordinación con el Consejo 
Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (Conadis), en 
el Sector Público.

49.4 La vacante producida por la renuncia, el despido justificado, la jubilación 
o el fallecimiento de un trabajador con discapacidad en una entidad pública 
es cubierta por otra persona con discapacidad, previo concurso.

ARTÍCULO 50. Ajustes razonables para personas con discapacidad

50.1 La persona con discapacidad tiene derecho a ajustes razonables 
en el lugar de trabajo. Estas medidas comprenden la adaptación de las 
herramientas de trabajo, las maquinarias y el entorno de trabajo, así como 
la introducción de ajustes en la organización del trabajo y los horarios, en 
función de las necesidades del trabajador con discapacidad.

50.2 El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y los gobiernos 
regionales prestan asesoramiento y orientación a los empleadores para 
la realización de ajustes razonables para personas con discapacidad en 
el lugar de trabajo. Los empleadores públicos y privados generadores de 
rentas de tercera categoría tienen una deducción adicional en el pago del 
impuesto a la renta sobre los gastos por ajustes razonables para personas 
con discapacidad, en un porcentaje que es fijado por decreto supremo del 
Ministerio de Economía y Finanzas.

50.3 Los empleadores realizan los ajustes razonables, salvo cuando 
demuestren que suponen una carga económica excesiva, de conformidad 
con los criterios fijados por el Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo.
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Concordancias: D. S. Nº 287-2013-EF (Dictan normas reglamentarias 
de las disposiciones sobre Impuesto a la Renta contenidas en la Ley 
Nº 29973 - Ley General de la Persona con Discapacidad)

ARTÍCULO 51. Readaptación y rehabilitación profesional

51.1 El Ministerio de Salud y el Seguro Social de Salud (EsSalud) cuentan 
con servicios de readaptación y rehabilitación profesional para personas 
con discapacidad dirigidos a la obtención, el progreso y la conservación del 
empleo.

51.2 El Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 
Discapacidad (Conadis) promueve y supervisa la aplicación de la 
normatividad de los programas de prevención de accidentes laborales y 
de contaminación ambiental que ocasionen enfermedades profesionales y 
generen discapacidad.

ARTÍCULO 52. Conservación del empleo

52.1 Los programas de readaptación y rehabilitación profesional del 
Seguro Social de Salud (EsSalud) y del Ministerio de Salud promueven 
y garantizan la reintegración al trabajo de la persona que adquiere una 
discapacidad por accidente o enfermedad.

52.2 El personal que adquiere una discapacidad durante la relación laboral 
tiene derecho a conservar su puesto de trabajo cuando, realizados los ajustes 
razonables correspondientes, esta no es determinante para el desempeño 
de sus tareas. Caso contrario, dicho personal es transferido a un puesto que 
sea compatible con sus capacidades y aptitudes, en la medida que exista 
vacante, y que no implique riesgos para su seguridad y su salud o las de 
otras personas.

ARTÍCULO 53. Promoción de la producción y comercialización de 
bienes y servicios

53.1 Los ministerios de Comercio Exterior y Turismo y de la Producción 
promueven la producción y comercialización de bienes y servicios de la 
persona con discapacidad, apoyando su capacitación, de acuerdo a sus 
competencias.
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53.2 Los gobiernos regionales y las municipalidades provinciales y 
distritales, promueven la comercialización de los productos manufacturados 
por la persona con discapacidad, fomentando la participación directa de 
dichas personas en ferias populares, mercados y centros comerciales dentro 
de su jurisdicción.

53.3 La persona con discapacidad tiene preferencia en la instalación de 
módulos de venta en los locales de las entidades públicas.

CAPÍTULO VII
EMPRESAS PROMOCIONALES DE PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD

ARTÍCULO 54. Definición de empresa promocional de personas con 
discapacidad

La empresa promocional de personas con discapacidad es aquella constituida 
como persona natural o jurídica, bajo cualquier forma de organización o 
gestión empresarial, que cuenta por lo menos con un 30% de personal con 
discapacidad. El 80% de este personal desarrolla actividades directamente 
vinculadas con el objeto social de la empresa.

ARTÍCULO 55. Acreditación de empresa promocional de personas con 
discapacidad

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo acredita a la empresa 
promocional de personas con discapacidad y fiscaliza el cumplimiento 
efectivo de la proporción de su personal con discapacidad.

ARTÍCULO 56. Preferencia de bienes, servicios u obras

En los procesos de contratación de bienes, servicios u obras convocados por 
entidades públicas, la empresa promocional de personas con discapacidad 
tiene preferencia en el caso de empate entre dos o más propuestas, bajo 
sanción de nulidad, según lo señalado sobre la materia en el Decreto 
Supremo 184-2008-EF, Reglamento del Decreto Legislativo 1017, Ley de 
Contrataciones del Estado.
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ARTÍCULO 57. Acceso a fuentes de financiamiento

57.1 El Estado promueve el acceso de la empresa promocional a créditos y 
otras fuentes de financiamiento, prestando asistencia financiera orientada 
a reducir la información asimétrica y los costos de intermediación. Con 
este fin, el Ministerio de la Producción administra un banco de proyectos 
y capacita a la empresa promocional en el desarrollo de proyectos de 
inversión.

57.2 No menos del 5% de los recursos asignados por el Estado para el 
financiamiento de micro y pequeñas empresas se destina a empresas 
promocionales de personas con discapacidad.

CAPÍTULO VIII
NIVEL DE VIDA ADECUADO Y PROTECCIÓN SOCIAL

ARTÍCULO 58. Pensiones de orfandad

La persona con discapacidad mayor de edad, que es beneficiaria de 
una pensión de orfandad bajo un régimen previsional, no es afectada 
en el cobro de su pensión cuando perciba una remuneración o ingreso 
asegurable no mayor a dos remuneraciones mínimas vitales del lugar de 
su trabajo habitual, sin considerar la prohibición de la doble percepción 
de ingresos establecida en el artículo 3 de la Ley 28175, Ley Marco del 
Empleo Público.

ARTÍCULO 59. Pensiones no contributivas por discapacidad severa

La persona con discapacidad severa que se encuentre en situación de 
pobreza bajo los criterios del Sistema de Focalización de Hogares (Sisfoh) 
y que no tenga un ingreso o pensión que provenga del ámbito público o 
privado recibe una pensión no contributiva a cargo del Estado. Corresponde 
a las direcciones de Salud expedir los certificados de discapacidad severa y 
a Conadis registrarlos. El reglamento fija las condiciones y requisitos para 
el progresivo acceso a este beneficio.
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ARTÍCULO 60. Jubilación adelantada o anticipada para personas con 
discapacidad

El Poder Ejecutivo regula mecanismos de incorporación a los sistemas de 
pensiones para el acceso a una pensión de jubilación adelantada o anticipada, 
equiparable al régimen de jubilación previsto en el segundo párrafo del 
artículo 38 del Decreto Ley 19990. Esta disposición solo será aplicable 
para las personas con discapacidad que cumplan con las condiciones y 
requisitos que establezca el reglamento y en el marco de las prestaciones de 
los regímenes previsionales existentes.

ARTÍCULO 61. Acceso a programas sociales

Las personas con discapacidad son beneficiarias de los programas sociales, 
salud, alimentación, vestido y vivienda adecuados, y acceso a servicios 
públicos que brinda el Estado, sin que para ello se aplique el requisito de 
límite de edad. Los programas sociales brindan atención preferente a la 
persona con discapacidad, especialmente a las mujeres, niños, niñas y a 
quienes vivan en situación de pobreza para sufragar gastos relacionados con 
su discapacidad.

ARTÍCULO 62. Importación de vehículos y tecnologías de apoyo, 
dispositivos y ayuda compensatoria

62.1 La importación de vehículos especiales y tecnologías de apoyo, 
dispositivos y ayuda compensatoria para el uso exclusivo de la persona con 
discapacidad se encuentra inafecta al pago de los derechos arancelarios, 
conforme a lo previsto en el Decreto Legislativo 1053, Ley General de 
Aduanas.

62.2 El impuesto general a las ventas (IGV) e impuesto selectivo al consumo 
(ISC) que gravan la importación de vehículos especiales y tecnologías 
de apoyo, dispositivos y ayuda compensatoria para el uso exclusivo de la 
persona con discapacidad podrán ser cancelados mediante “Documentos 
Cancelatorios - Tesoro Público”. Mediante decreto supremo se establecen 
los requisitos y el procedimiento correspondientes.
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62.3 El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía y Finanzas, 
dicta las medidas reglamentarias necesarias para la implementación de 
este beneficio, incluyendo la determinación de las partidas arancelarias 
beneficiarias, el valor máximo autorizado y las características de los vehículos 
especiales y tecnologías de apoyo, dispositivos y ayuda compensatoria para 
el uso exclusivo de la persona con discapacidad.

62.4 Los “Documentos Cancelatorios - Tesoro Público”, emitidos al 
amparo de la presente Ley, serán financiados con cargo al presupuesto del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (Mimpv).

CAPÍTULO IX
CONSEJO NACIONAL PARA LA INTEGRACIÓN DE LA 

PERSONA CON DISCAPACIDAD (CONADIS)

ARTÍCULO 63. Consejo Nacional para la Integración de la Persona 
con Discapacidad (Conadis)

El Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 
(Conadis) es el órgano especializado en cuestiones relativas a la discapacidad. 
Está constituido como un organismo público ejecutor adscrito al 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, con autonomía técnica, 
administrativa, de administración, económica y financiera. Constituye 
pliego presupuestario.

ARTÍCULO 64. Funciones del Consejo Nacional para la Integración 
de la Persona con Discapacidad (Conadis)

El Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 
(Conadis) tiene las siguientes funciones:
a)	 Formular, planificar, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las 

políticas nacionales y sectoriales en materia de discapacidad.
b)	 Dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución 

y supervisión de las políticas nacionales y sectoriales en materia de 
discapacidad.
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c)	 Promover y proponer que, en la formulación, el planeamiento y la 
ejecución de las políticas y los programas de todos los sectores y niveles 
de gobierno, se tomen en cuenta, de manera expresa, las necesidades e 
intereses de la persona con discapacidad.

d)	 Promover que, en la formulación y aprobación de los presupuestos 
sectoriales, se destinen los recursos necesarios para la implementación 
de políticas y programas transversales y multisectoriales sobre cuestiones 
relativas a la discapacidad.

e)	 Proponer, formular, planificar, coordinar y supervisar la ejecución del 
Plan de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad.

f )	 Promover y organizar los procesos de consulta a las organizaciones de 
personas con discapacidad, en coordinación con los sectores y niveles de 
gobierno correspondientes.

g)	 Promover y ejecutar campañas para la toma de conciencia respecto de la 
persona con discapacidad, el respeto de sus derechos y de su dignidad, y 
la responsabilidad del Estado y la sociedad para con ella.

h)	 Promover, coordinar y ejecutar investigaciones sobre cuestiones 
relativas a la discapacidad y al desarrollo de bienes, servicios, equipos e 
instalaciones de diseño universal.

i)	 Difundir información sobre cuestiones relacionadas a la discapacidad, 
incluida información actualizada acerca de los programas y servicios 
disponibles para la persona con discapacidad y su familia, y de las 
organizaciones de personas con discapacidad.

j)	 Prestar apoyo técnico sobre cuestiones relativas a la discapacidad a las 
entidades u organismos de todos los sectores y niveles de gobierno.

k)	 Requerir información sobre cuestiones relacionadas a la discapacidad a 
las entidades u organismos de todos los sectores y niveles de gobierno.

l)	 Interponer demandas de cumplimiento.
m)	Fiscalizar, imponer y administrar multas.
n)	 Exigir coactivamente el pago de multas.

Concordancias: D. S. Nº 001-2017-MIMP, Art. 34 (Ejecución de la 
sanción de multa)

o)	 Dirigir el Registro Nacional de la Persona con Discapacidad.
p) Aprobar su plan operativo anual y su presupuesto.
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q) Elaborar su reglamento de organización y funciones.
r) Las demás que le asigne la ley y su reglamento.

ARTÍCULO 65. Conformación del Consejo Nacional para la 
Integración de la Persona con Discapacidad (Conadis)

65.1 El Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 
(Conadis) está constituido por los siguientes miembros:
a)	 El presidente del Consejo Nacional para la Integración de la Persona 

con Discapacidad (Conadis), quien es designado por el Presidente de la 
República.

b)	 El presidente del Consejo de Ministros o su representante.
c)	 El ministro de la Mujer y Poblaciones Vulnerables o su representante.
d)	 El ministro de Desarrollo e Inclusión Social o su representante.
e)	 El ministro de Economía y Finanzas o su representante.
f )	 El ministro de Educación o su representante.
g)	 El ministro de Salud o su representante.
h)	 El ministro de Trabajo y Promoción del Empleo o su representante.
i)	 El ministro de Transportes y Comunicaciones o su representante.
j)	 El ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento o su representante.
k)	 El ministro de Producción o su representante.
1)	 El ministro de Defensa o su representante.
m)	El ministro del Interior o su representante.
n)	 El ministro de Relaciones Exteriores o su representante.
o)	 El presidente ejecutivo del Seguro Social de Salud (EsSalud) o su 

representante.

65.2 El Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 
(Conadis) cuenta con un consejo consultivo integrado por los siguientes 
miembros:
a)	 Un representante elegido por las organizaciones de personas con 

discapacidad asociada a una deficiencia física.
b)	 Un representante elegido por las organizaciones de personas con 

discapacidad asociada a una deficiencia auditiva.
c)	 Un representante elegido por las organizaciones de personas con 

discapacidad asociada a una deficiencia visual.
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d)	 Un representante elegido por las organizaciones de personas con 
discapacidad asociada a sordoceguera.

e)	 Un representante elegido por las organizaciones de personas con 
discapacidad asociada a una deficiencia mental.

f )	 Un representante elegido por las organizaciones de personas con 
discapacidad asociada a una deficiencia intelectual.

g)	 Un representante elegido por las organizaciones de personas con 
discapacidad de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del Perú.

h)	 Un representante elegido por las federaciones deportivas de personas 
con discapacidad.

ARTÍCULO 66. Presidencia del Consejo Nacional para la Integración 
de la Persona con Discapacidad (Conadis)

66.1 El presidente del Consejo Nacional para la Integración de la Persona 
con Discapacidad (Conadis) es designado por el Presidente de la República 
de una terna propuesta por la Presidencia del Consejo de Ministros. La 
selección de la terna se realiza respetando el derecho de consulta establecido 
en el artículo 14.

66.2 Para asumir la presidencia del Consejo Nacional para la Integración 
de la Persona con Discapacidad (Conadis) se requiere poseer experiencia 
en gestión y una trayectoria mínima de cinco años en el reconocimiento de 
los derechos de las personas con discapacidad. El presidente del Conadis es 
titular del pliego presupuestal y ejerce la representación legal de la institución. 
Asiste a las sesiones del Consejo de Ministros con voz pero sin voto.

Concordancias: D. S. Nº 052-2015-PCM (Decreto Supremo que 
aprueba el Procedimiento para la selección de la terna de postulantes 
a la Presidencia del Consejo Nacional para la Integración de la Persona 
con Discapacidad - CONADIS)

ARTÍCULO 67. Secretaría General del Consejo Nacional para la 
Integración de la Persona con Discapacidad (Conadis)

La Secretaría General del Consejo Nacional para la Integración de la 
Persona con Discapacidad (Conadis) es la máxima autoridad administrativa 
de este órgano. Es designada por el Pleno del Consejo y depende jerárquica 
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y funcionalmente del presidente del Consejo Nacional para la Integración 
de la Persona con Discapacidad (Conadis).

ARTÍCULO 68. Recursos del Consejo Nacional para la Integración de 
la Persona con Discapacidad (Conadis)

68.1 Son recursos del Consejo Nacional para la Integración de la Persona 
con Discapacidad (Conadis) los siguientes:

a) Los recursos asignados por el Estado debidamente determinados en las 
partidas del Presupuesto del Sector Público.

b) El 50% del porcentaje de los recursos obtenidos mediante juegos de 
lotería y similares, realizados por las sociedades de beneficencia pública, 
conforme lo establece la quinta disposición transitoria y complementaria 
de la Ley 26918 o directamente manejados por los gremios de las 
personas con discapacidad.

Concordancias: Ley Nº 30518, Art. 15 (Transferencias financieras 
permitidas entre entidades públicas durante el Año Fiscal 2017)

c)	 Los recursos directamente recaudados.
d)	 Los recursos provenientes de la cooperación internacional.
e)	 Las donaciones y legados.
f )	 Los recursos provenientes de las colectas que organice oficialmente.
g)	 Los recursos provenientes del cobro de las multas.

68.2 El Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 
(Conadis) goza de similares prerrogativas y exoneraciones a las que tienen 
derecho las demás entidades u organismos del Estado.

CAPÍTULO X
OFICINAS EN LOS ÁMBITOS REGIONAL Y LOCAL

     
ARTÍCULO 69. Oficina Regional de Atención a las Personas con 
Discapacidad (Oredis)

69.1 Los gobiernos regionales y la Municipalidad Metropolitana de Lima 
contemplan en su estructura orgánica una Oficina Regional de Atención 
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a las Personas con Discapacidad (Oredis) y contemplan en su presupuesto 
anual los recursos necesarios para su adecuado funcionamiento y la 
implementación de políticas y programas sobre cuestiones relativas a la 
discapacidad.

69.2 La Oficina Regional de Atención a las Personas con Discapacidad 
(Oredis) tiene las siguientes funciones:

a)	 Formular, planificar, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las 
políticas y programas regionales en materia de discapacidad.

b)	 Promover y proponer que, en la formulación, el planeamiento y 
la ejecución de las políticas y los programas regionales, se tomen en 
cuenta, de manera expresa, las necesidades e intereses de las personas 
con discapacidad.

c)	 Promover que, en la formulación y aprobación del presupuesto regional, 
se destinen los recursos necesarios para la implementación de políticas y 
programas transversales y multisectoriales sobre cuestiones relativas a la 
discapacidad.

d)	 Coordinar y supervisar la ejecución de los planes y programas nacionales 
en materia de discapacidad.

e)	 Promover y organizar los procesos de consulta de carácter regional.
f )	 Promover y ejecutar campañas para la toma de conciencia respecto de la 

persona con discapacidad, el respeto de sus derechos y de su dignidad, y 
la responsabilidad del Estado y la sociedad para con ella.

g)	 Difundir información sobre cuestiones relacionadas a la discapacidad, 
incluida información actualizada acerca de los programas y servicios 
disponibles para la persona con discapacidad y su familia.

h)	 Supervisar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley en el 
ámbito de su competencia y denunciar su incumplimiento ante el 
órgano administrativo competente.

i)	 Administrar el Registro Regional de la Persona con Discapacidad en el 
ámbito de su jurisdicción, considerando los lineamientos emitidos por 
el Registro Nacional de la Persona con Discapacidad.
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ARTÍCULO 70. Oficina Municipal de Atención a las Personas con 
Discapacidad (Omaped)

70.1 Las municipalidades, provinciales y distritales, contemplan en su 
estructura orgánica una Oficina Municipal de Atención a las Personas 
con Discapacidad (Omaped) y contemplan en su presupuesto anual los 
recursos necesarios para su adecuado funcionamiento y la implementación 
de políticas y programas sobre cuestiones relativas a la discapacidad.

70.2 La Oficina Municipal de Atención a las Personas con Discapacidad 
(Omaped) tiene las siguientes funciones:

a)	 Promover y proponer que, en la formulación, el planeamiento y la 
ejecución de las políticas y los programas locales, se tomen en cuenta, 
de manera expresa, las necesidades e intereses de la persona con 
discapacidad.

b)	 Coordinar, supervisar y evaluar las políticas y programas locales sobre 
cuestiones relativas a la discapacidad.

c)	 Participar de la formulación y aprobación del presupuesto local para 
asegurar que se destinen los recursos necesarios para la implementación 
de políticas y programas sobre cuestiones relativas a la discapacidad.

d)	 Coordinar y supervisar la ejecución de los planes y programas nacionales 
en materia de discapacidad.

e)	 Promover y organizar los procesos de consulta de carácter local.
f )	 Promover y ejecutar campañas para la toma de conciencia respecto de la 

persona con discapacidad, el respeto de sus derechos y de su dignidad, y 
la responsabilidad del Estado y la sociedad para con ella.

g)	 Difundir información sobre cuestiones relacionadas a la discapacidad, 
incluida información actualizada acerca de los programas y servicios 
disponibles para la persona con discapacidad y su familia.

h)	 Administrar el Registro Municipal de la Persona con Discapacidad en 
el ámbito de su jurisdicción, considerando los lineamientos emitidos por 
el Registro Nacional de la Persona con Discapacidad.

i)	 Supervisar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley en el 
ámbito de su competencia y denunciar su incumplimiento ante el 
órgano administrativo competente.
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ARTÍCULO 71. Coordinación con el Consejo Nacional para la 
Integración de la Persona con Discapacidad (Conadis)

El Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 
(Conadis) coordina con los gobiernos regionales y las municipalidades 
la efectiva implementación de la presente Ley en sus jurisdicciones. Les 
presta asesoría técnica y capacitación para el ejercicio de sus funciones, 
centraliza la información referida a la persona con discapacidad y promueve 
la participación activa de las organizaciones de personas con discapacidad 
en dichos ámbitos.

CAPÍTULO XI
SISTEMA NACIONAL PARA LA INTEGRACIÓN DE LA 

PERSONA CON DISCAPACIDAD (SINAPEDIS)
     

ARTÍCULO 72. Sistema Nacional para la Integración de la Persona 
con Discapacidad (Sinapedis)

Créase el Sistema Nacional para la Integración de la Persona con 
Discapacidad (Sinapedis) como sistema funcional encargado de asegurar 
el cumplimiento de las políticas públicas que orientan la intervención del 
Estado en materia de discapacidad.

ARTÍCULO 73. Ente rector del Sistema Nacional para la Integración 
de la Persona con Discapacidad (Sinapedis)

73.1 El Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 
(Conadis) es el ente rector del Sistema Nacional para la Integración de la 
Persona con Discapacidad (Sinapedis) y tiene a su cargo la elaboración, 
programación, coordinación, gestión, supervisión, monitoreo y evaluación 
de las políticas públicas del Estado en materia de discapacidad.

73.2 El Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 
(Conadis), como ente rector, tiene las siguientes atribuciones:

a)	 Ejercer la autoridad técnico-normativa a nivel nacional.
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b)	 Dictar las normas y establecer los procedimientos para el accionar del 
Sistema Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 
(Sinapedis).

c)	 Coordinar la operación técnica y asumir la responsabilidad del correcto 
funcionamiento del Sistema Nacional para la Integración de la Persona 
con Discapacidad (Sinapedis).

d)	 Las demás atribuciones que se asignen por reglamento.

ARTÍCULO 74. Objetivos del Sistema Nacional para la Integración de 
la Persona con Discapacidad (Sinapedis)

El Sistema Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 
(Sinapedis) tiene los siguientes objetivos:

a)	 Asegurar el cumplimiento de políticas públicas que requieren la 
participación de las entidades del Estado, a nivel intergubernamental, 
en materia de discapacidad.

b)	 Articular y armonizar la gestión de las políticas, planes, estrategias, 
programas y proyectos en materia de discapacidad, a nivel 
intergubernamental.

c)	 Promover la participación de las organizaciones de personas con 
discapacidad, de la sociedad civil y del sector privado, a nivel 
intergubernamental, en el desarrollo de acciones en materia de 
discapacidad.

d)	 Disponer de la información necesaria para la formulación de planes, 
programas y proyectos.

ARTÍCULO 75. Composición del Sistema Nacional para la Integración 
de la Persona con Discapacidad (Sinapedis)

El Sistema Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 
(Sinapedis) está compuesto por:

a)	 El Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 
(Conadis).

b)	 Los gobiernos regionales, sus programas y proyectos.
c)	 Las municipalidades provinciales y distritales, sus organismos, programas 

y proyectos.
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El reglamento establece la organización y define el rol de las entidades 
públicas conformantes del Sistema Nacional para la Integración de la 
Persona con Discapacidad (Sinapedis).

CAPÍTULO XII
CERTIFICACIÓN, REGISTRO Y ESTADÍSTICA

    
ARTÍCULO 76. Certificación de la discapacidad

El certificado de discapacidad acredita la condición de persona con 
discapacidad. Es otorgado por todos los hospitales de los ministerios de 
Salud, de Defensa y del Interior y el Seguro Social de Salud (EsSalud). La 
evaluación, calificación y la certificación son gratuitas.(*)
(*) Artículo modificado por la Segunda Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Legislativo Nº 1246, publicado el 10 noviembre 
2016, cuyo texto es el siguiente:

“Artículo 76.- Certificado de la discapacidad
El certificado de discapacidad acredita la condición de persona con 
discapacidad y es otorgado por médicos certificadores registrados de 
establecimientos de salud pública y privada a nivel nacional. La evaluación, 
calificación y la certificación son gratuitas.
La certificación es inmediata cuando la discapacidad sea evidente o 
congénita.
Las Brigadas Itinerantes Calificadoras de Discapacidad (BICAD) están a 
cargo del Ministerio de Salud y deberán atender la demanda de certificación 
de personas con discapacidad que no puedan acudir a los establecimientos 
de salud a nivel nacional.”

ARTÍCULO 77. Falsificación de certificados

El personal que otorgue certificados falsos respecto del grado o la existencia 
de una discapacidad incurre en el delito de falsificación regulado en el 
artículo 431 del Código Penal, sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas a las que haya lugar.
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ARTÍCULO 78. Registro Nacional de la Persona con Discapacidad

78.1 El Registro Nacional de la Persona con Discapacidad, a cargo del 
Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 
(Conadis), compila, procesa y organiza la información referida a la persona 
con discapacidad y sus organizaciones, proporcionada por las entidades 
públicas de los distintos niveles de gobierno. Contiene los siguientes 
registros especiales:

a)	 Registro de personas con discapacidad.
b)	 Registro de organizaciones que representan a las personas con 

discapacidad.
c)	 Registro de organizaciones conformadas por personas con discapacidad.
d)	 Registro de personas naturales o jurídicas u organizaciones que brindan 

atención, servicios y programas a personas con discapacidad.
e)	 Registro de personas naturales o jurídicas importadoras o 

comercializadoras de bienes o servicios especiales y compensatorios 
para personas con discapacidad.

f )	 Registro de sanciones por el incumplimiento de la presente Ley.
g)	 Otros que acuerde el Conadis.

78.2 La inscripción en el Registro Nacional de la Persona con Discapacidad 
es gratuita. El reglamento del Consejo Nacional para la Integración 
de la Persona con Discapacidad (Conadis) establece los requisitos y 
procedimientos para la inscripción en los registros especiales.

ARTÍCULO 79. Información estadística

79.1 El Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), los órganos 
que integran el Sistema Estadístico Nacional y las entidades u organismos 
de los diferentes sectores y niveles de gobierno incorporan en sus censos, 
encuestas y registros estadísticos un rubro sobre la situación de la persona 
con discapacidad, siendo responsables de su recopilación y procesamiento. 
Esta información es remitida al Consejo Nacional para la Integración 
de la Persona con Discapacidad (Conadis) para su difusión y debe ser 
obligatoriamente utilizada por todos los sectores y niveles de gobierno en 
la formulación, el planeamiento y la ejecución de sus políticas y programas.
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79.2 El Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) y el 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (Reniec) participan en 
la actualización del Registro Nacional de la Persona con Discapacidad, en 
coordinación con el Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 
Discapacidad (Conadis), las oficinas regionales de atención a las personas 
con discapacidad (Oredis) y las oficinas municipales de atención a las 
personas con discapacidad (Omaped).

CAPÍTULO XIII
SANCIONES

ARTÍCULO 80. Entidad competente

80.1 La entidad competente para conocer y aplicar las infracciones y 
sanciones por el incumplimiento de la presente Ley es el Consejo Nacional 
para la Integración de la Persona con Discapacidad (Conadis), sin perjuicio 
de las competencias específicas que correspondan a los distintos sectores y 
niveles de gobierno.

80.2 El Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 
(Conadis) ejerce la potestad sancionadora en el marco de lo dispuesto por la 
Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

ARTÍCULO 81. Infracciones

81.1 Las infracciones de lo dispuesto en la presente Ley se clasifican en 
leves, graves y muy graves.

81.2 Se consideran infracciones leves:

a)	 La inaplicación del descuento sobre el valor de la entrada a los 
espectáculos culturales, deportivos o recreativos organizados por las 
entidades públicas, empresas e instituciones privadas.

b)	 La omisión de un rubro sobre la condición de discapacidad del postulante 
en los formularios de postulación para los concursos públicos de mérito 
convocados por las entidades públicas.
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c)	 La omisión de mantener la matrícula vigente para los alumnos 
universitarios que durante el período académico de pregrado sufran 
alguna discapacidad en acto de servicio, o por enfermedad o accidente, 
según corresponda.

d)	 El incumplimiento de la obligación de las entidades públicas, los 
prestadores de servicios públicos, las administradoras de fondos de 
pensiones y las entidades bancarias y financieras y de seguros de remitir 
información, recibos y estados de cuenta en medios y formatos accesibles 
a los usuarios con discapacidad que lo soliciten.

e)	 El retraso en la comunicación de la información solicitada por el Consejo 
Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (Conadis) 
o entrega inexacta o incompleta.

81.3 Se consideran infracciones graves:

a)	 El impedir la entrada de la persona con discapacidad a los espectáculos 
culturales, deportivos o recreativos.

b)	 El incumplimiento injustificado de la obligación de adecuar los 
procedimientos de admisión y evaluación por parte de instituciones 
educativas de cualquier nivel.

c)	 La omisión de reservar el 5% de las vacantes para las personas con 
discapacidad en los procesos de admisión a universidades, institutos o 
escuelas superiores.

d)	 La omisión de incluir asignaturas sobre discapacidad en los currículos y 
programas para la formación de técnicos y profesionales en los campos 
de la educación, el derecho, la medicina, la sicología, la administración y 
el trabajo social.

e)	 La omisión de incluir asignaturas sobre accesibilidad y el principio de 
diseño universal en los currículos de sus facultades y programas para 
la formación de técnicos y profesionales en los campos del diseño y la 
construcción, las edificaciones, el transporte, las telecomunicaciones y 
las tecnologías de la información.

f )	 No contar con intérpretes de lengua de señas o con subtítulos en los 
programas informativos, educativos y culturales transmitidos mediante 
radiodifusión por televisión.
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g)	 Negarse a brindar el servicio de transporte a una persona por su 
condición de discapacidad.

h)	 La omisión de incluir el cumplimiento de las normas de accesibilidad 
para personas con discapacidad, de manera expresa, en las bases de los 
procesos de selección para la contratación de bienes, servicios u obras 
dentro de las características técnicas de los bienes, servicios u obras a 
contratar.

i)	 No considerar las normas de accesibilidad para personas con discapacidad 
en el otorgamiento de las licencias municipales y en la aprobación de los 
expedientes técnicos de obra.

j)	 No mantener en buen estado las instalaciones y vías públicas para 
garantizar y preservar la seguridad, salud e integridad física de la persona 
con discapacidad.

k)	 Incumplir el deber de vigilar y verificar que las instalaciones que son 
responsabilidad de las empresas prestadoras de servicios públicos se 
mantengan en estado óptimo para no poner en riesgo a la persona con 
discapacidad.

81.4 Se consideran infracciones muy graves:

a)	 Contravenir las normas de accesibilidad en el entorno urbano y las 
edificaciones.

b)	 No aplicar la bonificación del 15% del puntaje final obtenido por las 
personas con discapacidad en los concursos públicos de méritos de las 
entidades de la administración pública.

c)	 El incumplimiento de la cuota de empleo de personas con discapacidad.
d)	 La negativa de permitir el acceso o permanencia a una institución 

educativa pública o privada por motivos de su discapacidad, de acuerdo 
con las directivas que para tal fin establezca el Ministerio de Educación.

e)	 El incumplimiento de la obligación de reconocer al deportista con 
discapacidad que obtenga triunfos olímpicos y mundiales en sus 
respectivas disciplinas, por parte del Instituto Peruano del Deporte y el 
Comité Olímpico Internacional.

f )	 El despido arbitrario de la persona con discapacidad por las entidades 
públicas cuando no existan causales que lo justifiquen o sin cumplir 
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previamente los requisitos y procedimientos establecidos en la legislación 
que regule el régimen laboral que rija la relación de trabajo.

g)	 La omisión por los funcionarios responsables de formular los pliegos 
presupuestales de los distintos sectores y niveles de gobierno, de 
considerar los recursos necesarios para la implementación de las políticas 
y los programas en materia de discapacidad.

h)	 La entrega de información falsa al Consejo Nacional para la Integración 
de la Persona con Discapacidad (Conadis) ante un requerimiento 
realizado por este.

ARTÍCULO 82. Sanciones

Las infracciones a la presente Ley y su reglamento dan lugar a la aplicación 
de las siguientes sanciones:
a)	 Sanción de amonestación.
b)	 Suspensión temporal sin goce de haber por un mes.
c)	 Suspensión sin goce de haber hasta por doce meses.
d)	 Destitución del cargo.
e)	 Multas.

ARTÍCULO 83. Aplicación de las multas

De acuerdo a la infracción determinada, la multa a imponerse es la siguiente:
a)	 Infracciones leves de 1 UIT hasta 5 UIT.
b)	 Infracciones graves mayor a 5 UIT hasta 10 UIT.
c)	 Infracciones muy graves mayor a 10 UIT hasta 20 UIT.

ARTÍCULO 84. Destino de las multas

El monto recaudado por concepto de las multas por el incumplimiento 
de la presente Ley es destinado exclusivamente para financiar programas 
y campañas en beneficio de la persona con discapacidad, así como para 
la fiscalización de las obligaciones contenidas en la presente Ley, con 
excepción de lo dispuesto en el artículo 49.

ARTÍCULO 85. Registro de infractores de los derechos de la persona 
con discapacidad
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85.1 El Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 
(Conadis) administra un Registro de infractores de los derechos de la 
persona con discapacidad.

85.2 En este registro se inscribe, según corresponda, la denominación o 
razón social de las entidades públicas y las instituciones privadas que hayan 
sido multadas por el incumplimiento de la presente Ley. Asimismo, se 
inscriben los nombres y cargos de los funcionarios o ejecutivos que dirigen 
tales entidades e instituciones, cuando su actuación u omisión ocasionen 
que estas sean multadas o cuando hayan sido sancionados conforme a lo 
dispuesto en el presente capítulo.

ARTÍCULO 86. Defensoría del Pueblo

La Defensoría del Pueblo cuenta con una adjuntía para la defensa y 
promoción de los derechos de la persona con discapacidad. Las acciones 
que ejecuta sobre el particular forman parte del informe anual que presenta 
el Defensor del Pueblo al Congreso de la República. Asimismo, dicha 
adjuntía realiza el seguimiento de la aplicación de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, en los términos de lo 
establecido por los numerales 2 y 3 de su artículo 33.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
MODIFICATORIAS

PRIMERA. Modificación del Código Civil
Modifícanse los artículos 696, 697, 699, 707, 709 y 710 del Código Civil 
con los siguientes textos:

“ARTÍCULO 696.- Formalidades del testamento por escritura pública

Las formalidades esenciales del testamento otorgado en escritura pública 
son:
(.)
6.- Que durante la lectura, al fin de cada cláusula, se verifique si el contenido 
corresponde a la expresión de su voluntad. Si el testador fuera una persona 
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con discapacidad por deficiencia auditiva o de lenguaje, podrá expresar su 
asentimiento u observaciones directamente o a través de un intérprete.
(.)
ARTÍCULO 697.- Testigo testamentario a ruego
Si el testador es analfabeto, deberá leérsele el testamento dos veces, una 
por el notario y otra por el testigo testamentario que el testador designe. 
Si el testador es una persona con discapacidad por deficiencia visual, el 
testamento podrá ser leído por él mismo utilizando alguna ayuda técnica o 
podrá leérselo el notario o el testigo testamentario que el testador designe. 
Si el testador es una persona con discapacidad por deficiencia auditiva o de 
lenguaje, el testamento será leído por él mismo en el registro del notario o 
con el apoyo de un intérprete. Si el testador no sabe o no puede firmar, lo 
hará a su ruego el testigo testamentario que él designe, de todo lo cual se 
hará mención en el testamento.

ARTÍCULO 699.- Testamento cerrado
Las formalidades esenciales del testamento cerrado son:
1.- Que el documento en que ha sido extendido esté firmado en cada una 
de sus páginas por el testador, bastando que lo haga al final si estuviera 
manuscrito por él mismo, y que sea colocado dentro de un sobre debidamente 
cerrado o de una cubierta clausurada, de manera que no pueda ser extraído 
el testamento sin rotura o alteración de la cubierta.
Tratándose de un testamento otorgado por una persona con discapacidad 
por deficiencia visual, podrá ser otorgado en sistema braille o utilizando 
algún otro medio o formato alternativo de comunicación, debiendo contar 
cada folio con la impresión de su huella dactilar y su firma, colocado dentro 
de un sobre en las condiciones que detalla el primer párrafo.
(.)

ARTÍCULO 707.- Testamento ológrafo. Formalidades
Son formalidades esenciales del testamento ológrafo, que sea totalmente 
escrito, fechado y firmado por el propio testador. Si lo otorgara una persona 
con discapacidad por deficiencia visual, deberá cumplirse con lo expuesto 
en el segundo párrafo del numeral 1 del artículo 699.
(.)
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ARTÍCULO 709.- Apertura judicial de testamento ológrafo

Presentado el testamento ológrafo con la copia certificada de la partida de 
defunción del testador o declaración judicial de muerte presunta, el juez, 
con citación a los presuntos herederos, procederá a la apertura si estuviera 
cerrado, pondrá su firma entera y el sello del juzgado en cada una de sus 
páginas y dispondrá lo necesario para la comprobación de la autenticidad 
de la letra y firma del testador mediante el cotejo, de conformidad con las 
disposiciones del Código Procesal Civil que fueran aplicables.

Solo en caso de faltar elementos para el cotejo, el juez puede disponer 
que la comprobación sea hecha por tres testigos que conozcan la letra y 
firma del testador.

En caso de un testamento otorgado en sistema braille u otro medio 
o formato alternativo de comunicación, la comprobación se hará sobre la 
firma y huella digital del testador.

ARTÍCULO 710.- Traducción oficial de testamento

Si el testamento estuviera escrito en idioma distinto del castellano, el juez 
nombrará un traductor oficial. Además, si el testador fuera extranjero, la 
traducción será hecha con citación del cónsul del país de su nacionalidad, si 
lo hubiera. Igualmente, el juez podrá nombrar un traductor si el testamento 
hubiera sido otorgado en sistema braille u otro medio o formato alternativo 
de comunicación. La versión será agregada al texto original, suscrita por 
el traductor con su firma legalizada por el secretario del juzgado. El juez 
autenticará también este documento con su firma entera y con el sello del 
juzgado.
(.)”
SEGUNDA. Modificación de la Ley 28044, Ley General de Educación
Modifícanse los artículos 10, 13, 21, 34, 37, 39, 40, 49, 60, 66, 68, 74, 77 y 
80 de la Ley 28044, Ley General de Educación, con los siguientes textos:

“ARTÍCULO 10.- Criterios para la universalización, la calidad y la 
equidad

Para lograr la universalización, calidad y equidad en la educación, se adopta 
un enfoque intercultural e inclusivo, y se realiza una acción descentralizada, 
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intersectorial, preventiva, compensatoria y de recuperación que contribuya 
a igualar las oportunidades de desarrollo integral de los estudiantes y a 
lograr satisfactorios resultados en su aprendizaje.

ARTÍCULO 13.- Calidad de la educación

Es el nivel óptimo de formación que deben alcanzar las personas para 
enfrentar los retos del desarrollo humano, ejercer su ciudadanía y continuar 
aprendiendo durante toda la vida.

Los factores que interactúan para el logro de dicha calidad son:
(.)
b)	 Currículos básicos, comunes a todo el país, articulados entre los diferentes 

niveles y modalidades educativas que deben ser diversificados en las 
instancias regionales y locales y en los centros educativos, para atender 
a las particularidades de cada ámbito y en función de las necesidades 
educativas de sus estudiantes.

(.)
f )	 Infraestructura, equipamiento, servicios y materiales educativos 

adecuados a las exigencias técnico-pedagógicas de cada lugar y a las que 
plantea el mundo contemporáneo, y accesibles para las personas con 
discapacidad.

(.)

ARTÍCULO 21.- Función del Estado

El Estado promueve la universalización, calidad y equidad de la educación. 
Sus funciones son:
(.)
k)	 Garantizar el acceso de las personas con discapacidad a una educación 

inclusiva de calidad, en todas las etapas, niveles y modalidades del 
sistema.

ARTÍCULO 34.- Características del currículo

El currículo es valorativo en tanto responde al desarrollo armonioso e 
integral del estudiante y a crear actitudes positivas de convivencia social, 
democratización de la sociedad y ejercicio responsable de la ciudadanía.
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El currículo es significativo en tanto toma en cuenta las experiencias 
y conocimientos previos y las necesidades de los estudiantes. El currículo 
permite la realización de las diversificaciones y adaptaciones curriculares 
pertinentes para la atención de los estudiantes con discapacidad.
(.)

ARTÍCULO 37.- Educación Básica Alternativa

(.)
La Educación Básica Alternativa responde a las necesidades de:
(.)
b)	 Niños, niñas y adolescentes, incluidos aquellos con discapacidad, que 

no se insertaron oportunamente en la Educación Básica Regular o que 
abandonaron el Sistema Educativo y su edad les impide continuar los 
estudios regulares.

(.)

ARTÍCULO 39.- Educación Básica Especial

La Educación Básica Especial tiene un enfoque inclusivo y atiende a personas 
con necesidades educativas especiales, con el fin de conseguir su inclusión en 
la vida comunitaria y su participación en la sociedad. Se dirige a:

a)	 Personas que tienen un tipo de discapacidad que dificulte un aprendizaje 
regular.

b)	 Niños, niñas y adolescentes superdotados o con talentos específicos.
En ambos casos se imparte con miras a su inclusión en aulas regulares, 

sin perjuicio de la atención complementaria y personalizada que requieran.
El tránsito de un grado a otro estará en función de las competencias que 

hayan logrado y la edad cronológica, respetando el principio de inclusión 
educativa y social.

ARTÍCULO 40.- Definición y finalidad

La Educación Técnico-Productiva es una forma de educación orientada a 
la adquisición de competencias laborales y empresariales en una perspectiva 
de desarrollo sostenible y competitivo. Contribuye a un mejor desempeño 
de la persona que trabaja, a mejorar su nivel de empleabilidad y a su 
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desarrollo personal. Está destinada a las personas que buscan una inserción 
o reinserción en el mercado laboral, incluidas las personas con discapacidad, 
y a alumnos de Educación Básica.

ARTÍCULO 49.- Definición y finalidad

(.)
Para acceder a la Educación Superior se requiere haber concluido los 
estudios correspondientes a la Educación Básica. El Estado promueve el 
acceso de las personas con discapacidad a la Educación Superior a través 
de acciones afirmativas y garantiza que se realicen ajustes razonables en su 
favor. (*)
(*) Confrontar con la Primera Disposición Complementaria Modificatoria 
de la Ley Nº 30512, publicada el 02 noviembre 2016.

ARTÍCULO 60.- Programa de Formación y Capacitación Permanente

(.)
El Programa incluye materias relacionadas a la inclusión educativa de 
estudiantes con discapacidad y el uso de la lengua de señas, el sistema 
braille y otros modos, medios y formatos de comunicación aumentativos y 
alternativos apropiados para personas con discapacidad.

ARTÍCULO 66.- Definición y finalidad

(.)
Es finalidad de la Institución Educativa el logro de los aprendizajes y la 
formación integral de sus estudiantes. El Proyecto Educativo Institucional 
orienta su gestión y tiene un enfoque inclusivo.
(.)

ARTÍCULO 68.- Funciones

Son funciones de las Instituciones Educativas:
(.)
ñ)	 Garantizar la inclusión educativa, oportuna y de calidad de los 

estudiantes con discapacidad.
(.)
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ARTÍCULO 74.- Funciones

Las funciones de la unidad de Gestión Educativa Local en el marco de lo 
establecido en el artículo 64 son las siguientes:
(.)
m)	Determinar las necesidades de infraestructura y equipamiento, así 

como participar en su construcción y mantenimiento, garantizando el 
cumplimiento de las normas de accesibilidad para personas con discapacidad, 
en coordinación y con el apoyo del gobierno local y gobierno regional.

(.)
t)	 Promover la inclusión educativa de los estudiantes con discapacidad.

ARTÍCULO 77.- Funciones

Sin perjuicio de las funciones de los gobiernos regionales en materia de 
educación establecidas en el artículo 47 de la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, Ley 27867, corresponde además a la Dirección Regional de 
Educación en el marco de la política educativa nacional:
(.)
g)	 Formular planes y estrategias orientados a garantizar la educación 

inclusiva de las personas con discapacidad de la región.
h)	 Asegurar la creación de servicios de apoyo y asesoramiento para la 

atención de estudiantes con discapacidad.

ARTÍCULO 80.- Funciones

Son funciones del Ministerio de Educación:
(.)
r)	 Liderar el proceso de inclusión educativa de las personas con discapacidad 

a través del diseño de planes y estrategias nacionales.
s)	 Las demás establecidas por ley, así como las que sean necesarias para 

el mejor cumplimiento de sus fines y no hayan sido asignadas a otras 
instancias o entidades.”

TERCERA. Adición del artículo 20-A a la Ley 28044, Ley General de 
Educación
Adiciónase el artículo 20-A a la Ley 28044, Ley General de Educación, 
con el siguiente texto:
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“Artículo 20-A.- Educación de las personas con discapacidad
El Estado reconoce y garantiza el derecho de la persona con discapacidad a 
una educación inclusiva de calidad, en igualdad de condiciones que las demás. 
Para ello promueve y garantiza su inclusión en las instituciones educativas de 
las diferentes etapas, modalidades y niveles del sistema educativo nacional, 
garantizando la adecuación física de su infraestructura, mobiliario y equipos, 
la distribución de material educativo adaptado y accesible, la disponibilidad 
de docentes debidamente capacitados y la enseñanza del sistema braille, la 
lengua de señas y otros modos, medios y formatos de comunicación.”

CUARTA. Modificación de la Ley 23733, Ley Universitaria
Modifícanse los artículos 21, 56 y 58 de la Ley 23733, Ley Universitaria, 
con los siguientes textos:

“Artículo 21.- La admisión a la universidad se realiza mediante concurso, 
con las excepciones previstas en el artículo 56 de la presente Ley, una o dos 
veces en cada año durante los períodos de vacaciones. El estatuto de la 
universidad y los reglamentos de las facultades establecen los mecanismos 
que permitan evaluar los intereses vocacionales, aptitudes y rasgos de 
personalidad para el estudio de determinada carrera. La universidad 
establece con la debida anticipación el número de vacantes para cada una 
de sus facultades; estas cifras son inmodificables después de aprobadas y 
publicadas para cada concurso.

El mismo régimen de declaración de vacantes regirá para el traslado de 
matrícula tanto interno como externo, así como para las exoneraciones del 
concurso.

Las personas con discapacidad tienen derecho a ajustes razonables, 
incluida la adecuación de sus procedimientos de admisión, para garantizar su 
acceso y permanencia sin discriminación en la universidad, de conformidad 
con la Ley General de la Persona con Discapacidad.

ARTÍCULO 56.- Están exonerados del procedimiento ordinario de 
admisión a las universidades:
(.)
Las universidades procurarán celebrar acuerdos con centros educativos del 
nivel superior para la determinación de la correspondencia de los “syllabi”.
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La persona con discapacidad tiene derecho a una reserva del 5% de las 
vacantes ofrecidas en sus procedimientos de admisión, de conformidad con 
la Ley General de la Persona con Discapacidad.

ARTÍCULO 58.- De conformidad con el estatuto de la universidad, los 
estudiantes tienen derecho a:

(.)
f )	 Contar con ambientes, instalaciones, mobiliario y equipos que sean 

accesibles para la persona con discapacidad.” (*) 
(*)	Confrontar con la Única Disposición Complementaria Derogatoria 

de la Ley 30220, publicada el 09 julio 2014.
(*)	Mediante Oficio Nº 091-2016-SUNEDU-03 de fecha 08 de 

marzo de 2016, enviado por la Oficina de Secretaría General de la 
Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - 
SUNEDU, se indica que la presente disposición estaría derogada 
tácitamente por la Única Disposición Complementaria Derogatoria 
de la Ley Nº 30220. (*)

QUINTA. Modificación de la Ley 26842, Ley General de Salud
Modifícanse el artículo V del título preliminar y el artículo 9 de la Ley 
26842, Ley General de Salud, con los siguientes textos:

“V. Es responsabilidad del Estado vigilar, cautelar y atender los 
problemas de desnutrición y de salud mental de la población, y los de salud 
ambiental, así como los problemas de salud de la persona con discapacidad, 
del niño, del adolescente, de la madre y del adulto mayor en situación de 
abandono social.

Artículo 9. La persona con discapacidad tiene derecho a recibir 
prestaciones de salud y rehabilitación de calidad, sin discriminación, 
en igualdad de condiciones que las demás. El Estado presta servicios de 
detección e intervención temprana, así como servicios dirigidos a prevenir 
y reducir a su mínima expresión la aparición de nuevas discapacidades. Los 
servicios de rehabilitación se prestan en los ámbitos de la salud, el empleo, la 
educación y los servicios sociales de manera descentralizada y comunitaria. 
El Ministerio de Salud garantiza la disponibilidad y el acceso de la persona 
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con discapacidad a tecnologías de apoyo, dispositivos, medicamentos y la 
ayuda compensatoria necesaria para su atención y rehabilitación.”

SEXTA. Modificación de la Ley 28278, Ley de Radio y Televisión
Modifícase el artículo 38 de la Ley 28278, Ley de Radio y Televisión, con 
el siguiente texto:

“Artículo 38. Personas con discapacidad
Los programas informativos, educativos y culturales transmitidos 

mediante radiodifusión por televisión incorporan medios de comunicación 
visual adicional en los que se utilice la lengua de señas o el subtitulado, para 
garantizar el acceso a la información de la persona con discapacidad por 
deficiencia auditiva.”

SÉTIMA. Modificación del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Productividad y Competitividad Laboral
Modifícanse los artículos 23, 29 y 30 del Texto Único Ordenado de la 
Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto 
Supremo 003-97-TR, con los siguientes textos:

“Artículo 23. Son causas justas de despido relacionadas con la capacidad 
del trabajador:
a)	 Las deficiencias físicas, intelectuales, mentales o sensoriales sobrevenidas 

cuando, realizados los ajustes razonables correspondientes, impiden el 
desempeño de sus tareas, siempre que no exista un puesto vacante al que 
el trabajador pueda ser transferido y que no implique riesgos para su 
seguridad y salud o la de terceros;
(.)
Artículo 29. Es nulo el despido que tenga por motivo:
(.)

d)	 La discriminación por razón de sexo, raza, religión, opinión, idioma, 
discapacidad o de cualquier otra índole;
(.)
Artículo 30. Son actos de hostilidad equiparables al despido los 

siguientes:
(.)
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f )	 Los actos de discriminación por razón de sexo, raza, religión, opinión, 
idioma, discapacidad o de cualquier otra índole;
(.)

h)	 La negativa injustificada de realizar ajustes razonables en el lugar de 
trabajo para los trabajadores con discapacidad.
(.)”

OCTAVA. Modificación del Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de la 
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público
Modifícase el artículo 35 del Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de la 
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, con el 
siguiente texto:

“Artículo 35.- Son causas justificadas para cese definitivo de un servidor:
(.)

c)	 Las deficiencias físicas, intelectuales, mentales o sensoriales sobrevenidas 
cuando, realizados los ajustes razonables correspondientes, impiden el 
desempeño de sus tareas;
(.)”

NOVENA. Modificación del Texto Único Ordenado de la Ley del 
Impuesto a la Renta
Sustitúyese el literal z) del artículo 37 del Texto Único Ordenado de la Ley 
del Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto Supremo 179-2004-EF, 
por el siguiente texto:

“Artículo 37.-
(.)

z)	 Cuando se empleen personas con discapacidad, tendrán derecho a 
una deducción adicional sobre las remuneraciones que se paguen a 
estas personas en un porcentaje que será fijado por decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas.
(.)”

DÉCIMA. Modificación del Decreto Legislativo 1053, Ley General de 
Aduanas
Sustitúyese el literal d) del artículo 147 del Decreto Legislativo 1053, Ley 
General de Aduanas, por el siguiente texto:
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“Artículo 147.-
(.)

d)	 Los vehículos especiales o las tecnologías de apoyo, dispositivos y ayuda 
compensatoria para el uso exclusivo de personas con discapacidad.”

UNDÉCIMA. Modificación del Decreto Ley 19846, que unifica el 
régimen de pensiones del personal militar y policial de la Fuerza Armada 
y Fuerzas Policiales, por servicios al Estado
Modifícase el literal a) del artículo 25 del Decreto Ley 19846, que unifica 
el régimen de pensiones del personal militar y policial de la Fuerza Armada 
y Fuerzas Policiales, por servicios al Estado, con el siguiente texto:

“a. A los hijos mayores de dieciocho años con incapacidad para el 
trabajo, debidamente certificada por una comisión médica. En el caso de ser 
beneficiarios de régimen de seguridad social, se podrá optar por la pensión 
o el régimen aludido; y,”

DÉCIMA SEGUNDA. Modificación de la Ley 27806, Texto Único 
Ordenado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Modifícase el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 27806, Texto Único 
Ordenado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
con el siguiente texto:

“2. La información presupuestal que incluya datos sobre los presupuestos 
ejecutados, proyectos de inversión, partidas salariales y los beneficios de los 
altos funcionarios y el personal en general, así como sus remuneraciones 
y el porcentaje de personas con discapacidad del total de personal que 
labora en la entidad, con precisión de su situación laboral, cargos y nivel 
remunerativo.” 

DÉCIMA TERCERA. Modificación de la Ley 28530, Ley de promoción 
de acceso a Internet para personas con discapacidad y de adecuación del 
espacio físico en cabinas públicas de Internet
Modifícase el artículo 3 de la Ley 28530, Ley de promoción de acceso a 
Internet para personas con discapacidad y de adecuación del espacio físico 
en cabinas públicas de Internet, con el siguiente texto:

“Artículo 3.- Adecuación de portales y páginas web
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Las entidades públicas y las universidades deben incorporar en sus 
páginas web o portales de Internet opciones de acceso para que las personas 
con discapacidad puedan acceder a la información que contienen.

Las personas naturales o jurídicas privadas que presten servicios de 
información al consumidor y otros servicios a través de páginas web o 
portales de Internet deben incorporar las mismas opciones de acceso para 
personas con discapacidad.

Para efectos de la presente Ley, son entidades públicas las señaladas en 
el artículo I del Título Preliminar de la Ley 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General.”

DÉCIMA CUARTA. Modificación de la Ley 29277, Ley de la Carrera 
Judicial
Modifícase el numeral 6 del artículo 4 de la Ley 29277, Ley de la Carrera 
Judicial, el que queda redactado de la siguiente manera:

“(.)
6. La discapacidad física, sensorial, mental e intelectual no constituye 

impedimento; salvo que la persona esté imposibilitada para cumplir con 
dichas funciones.”

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES
PRIMERA. Partidas en el Presupuesto de la República
La presente Ley se financia con cargo a los presupuestos institucionales 
de los pliegos involucrados, sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público.

Los titulares de los pliegos toman en cuenta las obligaciones contenidas 
en la presente Ley para la programación de sus gastos.

SEGUNDA. Creación de Comisión Revisora del Código Civil
Constitúyese una comisión especial encargada de revisar el Código Civil 
en lo referido al ejercicio de la capacidad jurídica de la persona con 
discapacidad y formular, en un plazo no mayor a seis meses, contado a 
partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, un anteproyecto de ley 
de reforma del Código Civil que se ajuste a lo establecido en la presente Ley 
y en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.



126  |  Protocolo de Actuación Judicial de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad

La comisión especial está compuesta por los siguientes miembros:
a)	 Dos congresistas de la República, uno de los cuales la preside.
b)	 Un representante del Consejo Nacional para la Integración de la Persona 

con Discapacidad (Conadis).
c)	 Un representante del Poder Judicial.
d)	 Un representante de las universidades que tengan facultades de Derecho, 

el cual es designado por la Asamblea Nacional de Rectores.
e)	 Un representante de la Defensoría del Pueblo.
f )	 Un representante del Registro Nacional de Identificación y Estado 

Civil.
g)	 Tres representantes de las organizaciones de personas con discapacidad.(*)

(*) Disposición Complementaria Final modificada por el Artículo 1 
de la Ley 30121, publicada el 05 diciembre 2013, cuyo texto es el siguiente:

“Segunda. Creación de la Comisión Especial Revisora del Código Civil
Constitúyese una Comisión Especial encargada de revisar el Código 

Civil en lo referido al ejercicio de la capacidad jurídica de la persona con 
discapacidad y formular, en un plazo no mayor a un año, contado a partir 
de su instalación, un anteproyecto de ley de reforma del Código Civil y 
demás normas que fueren necesarias, a fin de guardar correspondencia con 
lo establecido en la presente Ley y en la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad.

La comisión especial está compuesta por los siguientes miembros:
a)	 Dos congresistas de la República, uno de los cuales la preside.
b)	 Un representante del Consejo Nacional para la Integración de la Persona 

con Discapacidad (Conadis).
c)	 Un representante del Poder Judicial.
d)	 Un representante de las universidades que tengan facultades de Derecho, 

el cual es designado por la Asamblea Nacional de Rectores.
e)	 Un representante de la Defensoría del Pueblo.
f )	 Un representante del Registro Nacional de Identificación y Estado 

Civil.
g)	 Tres representantes de las organizaciones de las personas con 

discapacidad inscritas en el registro respectivo del Consejo Nacional 



Ley General de la Persona con Discapacidad (Ley N° 29973) y su Reglamento  |  127

para la Integración de la Persona con Discapacidad (Conadis), elegidos 
conforme al procedimiento señalado en el cuarto párrafo de la presente 
disposición.
Las entidades que conforman la Comisión Especial Revisora del Código 

Civil creada por esta disposición acreditan a sus representantes en un plazo 
no mayor a sesenta días contado a partir de la recepción de la comunicación 
remitida por la Presidencia de la Comisión.

El proceso de elección de los representantes de las organizaciones 
de personas con discapacidad está a cargo del Consejo Nacional para la 
Integración de la Persona con Discapacidad (Conadis), contando con la 
participación de la Defensoría del Pueblo como supervisor del cumplimiento 
de las normas aplicables. El proceso de elección debe efectuarse en el plazo 
máximo de sesenta días contado a partir de la entrada en vigencia de la 
presente Ley.

Las instituciones que conforman la comisión especial revisora creada 
por esta disposición designan, asimismo, a un miembro alterno por cada 
representante, a fin de coadyuvar al óptimo funcionamiento de la misma.

El miembro alterno reemplaza en caso de ausencia al respectivo 
miembro titular de la institución para los efectos del cómputo del quórum 
y de las votaciones.

Los miembros de la comisión especial revisora creada por esta disposición 
ejercen el cargo ad honórem.”

TERCERA. Plazo para implementar el ingreso a la seguridad social
El Ministerio de Salud y el Seguro Social de Salud (EsSalud) implementan, 
bajo responsabilidad, planes y programas dirigidos al acceso de la persona 
con discapacidad a la seguridad social, que incluyan prestaciones de 
rehabilitación y de apoyo, de conformidad con el artículo 27, en un plazo 
no mayor a ciento veinte días a partir de la vigencia de la presente Ley.

CUARTA. Plan Nacional de Accesibilidad
El Poder Ejecutivo aprueba un Plan Nacional de Accesibilidad dirigido a 
adecuar progresivamente el entorno urbano, las edificaciones, el transporte y 
las comunicaciones para la persona con discapacidad, en un plazo no mayor a 
ciento veinte días, contado a partir de la vigencia de la presente Ley.
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Toda concesión de rutas para el servicio de transporte público regular 
de personas de ámbitos nacional, regional y provincial, otorgada a partir de 
enero de 2014, incorpora la obligación de contar con vehículos accesibles 
para su uso por personas con discapacidad. Asimismo, los programas 
de reconversión de flota del servicio de transporte público regular de 
personas incorporan este requisito a partir de la vigencia de la presente 
Ley. El Ministerio de Transportes y Comunicaciones regula y fiscaliza el 
cumplimiento de ambas disposiciones.

QUINTA. Regímenes laborales aplicables
En tanto no se emitan las normas del nuevo régimen del servicio civil, 
los beneficios establecidos en la presente Ley son de aplicación a toda 
persona que presta servicios personales en el Estado bajo el régimen del 
Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público, y otras normas que regulan carreras 
administrativas especiales; el régimen laboral de la actividad privada; y el 
régimen especial de contratación administrativa de servicios regulado por 
el Decreto Legislativo 1057.

SEXTA. Sanción por el incumplimiento de la cuota laboral por 
empleadores privados
El incumplimiento de la cuota laboral establecida en el artículo 49 por 
parte de los empleadores privados, después de dos años de la entrada en 
vigencia de la presente Ley, da lugar al establecimiento de las sanciones 
contempladas en la Ley 28806, Ley General de Inspección del Trabajo.

SÉTIMA. Restricción en el acceso a beneficios 
Las medidas establecidas en los artículos 18; 38, párrafo 38.1; 48, párrafo 48.1; 
49, párrafo 49.1; y 53, párrafo 53.3 solo pueden ser exigidas por la persona 
con discapacidad que presente restricciones en la participación en un grado 
mayor o igual al 33%, las cuales constan en su certificado de discapacidad. 
La calificación se realiza tomando en consideración la magnitud de la 
deficiencia física, mental o sensorial, así como factores sociales tales como la 
edad, el entorno familiar y la situación laboral y educativa de la persona. El 
Ministerio de Salud aprueba la guía correspondiente en un plazo no mayor 
a ciento veinte días, contado a partir de la vigencia de la presente Ley.
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OCTAVA. Creación de la Dirección de Discapacidad y Rehabilitación 
Créase la Dirección de Discapacidad y Rehabilitación dentro de la Dirección 
General de Salud de las Personas (DGSP) del Ministerio de Salud, como 
dirección encargada de formular, difundir y evaluar las estrategias y normas 
para el desarrollo de las acciones de materia de salud, habilitación y 
rehabilitación integral de la persona con discapacidad.

NOVENA. Creación de la Dirección Nacional de Accesibilidad 
Créase la Dirección Nacional de Accesibilidad dentro del Viceministerio 
de Vivienda y urbanismo del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, como dirección encargada de diseñar, normar, promover, 
supervisar, evaluar y ejecutar la política sectorial en materia de accesibilidad 
para personas con discapacidad, madres gestantes y personas adultas mayores, 
estableciendo las condiciones necesarias para su adecuado funcionamiento.

DÉCIMA. Sustentación en el Congreso de la República 
La ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables sustenta anualmente 
ante el Pleno del Congreso de la República, en el marco de la celebración 
del Día Nacional de la Persona con Discapacidad, los avances en el 
cumplimiento de la presente Ley y da cuenta de los recursos destinados y 
ejecutados durante el período.

UNDÉCIMA. Régimen laboral del Consejo Nacional para la 
Integración de la Persona con Discapacidad (Conadis)
El personal del Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 
Discapacidad (Conadis) está sujeto al régimen laboral de la actividad 
privada, regulado por el Decreto Legislativo 728, en tanto no se emitan las 
normas del nuevo régimen del servicio civil.

DÉCIMA SEGUNDA. Referencia 
Toda referencia realizada a la Ley 27050, Ley General de la Persona con 
Discapacidad, se entenderá realizada a la presente Ley.

DÉCIMA TERCERA. Reglamento
El Poder Ejecutivo, mediante decreto supremo, reglamenta la presente Ley 
en un plazo no mayor de ciento veinte días a partir de su vigencia, teniendo 
en cuenta lo establecido en el artículo 14.
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La falta de reglamentación de alguna de las disposiciones de la presente 
Ley no es impedimento para su aplicación y exigencia.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

ÚNICA. Derogaciones
Deróganse los siguientes dispositivos:
a)	 El numeral 3 del artículo 43, el numeral 4 del artículo 241, el artículo 

693, el artículo 694 y el numeral 2 del artículo 705 del Código Civil.
b)	 El artículo 74 del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto 

General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por 
el Decreto Supremo 055-99-EF, en lo que respecta a los “Documentos 
Cancelatorios - Tesoro Público” a favor de los minusválidos.

c)	 La Ley 27050, Ley General de la Persona con Discapacidad; la Ley 
29392, Ley que Establece Infracciones y Sanciones por Incumplimiento 
de la Ley General de la Persona con Discapacidad, y su reglamento; la 
Ley 27471, Ley de uso de medios visuales adicionales en programas de 
televisión y de servicio público por cable para personas con discapacidad 
por deficiencia auditiva; la Ley 27751, Ley que elimina la discriminación 
de las personas con discapacidad por deficiencia intelectual y/o física 
en programas de salud y alimentación a cargo del Estado; la Ley 
27920, Ley que establece sanciones por el incumplimiento de Normas 
Técnicas de Edificación NTE U.190 y NTE A.060, sobre adecuación 
urbanística y arquitectónica para personas con discapacidad; y las demás 
disposiciones legales que se opongan a la presente Ley.
POR TANTO:
Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso de la República, 

insistiendo en el texto aprobado en sesión del Pleno realizada el día 14 de 
junio de 2012, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 108 de la 
Constitución Política del Perú, ordeno que se publique y cumpla.

En Lima, a los trece días del mes de diciembre de dos mil doce.
VÍCTOR ISLA ROJAS
Presidente del Congreso de la República
MARCO TULIO FALCONÍ PICARDO
Primer Vicepresidente del Congreso de la República.
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Reglamento de la Ley Nº 29973, 
Ley General de la Persona con Discapacidad

DECRETO SUPREMO Nº 002-2014-MIMP

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 de la Constitución Política del Perú establece que la 
defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo 
de la sociedad y del Estado; asimismo, establece en su artículo 7 que la 
persona incapacitada para velar por sí misma a causa de una deficiencia 
física o mental tiene derecho al respeto de su dignidad y a un régimen legal 
de protección, atención, readaptación y seguridad;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 4 de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, 
aprobada mediante Resolución Legislativa Nº 29127 y ratificada con 
Decreto Supremo Nº 073-2007-RE, los Estados Partes se comprometen 
a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos 
y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin 
discriminación alguna por motivos de discapacidad, comprometiéndose 
a adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole 
que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la 
presente Convención;

Que, la Ley Nº 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, 
se aprobó con la finalidad de establecer el marco legal para la promoción, 
protección y realización, en condiciones de igualdad, de los derechos de la 
persona con discapacidad, promoviendo su desarrollo e inclusión plena y 
efectiva en la vida política, económica, social, cultural y tecnológica;

Que, la Décima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley 
Nº 29973 faculta al Poder Ejecutivo a llevar a cabo la reglamentación de la 
citada Ley;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 027-2007-PCM, se establecen 
como Políticas Nacionales de obligatorio cumplimiento, en relación a la 
persona con discapacidad, el respeto y la protección de sus derechos y el 
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fomento en cada Sector e institución pública de su contratación y acceso a 
cargos de dirección; la contribución a su efectiva participación en todas las 
esferas de la vida social, económica, política y cultural del país; la erradicación 
de toda forma de discriminación; y, la implementación de medidas eficaces 
de supervisión para garantizar la difusión y el efectivo cumplimiento de las 
normas legales que protegen a las personas con discapacidad;

Que, con el Decreto Legislativo Nº 1098 se aprobó la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, estableciéndose dentro de su ámbito de competencia, entre 
otros, la promoción y protección de los derechos de las personas con 
discapacidad;

Que, el artículo 14 de la Ley Nº 29973, dispone que previamente a la 
adopción de normas legislativas y administrativas, políticas y programas 
sobre cuestiones relativas a la discapacidad, las autoridades de los distintos 
sectores y niveles de gobierno tienen la obligación de realizar consultas con 
las organizaciones que representan a las personas con discapacidad;

Que, el artículo 14 del “Reglamento que establece disposiciones relativas 
a la publicidad, publicación de Proyectos Normativos y difusión de Normas 
Legales de Carácter General” aprobado por Decreto Supremo Nº 001-
2009-JUS, señala que las entidades públicas dispondrán la publicación de 
los proyectos de normas de carácter general que sean de su competencia 
en el Diario Oficial El Peruano, en sus Portales Electrónicos o mediante 
cualquier otro medio, en un plazo no menor de treinta (30) días antes de la 
fecha prevista para su entrada en vigencia, salvo casos excepcionales;

Que, en tal sentido, el Consejo Nacional para la Integración de la Persona 
con Discapacidad, organismo público ejecutor adscrito al Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables, atendiendo a la excepción contemplada 
en el artículo 14 de la Ley Nº 29973 y contando previamente con la 
participación de representantes de los diferentes sectores del Gobierno 
Central así como con los aportes de organizaciones que representan 
personas con discapacidad, ha formulado el Reglamento de la Ley Nº 
29973, con la finalidad de lograr, en condiciones de igualdad, el desarrollo 
e inclusión plena y efectiva en la vida política, económica, social, cultural 
y tecnológica de las personas con discapacidad, a través de la promoción y 
protección de sus derechos;
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De conformidad con el inciso 8) del artículo 118 de la Constitución 
Política del Perú, la Ley Nº 29158 - Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 
el Decreto Legislativo Nº 1098 - Decreto Legislativo que aprueba la Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables y la Ley Nº 29973 - Ley General de la Persona con Discapacidad;

DECRETA:
ARTÍCULO 1.- Objeto
Apruébese el Reglamento de la Ley Nº 29973, Ley General de la Persona 
con Discapacidad, el cual consta de ciento diecisiete (117) artículos y 
dieciséis (16) Disposiciones Complementarias Finales, que forma parte del 
presente Decreto Supremo.

ARTÍCULO 2.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del 
Consejo de Ministros y los (las) Ministros(as) de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables; de Comercio Exterior y Turismo; de Cultura; de Defensa; de 
Desarrollo e Inclusión Social; de Economía y Finanzas; de Educación; del 
Interior; de Justicia y Derechos Humanos; de la Producción; de Relaciones 
Exteriores; de Salud; de Trabajo y Promoción del Empleo; de Transportes 
y Comunicaciones; y, de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete días del mes de abril 
del año dos mil catorce.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República
RENÉ CORNEJO DÍAZ
Presidente del Consejo de Ministros
MAGALI SILVA VELARDE-ÁLVAREZ
Ministra de Comercio Exterior y Turismo
DIANA ALVAREZ-CALDERÓN GALLO
Ministra de Cultura
PEDRO CATERIANO BELLIDO
Ministro de Defensa
PAOLA BUSTAMANTE SUÁREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social
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LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO
Ministro de Economía y Finanzas
JAIME SAAVEDRA CHANDUVÍ
Ministro de Educación
WALTER ALBÁN PERALTA
Ministro del Interior
DANIEL FIGALLO RIVADENEYRA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos
CARMEN OMONTE DURAND
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables
PIERO GHEZZI SOLÍS
Ministro de la Producción
EDA A. RIVAS FRANCHINI
Ministra de Relaciones Exteriores
MIDORI DE HABICH ROSPIGLIOSI
Ministra de Salud
ANA JARA VELÁSQUEZ
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo
CARLOS PAREDES RODRÍGUEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones
MILTON VON HESSE LA SERNA
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento
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Reglamento de la Ley Nº 29973, 
Ley General de la Persona con Discapacidad

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- Objeto
La presente norma tiene como objeto establecer las disposiciones 
reglamentarias de la Ley Nº 29973, Ley General de la Persona con 
Discapacidad, con la finalidad de establecer las condiciones para la 
promoción, protección y realización, en condiciones de igualdad, de los 
derechos de las personas con discapacidad, así como su inclusión plena y 
efectiva en la vida política, económica, social, cultural y tecnológica.

ARTÍCULO 2.- Ámbito de Aplicación
El presente Reglamento es de aplicación a las personas naturales y jurídicas 
de derecho público y privado comprendidas en los alcances de la Ley Nº 
29973, Ley General de la Persona con Discapacidad.

Las normas previstas en el presente Reglamento se aplican a la luz de 
los principios establecidos en la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo.

ARTÍCULO 3.- Definiciones
Para la aplicación de la Ley y el presente Reglamento se entenderán como 
definiciones las siguientes:

3.1 Accesibilidad: Asegurar el acceso de las personas con discapacidad 
en igualdad de condiciones con las demás al entorno físico, los medios de 
transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y 
las tecnologías de la información y la comunicación y a otros servicios e 
instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas 
como rurales, a fin de que puedan vivir en forma independiente y participar 
plenamente en todos los aspectos de la vida.

3.2 Ajustes Razonables: Son las modificaciones y adaptaciones necesarias 
y adecuadas requeridas en un caso particular que, sin imponer una carga 
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desproporcionada o indebida, sirven para garantizar a la persona con 
discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con los demás, 
de todos los derechos humanos y libertades fundamentales.

3.3 Dignidad: Valor intrínseco de la naturaleza humana. Principio-derecho 
fundante del ordenamiento jurídico y por tanto del Estado, que garantizan 
un conjunto de condiciones materiales concretas de existencia.

3.4 Diseño Universal: Diseño de productos, entornos, programas y 
servicios que puedan usar todas las personas, en la mayor medida posible, 
sin necesidad de adaptación ni diseño especializado1.

3.5 Educación Inclusiva: Proceso de fortalecimiento de la capacidad del 
sistema educativo para llegar a todos los educandos; por lo tanto puede 
entenderse como una estrategia clave para alcanzar la educación para todos.

3.6 Espectáculo: Evento celebrado en un teatro, circo, o en cualquier 
otro edificio, local, lugar o espacio en que se congreguen personas para 
presenciarlo.

3.7 Formatos y medios accesibles: Mecanismos que garantizan la 
comunicación de la persona con discapacidad, dentro de los cuales se 
encuentran la lengua de señas, el sistema braille, la comunicación táctil, 
los Macrotipos, la visualización de texto, los dispositivos multimedia, el 
lenguaje escrito, los sistemas auditivos, el lenguaje sencillo, los medios de 
voz digitalizados, los medios aumentativos o alternativos de comunicación 
y otros modos.

3.8 Igualdad de oportunidades para la persona con discapacidad: Principio 
que garantiza que los niños, niñas, hombres y mujeres con discapacidad, en 
su calidad de ciudadanos tengan los mismos derechos y obligaciones que 
los demás, a fin de lograr su participación plena y efectiva.

3.9 Igualdad entre el hombre y la mujer con discapacidad: Principio basado 
en el enfoque de género y la adopción de acciones positivas que garanticen 
la igualdad de oportunidades y la igualdad de trato para los hombres y las 
mujeres con discapacidad, proscribiendo cualquier acto, hecho o conducta 
discriminatoria por razón de sexo.
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3.10 Inclusión Social: Situación en la que todas las personas puedan 
ejercer sus derechos, aprovechar sus habilidades y tomar ventaja de las 
oportunidades que se presentan en su medio.

3.11 Interculturalidad: Aceptación y reconocimiento de la idiosincrasia 
como resultado de la diversidad cultural e influencia histórica, ancestral y 
generacional, favoreciendo la integración y convivencia social.

3.12 Interpretación en el lenguaje de señas: Sistema que emplea una persona 
oyente intérprete de lenguaje de señas, quien se encuentra en una zona 
aparte, que es enfocada en un recuadro a uno de los lados de la pantalla, que 
traduce con las manos la información que recibe del programa que se está 
emitiendo.

3.13 Intervención Temprana: Conjunto de servicios interdisciplinarios 
que se proveen a niños que presentan vulnerabilidades en su desarrollo o 
incapacidades, en el período que transcurre desde el nacimiento hasta los 3 
años de edad, abarcando estos servicios también a sus familias.

3.14 Juegos de Lotería: Sorteo público autorizado de dinero o bienes, 
entre los adquirentes de los respectivos billetes o papeletas emitidos por 
sus organizadores; cuya venta forma un fondo o pozo para el pago de los 
premios.

3.15 Ley: La Ley Nº 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad.

3.16 Macrotipos: Sistema de impresión en tinta con caracteres ampliados.

3.17 Organismos vinculados a la administración de Justicia y mecanismos 
alternativos de resolución de conflictos: Son las Entidades que conforman 
el Poder Judicial, Tribunal Constitucional, Ministerio Público, Consejo 
Nacional de la Magistratura, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
fuero Policial Militar, y demás instituciones u operadores que aplican 
mecanismos de resolución de conflictos.

3.18 Prohibición de discriminación de la persona con discapacidad: 
Prohibición de realizar algún acto de distinción, exclusión o restricción 
basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, consecuencia de 
discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o pasada, 
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que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio por parte de las personas con discapacidad, de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales.

3.19 Participación e inclusión plena y efectiva en la sociedad de la persona 
con discapacidad: Proceso mediante el cual se fortalecen las facultades de 
la persona con discapacidad, a fin de que pueda integrarse en los diferentes 
aspectos de la sociedad.

3.20 Planes de Aseguramiento en Salud: Listas de condiciones asegurables 
e intervenciones y prestaciones que son financiadas por las administradoras 
de fondo de aseguramiento y se clasifican en los siguientes grupos: Plan 
Esencial de Aseguramiento en Salud (PEAS), Planes Complementarios y 
Planes Específicos.

3.21 Perspectiva de Discapacidad: Considerar que la discapacidad es 
el resultado de la interacción entre impedimentos físicos, mentales o 
sensoriales y la cultura, las instituciones sociales y los medios físicos, lo que 
compromete la responsabilidad del Estado y la sociedad de tomar medidas 
dirigidas a remover las barreras que impiden su participación plena y 
efectiva en la sociedad, sin discriminación y en igualdad de condiciones con 
las demás personas.

3.22 Pensión no Contributiva: Prestación monetaria, de monto mensualizado 
y uniforme, de carácter no heredable, inembargable e intransferible, de 
entrega periódica, otorgada por el Estado, sin la realización de aportaciones, 
a favor de la persona con discapacidad severa en situación de pobreza.

3.23 Productividad potencial: Máximo de recursos que pueden generarse 
a partir de una combinación idónea de insumos, personas u otros factores 
de producción.

3.24 Política Nacional de Promoción de Oportunidades de Empleo para 
la Persona con Discapacidad: Promueve la inserción formal y adecuada de 
la persona con discapacidad en el mercado de trabajo, aplicando estrategias 
tanto de diseño universal como especializadas, que se orienten a mejorar sus 
competencias, reconocer sus capacidades y habilidades y fomentar entornos 
laborales inclusivos.
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3.25 Razonabilidad: Principio basado en la proporcionalidad entre el 
ejercicio de las facultades atribuidas en el marco de la ley y la finalidad a 
tutelar.

3.26 Rehabilitación Basada en la Comunidad: Estrategia dentro del 
desarrollo general de la comunidad para la rehabilitación, la reducción de la 
pobreza, la equiparación de oportunidades y la inclusión social de todas las 
personas con discapacidad, promoviendo la puesta en práctica de programas 
de Rehabilitación Basada en la Comunidad, mediante los esfuerzos 
combinados de las mismas personas con discapacidad, sus familias, las 
organizaciones y comunidades y los servicios relevantes gubernamentales 
y no gubernamentales de salud, educación, servicios vocacionales, sociales 
y otros servicios.

3.27 Servicio de Habilitación: Asistencia prestada a personas que sufriendo 
de una incapacidad congénita o desde temprana edad, no han adquirido 
aún suficiente capacidad o habilidad para actuar en la vida educativa, 
profesional y/o social, en igualdad de condiciones que las demás personas.

3.28 Servicio de Rehabilitación: Servicio brindado por profesionales 
interdisciplinarios, que con el apoyo de técnicas y tratamientos especializados 
recuperan o incrementan la funcionalidad de un órgano, sistema o aparato 
alterado por una enfermedad incapacitante.

3.29 Similar a un Juego de lotería: Se considera juego semejante o análogo 
a la lotería aquél que comparte con éste su carácter público, la presencia 
del azar y el otorgamiento de un premio, el mismo que está dirigido a un 
número plural de personas.

3.30 Sistema Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 
- SINAPEDIS: Sistema funcional encargado de asegurar el cumplimiento 
de las políticas públicas que orientan la intervención del Estado en 
materia de Discapacidad, en los diferentes niveles de gobierno articulando 
intersectorialmente.

3.31 Sistemas de Apoyo: Mecanismos proporcionales y adaptados a los 
requerimientos de la persona con discapacidad, cuyo objeto es garantizar el 
pleno ejercicio de su capacidad jurídica.
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3.32 Sistema Electoral: Conjunto de principios, normas, reglas, 
procedimientos técnicos legalmente establecidos, enlazados entre sí, 
por medio de los cuales los electores expresan su voluntad política. Está 
conformado por el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil - 
RENIEC, la Oficina Nacional de Procesos Electorales - ONPE y el Jurado 
Nacional de Elecciones - JNE.

3.33 Sistema Nacional para la Población en Riesgo: Es un sistema 
funcional encargado de dirigir las actividades del Estado para la promoción, 
atención y apoyo a niños y niñas, las y los adolescentes, mujeres, jóvenes 
y personas adultas mayores, y en general toda persona en situación de 
riesgo y abandono o con problemas síquicos, sociales o corporales que 
menoscaben su desarrollo humano. Conformado, entre otras entidades, por 
las Sociedades de Beneficencia Pública y Juntas de Participación Social, 
siendo el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables el ente rector. 
(*) RECTIFICADO POR FE DE ERRATAS.

3.34 Subtitulación: Sistema que permite visualizar textos que aparecen 
enmarcados en una ventana incrustada sobre la imagen del video. La 
visualización es voluntaria. La subtitulación tiene diversas modalidades 
como los textos preparados que tienen una sincronización perfecta con la 
imagen, textos semipreparados, que pueden no sincronizar previamente 
con la imagen y textos directos en donde no hay un conocimiento del texto 
de antemano como entrevistas en directo, debates en directo, entre otros.

3.35 Tecnologías de la información y la comunicación: Conjunto de 
tecnologías desarrolladas para gestionar información y enviarla de un lugar 
a otro. Incluyen las tecnologías para almacenar información y recuperarla 
después, enviar y recibir información de un sitio a otro, o procesar 
información para poder calcular resultados y elaborar informes.

3.36 UIT: La Unidad Impositiva Tributaria es un valor usado en las normas 
tributarias para determinar las bases imponibles, deducciones y límites de 
afectación; así como para imponer sanciones y determinar obligaciones 
contables o para inscribirse en el registro de contribuyentes.

3.37 Vehículo Especial: Medio de transporte destinado al uso o traslado de 
la persona con discapacidad.
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CAPÍTULO II
COMPETENCIAS DEL ESTADO

ARTÍCULO 4.- Rol del Estado

4.1 El Poder Ejecutivo diseña y supervisa las políticas nacionales y sectoriales 
con perspectiva de discapacidad. Las entidades del Gobierno Nacional y 
los Gobiernos Regionales y Locales las implementan transversalmente 
a través de sus planes, programas y proyectos, incorporándolas en sus 
instrumentos técnicos normativos de planificación, administración y de 
gestión.

4.2 La Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR) incorpora la 
temática de discapacidad en sus políticas institucionales de capacitación, a 
fin de mejorar la empleabilidad, promover la igualdad de oportunidades e 
igualdad de trato, así como la integración de la persona con discapacidad en 
el ámbito del sector público.

ARTÍCULO 5.- Recursos

5.1 Recursos del Estado:
a)	 Los pliegos presupuestarios del Gobierno Nacional, los Gobiernos 

Regionales y Gobiernos Locales asignan progresivamente en su 
presupuesto institucional recursos para la promoción, protección 
y realización de los derechos de las personas con discapacidad, 
promoviendo la articulación intergubernamental, orientándose bajo el 
enfoque de presupuesto por resultados.

b)	 Los Gobiernos Regionales y Locales capacitan y brindan asesoría 
a las organizaciones de y para las personas con discapacidad, y 
las incorporan en los procesos de programación del presupuesto 
participativo regional y local. Las acciones desarrolladas en la fase de 
preparación, concertación, coordinación, y formalización aseguran las 
condiciones de accesibilidad. El CONADIS monitorea la asignación 
de presupuesto para la implementación de políticas públicas en 
discapacidad, con incidencia directa en los programas presupuestales 
de discapacidad.
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5.2 Otros recursos:
a)	 La Agencia Peruana de Cooperación Internacional - APCI, en 

el ámbito de sus competencias, incorpora en sus instrumentos de 
política la perspectiva de discapacidad con enfoque transversal y emite 
lineamientos para que la cooperación internacional apoye proyectos, 
programas y actividades en la materia y para que la información sobre 
oportunidades de cooperación sea accesible.

b)	 El Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 
- CONADIS, promueve acuerdos interinstitucionales con entidades 
de la sociedad civil, organizaciones no gubernamentales y organismos 
internacionales y otros Estados, así como con gobiernos subnacionales 
en el ámbito de su competencia, promoviendo la cooperación orientada 
a capacitación técnica, tecnológica y desarrollo de capacidades.

CAPÍTULO III
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

ARTÍCULO 6.- Promoción del Rol de la familia de la persona con 
discapacidad

6.1 Los Gobiernos Regionales y Locales incorporan en sus programas de 
capacitación y apoyo social a las personas con discapacidad y su familia. 
Estas medidas de orientación y apoyo prestan especial atención a las mujeres 
con discapacidad, en relación a la maternidad y el embarazo; así como a la 
protección de las y los niños con discapacidad frente a la explotación, los 
malos tratos y la falta de cuidados, entre otros aspectos.

6.2 Los Gobiernos Regionales y Locales incorporan programas sociales 
de fortalecimiento psicológico integral para la familia de las personas con 
discapacidad.

6.3 Los Gobiernos Regionales y Locales implementan cunas, guarderías 
centros de cuidado con enfoque inclusivo, a fin que la persona con 
discapacidad, sea atendida y sus familiares puedan realizar actividades 
laborales y educativas que redunden en su bienestar que mejoren su calidad 
de vida.
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6.4 El Ministerio de Educación promueve la participación de la familia y 
la comunidad en las actividades educativas, culturales, sociales, deportivas y 
recreativas en beneficio del educando con Discapacidad.

6.5 Los Gobiernos Regionales y Locales, brindan orientación, asesoramiento 
y capacitación a las familias de las personas con discapacidad para la 
implementación y ejecución de programas, proyectos y actividades a su cargo.

ARTÍCULO 7.- Derecho a la vida y la integridad de la persona con 
discapacidad

7.1 Las investigaciones médicas o científicas que involucren a una persona 
con discapacidad no se podrán llevar a cabo sin el consentimiento previo, 
libre e informado de ésta o de su representante legal, con el objeto de 
preservar su salud o aptitud psíquica o física, para lo cual deberá cumplirse 
con las normas emitidas por el sector salud.

7.2 Las instituciones prestadoras de servicios de salud desarrollan y aplican 
protocolos de comunicación accesibles que permitan brindar información 
suficiente a las personas con discapacidad.

7.3 El Ministerio de Salud promueve y desarrolla actividades y programas 
científicos en el ámbito de la genética y da especial atención a la investigación 
médica y científica, ligada a proporcionar una mejor calidad de vida.

ARTÍCULO 8.- Capacidad jurídica de la persona con discapacidad

La persona con discapacidad tiene capacidad jurídica y la ejerce accediendo a 
sistemas de apoyo y ajustes razonables que requiera en la toma de decisiones, 
conforme a lo establecido en los numerales 9.1 y 9.2 del artículo 9 de la Ley 
y las disposiciones contenidas en el Código Civil sobre la materia.

ARTÍCULO 9.- La persona con discapacidad y la comunidad

El Gobierno Nacional y los Gobiernos Regionales y Locales diseñan e 
implementan progresivamente mecanismos de atención basada en la 
comunidad, a fin que los servicios y programas sociales se brinden en el 
domicilio de la persona con discapacidad, de acuerdo a sus requerimientos, 
promoviendo la inclusión social de la persona con discapacidad y su familia 
en la comunidad.
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ARTÍCULO 10.- Participación de la persona con discapacidad en la 
vida política

10.1 La persona con discapacidad puede ejercer sus derechos individualmente 
o a través de sus organizaciones políticas, las que en el marco de su autonomía 
y en cumplimiento de su normativa impulsan la inclusión, el fomento de su 
liderazgo y participación, en condiciones equitativas de igualdad de trato.

10.2 El sistema electoral adopta las medidas necesarias para garantizar la 
participación política y el derecho al voto de las personas con discapacidad, 
asegurando que los mecanismos, procedimientos, instalaciones y materiales 
empleados sean adecuados, accesibles y fáciles de entender y utilizar. 
Asimismo, promueve iniciativas normativas que contribuyan a dicho fin.

ARTÍCULO 11.- Derecho asociativo

11.1 El Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 
- CONADIS, promueve, desarrolla e implementa acciones, para facilitar 
la conformación, formalización y fortalecimiento de las organizaciones de 
y para las personas con discapacidad, en coordinación con los diferentes 
sectores y niveles de gobiernos, en el marco de sus competencias.

11.2 El Ministerio de Relaciones Exteriores, la Agencia Peruana de 
Cooperación Internacional - APCI y el CONADIS realizan acciones 
para promover que la cooperación internacional no reembolsable apoye las 
iniciativas, programas y proyectos de las asociaciones de y para personas 
con discapacidad. Para este fin estas asociaciones deben inscribirse en los 
registros correspondientes que conduce la APCI.

11.3 Los gobiernos nacional, regional y local reconocen a las asociaciones 
de y para personas con discapacidad, implementan programas de 
formación y desarrollo de sus capacidades en el marco de sus competencias 
a fin de incorporarlas en los espacios de concertación y participación 
institucionalizados.

ARTÍCULO 12.- Derecho a la consulta de las personas con discapacidad

12.1 En el marco del derecho a la consulta, previamente a la adopción de 
normas legislativas y administrativas, políticas y programas sobre cuestiones 
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relativas a la discapacidad, éstas deben ser difundidas por un plazo no menor 
de treinta (30) días, conforme a lo establecido en el artículo 14 del Decreto 
Supremo Nº 001-2009-JUS, período en el cual las organizaciones de y para 
personas con discapacidad formulan las observaciones correspondientes.

12.2 La entidad que realiza la consulta facilita a las organizaciones de y 
para personas con discapacidad infraestructura accesible, los intérpretes, 
guías intérpretes; y otros modos y medios aumentativos o alternativos de 
comunicación, que faciliten el ejercicio de su derecho a la información y 
consulta.

12.3 Las organizaciones de y para personas con discapacidad participan 
en las consultas a través de sus representantes legales debidamente 
acreditados.

12.4 Las entidades del sector público y privado que tengan incidencia en 
la toma de decisiones en las que participen las personas con discapacidad 
diseñan e implementan los procedimientos requeridos para aplicar los 
sistemas de apoyo y ajustes razonables.

CAPÍTULO IV
ACCESIBILIDAD

     
ARTÍCULO 13.- Diseño urbano y arquitectónico de las ciudades

13.1 Los Gobiernos Locales norman, regulan y otorgan licencias y 
autorizaciones que contemplen las disposiciones contenidas en las normas 
técnicas de accesibilidad para personas con discapacidad, garantizando su 
movilidad, desplazamiento autónomo y seguridad.

13.2 Los Gobiernos Locales desarrollan y ejecutan acciones tendientes a la 
adecuación progresiva del diseño urbano y arquitectónico de las ciudades, 
adaptándolas y dotándolas de los elementos técnicos de accesibilidad.

13.3 Las edificaciones existentes deben adecuarse a las normas técnicas de 
accesibilidad para las personas con discapacidad.
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ARTÍCULO 14.- Responsabilidad de los funcionarios en el 
otorgamiento de licencias

14.1 Los gobiernos locales son los responsables de fiscalizar el 
cumplimiento de las normas de accesibilidad para el otorgamiento de 
licencias y/o autorizaciones de construcción, modificación, rehabilitación 
y/o funcionamiento, de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento Nacional 
de Edificaciones.

14.2 Los miembros de las comisiones técnicas municipales y de las comisiones 
técnicas calificadoras de proyectos y de licencias de construcción, o quien 
haga sus veces, son responsables de evaluar y verificar el cumplimiento de las 
normas técnicas de accesibilidad de acuerdo al ordenamiento legal vigente.

ARTÍCULO 15.- Ambientes y rutas

15.1 El Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo 
de Desastres - CENEPRED, en el marco de sus competencias, inspecciona 
ambientes y rutas accesibles en las edificaciones públicas y privadas para 
permitir el desplazamiento de las personas con discapacidad e incorpora 
medidas y acciones preventivas de seguridad y protección para las personas 
con discapacidad.

15.2 El Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI, en el marco de su 
autonomía y funciones otorgadas por Ley, se encarga de implementar medidas 
de preparación, respuesta y rehabilitación a fin de asistir oportunamente a las 
personas con discapacidad, en situación de riesgo y desastre.

ARTÍCULO 16.- Inmuebles declarados patrimonio cultural

El Ministerio de Cultura emite lineamientos para la incorporación de 
medidas de accesibilidad para personas con discapacidad en los inmuebles 
declarados patrimonio cultural.

ARTÍCULO 17.- Accesibilidad a la infraestructura en los espectáculos 
públicos

17.1 Los propietarios, administradores, promotores u organizadores de 
espectáculos públicos habilitan y acondicionan lugares accesibles para las 
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personas con discapacidad y su acompañante, correspondientes a cada 
sector ofrecido al público.

17.2 La ubicación de los lugares habilitados y acondicionados para el uso de 
la persona con discapacidad y su acompañante no debe vulnerar el respeto a 
la dignidad de la persona, salvaguardando su seguridad y comodidad.

17.3 Los Gobiernos Locales en el ámbito de su competencia se hacen cargo 
de verificar el cumplimiento de las disposiciones del presente artículo.

ARTÍCULO 18.- Programas públicos de vivienda

El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento establece los 
criterios de acceso a los programas de vivienda, a fin que las personas 
con discapacidad, directamente, o por intermedio de sus padres o tutores, 
accedan a los mismos.

ARTÍCULO 19.- Estacionamientos accesibles

19.1 El Ministerio de Transportes y Comunicaciones emite el permiso 
especial de parqueo para personas con discapacidad, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 de la Ley Nº 28084.

19.2 Los Gobiernos Locales supervisan y fiscalizan la dimensión, 
proporción, reserva del parqueo y del uso del estacionamiento accesible 
en su jurisdicción, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 28084, 
Ley que Regula el Parqueo Especial para Vehículos ocupados por Personas 
con Discapacidad y la Norma Técnica de Accesibilidad para Personas con 
Discapacidad.

19.3 En las zonas de Parqueo público, la Policía Nacional del Perú, será 
la encargada de aplicar las sanciones establecidas en la Ley Nº 28084. En 
los establecimientos privados será de competencia de la Municipalidad del 
Sector, en ausencia de la Policía Nacional del Perú.

ARTÍCULO 20.- Accesibilidad en el transporte público terrestre

20.1 La Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Cargas y 
Mercancías - SUTRAN, a nivel nacional y los Gobiernos Regionales y 
Locales, en el ámbito de su competencia, fiscalizan y supervisan que las 
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empresas de transporte debidamente autorizadas, cumplan con lo dispuesto 
en la Ley y en el presente Reglamento, a fin de que impongan las sanciones 
que correspondan.

20.2 Los Gobiernos Locales implementan medidas y disposiciones 
normativas para la reserva de asientos preferenciales, cercanos y accesibles 
al ingreso de los vehículos de transporte público, los mismos que son 
destinados al uso exclusivo de las personas con discapacidad; así como para 
implementar lo dispuesto en el numeral 20.3 del artículo 20 de la Ley.

ARTÍCULO 21.- Accesibilidad en la comunicación y medios de 
comunicación

21.1 Las entidades públicas y privadas que brinden servicios de atención 
al público adoptan e implementan medios y formatos accesibles para la 
comunicación de las personas con discapacidad; proveen de manera gratuita 
el servicio de intérprete o guía interprete, a solicitud del administrado quien 
debe requerirlo cuando menos con tres (3) días hábiles de anticipación. 
El CONADIS supervisa el cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
artículo.

21.2 Los titulares de autorizaciones para la prestación del servicio de 
radiodifusión por televisión y los concesionarios del servicio de distribución 
de radiodifusión por cable, cuyos ingresos anuales facturados y percibidos 
sean superiores a cien (100) UIT, utilizan medios para garantizar el acceso 
a la información de la persona con discapacidad por deficiencia auditiva en 
los programas informativos, educativos y culturales de producción nacional; 
incluyendo necesariamente interpretación con el lenguaje de señas o 
subtítulos.

21.3 El CONADIS pone a disposición de los titulares de autorizaciones 
para la prestación del servicio de radiodifusión por televisión y los 
concesionarios del servicio de distribución de radiodifusión por cable, 
el registro actualizado de intérpretes - traductores de lenguaje de señas, 
al cual podrán acceder las entidades públicas y privadas y cualquier 
interesado.
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ARTÍCULO 22.- Accesibilidad a las tecnologías de información

La Presidencia del Consejo de Ministros, a través de la Oficina Nacional 
de Gobierno Electrónico e Informático - ONGEI, brinda al CONADIS, 
asesoría técnica para la elaboración de sus planes, programas, directivas, 
acciones, y normativa, en asuntos relacionados con la implementación 
de los procesos de innovación tecnológica para la modernización de la 
Administración Pública en beneficio de las personas con discapacidad, 
acorde a su competencia funcional.

ARTÍCULO 23.- Acceso a la justicia

23.1 Los organismos vinculados a la administración de justicia garantizan 
la tutela preferente y accesibilidad de las personas con discapacidad a la 
infraestructura de los órganos que lo conforman; disponen las medidas 
conducentes al acceso a todos los servicios aprobados que requieran, así 
como la disposición de los apoyos y recursos que garanticen su seguridad, 
movilidad, comprensión, privacidad y comunicación. Establecen e 
implementan manuales de buenas prácticas de revisión permanente.

23.2 Para el caso de los mecanismos alternativos de resolución de conflictos 
les es aplicable, en lo que corresponda, lo señalado en el párrafo anterior.

ARTÍCULO 24.- Accesibilidad en la contratación de bienes, servicios 
y obras

El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE 
implementa mecanismos de supervisión a fin de que los procesos de 
selección convocados por las instituciones públicas cumplan las normas 
técnicas de accesibilidad para las personas con discapacidad.

CAPÍTULO V
SALUD Y REHABILITACIÓN

 
ARTÍCULO 25.- Rol del Gobierno Nacional

El Ministerio de Salud diseña, norma, evalúa y mejora continuamente 
el proceso de protección, recuperación, habilitación y rehabilitación de 
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la salud de las personas con discapacidad, en condiciones de igualdad y 
accesibilidad.

Corresponde a los establecimientos de salud de las instituciones que 
conforman el sistema nacional de salud su implementación.

ARTÍCULO 26.- Aseguramiento universal

26.1 El Ministerio de Salud emite disposiciones normativas, a fin de 
incorporar a las personas con discapacidad en los Planes de Aseguramiento 
en Salud, los mismos que son ejecutados por las instituciones administradoras 
de fondos de aseguramiento en salud y las instituciones prestadoras del 
servicio de salud.

26.2 El Seguro Social de Salud - ESSALUD, emite las disposiciones 
normativas a fin de incorporar a las Personas con Discapacidad en los 
seguros sociales de salud que administra. Diseña e implementa acciones 
en base a las necesidades de salud, rehabilitación funcional, rehabilitación 
socio-laboral o profesional y apoyo de aquella población con discapacidad 
asegurada, conforme a las facultades conferidas en la Ley Nº 27056, 
Ley de Creación del Seguro Social de Salud, y sus respectivas normas 
reglamentarias.

ARTÍCULO 27.- Seguros de Salud y de Vida Privados

La Superintendencia Nacional de Salud - SUNASA y la Superintendencia 
de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones 
- SBS, emiten las disposiciones aplicables a las empresas de seguros 
bajo el ámbito de sus respectivas competencias, con la finalidad de dar 
cumplimiento al artículo 28 de la Ley.

ARTÍCULO 28.- Atención en salud, habilitación y rehabilitación en la 
comunidad de la persona con discapacidad

28.1 El Ministerio de Salud elabora las normas para el diseño e 
implementación de la estrategia de habilitación y rehabilitación basada en 
la comunidad para las personas con discapacidad en todos sus niveles, con 
la participación activa de la comunidad, la familia, las redes promotoras 
de salud o redes comunitarias. Los Gobiernos Regionales y Locales la 
implementan.
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28.2 Los Gobiernos Regionales, el Seguro Social de Salud (ESSALUD) y 
los establecimientos de salud de los Ministerios de Defensa y del Interior 
implementan y ejecutan la Estrategia de Atención en Salud y Rehabilitación 
Basada en la Comunidad para personas con discapacidad, conforme a los 
Lineamientos emitidos por el Ministerio de Salud y la normativa que regula 
el tratamiento del personal con discapacidad de las Fuerzas Armadas y la 
Policía Nacional del Perú.

ARTÍCULO 29.- Servicios de intervención temprana

29.1 El Ministerio de Salud establece los procedimientos para la 
intervención en prevención, detección, diagnóstico, atención, habilitación 
y rehabilitación en materia de salud de los niños y niñas menores de tres 
años con discapacidad o con riesgo de adquirirla. Asimismo, establece los 
mecanismos necesarios para que los establecimientos de salud dispongan 
de un registro nominal de los niños y niñas nacidos con discapacidad o 
con riesgo de adquirirla, disponibles para que el sector educación de su 
jurisdicción pueda implementar intervenciones educativas tempranas.

29.2 El Ministerio de Educación establece los procedimientos para la 
intervención en prevención, detección y atención en materia educativa 
de los niños y niñas menores a tres años con discapacidad o con riesgo 
de adquirirla. Además articula con los demás sectores en materia de 
intervención temprana y brinda la información correspondiente.

29.3 El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el Ministerio 
de Salud y el Ministerio de Educación, en coordinación con los gobiernos 
regionales y locales, implementan estrategias transversales de atención 
prioritaria a los niños y niñas menores de tres años nacidos con discapacidad 
o con riesgo de adquirirla, a través de los programas sociales a su cargo, 
considerando los criterios de selección establecidos en cada uno de ellos.

29.4 El Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, a través de sus 
programas sociales, facilita al Ministerio de Salud y al Ministerio de 
Educación, el acceso a información para la implementación de programas 
de intervención temprana, para la atención prioritaria de los niños y niñas 
menores de tres años con discapacidad o con riesgo de adquirirla.
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ARTÍCULO 30.- Servicios de habilitación y rehabilitación

30.1 Los servicios de habilitación y rehabilitación deben generar, recuperar, 
fortalecer y afianzar las funciones, capacidades, habilidades y destrezas 
de las personas con discapacidad para lograr y mantener la máxima 
independencia, capacidad física, mental, social y vocacional, así como su 
inclusión y participación plena en todos los aspectos de la vida.

30.2 El Ministerio de Salud emite los procedimientos para la habilitación 
y rehabilitación, incluyendo la estrategia de Rehabilitación Basada en 
la Comunidad; los Gobiernos Regionales los incorporan en sus Planes 
Regionales asegurando su implementación, en coordinación con los 
Gobiernos Municipales.

30.3 Los establecimientos de salud del Ministerio del Interior, Ministerio 
de Defensa y ESSALUD incorporan la estrategia de Rehabilitación 
Basada en la Comunidad en sus planes institucionales asegurando su 
implementación.

ARTÍCULO 31.- Medidas de prevención

Los Ministerios de Salud, de Educación, de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, ESSALUD, y los Gobiernos Regionales, a través de sus 
organismos especializados, promueven y articulan acciones de investigación 
y estudios científicos y tecnológicos para la prevención y reducción de la 
discapacidad.

Artículo 32.- Medicamentos, tecnologías de apoyo, dispositivos y ayuda 
compensatoria

32.1 El Ministerio de Salud y los Gobiernos Regionales y Locales emiten 
lineamientos y planes que permitan a la persona con discapacidad en 
situación de pobreza, acceder oportunamente a los medicamentos de 
calidad, tecnologías de apoyo, dispositivos y ayudas compensatorias para su 
atención, habilitación y rehabilitación.

32.2 Los servicios de medicina, habilitación y rehabilitación del Seguro 
Social de Salud (ESSALUD), y los Hospitales de los Ministerios de 
Defensa y del Interior, de acuerdo a su competencia o responsabilidad 
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otorgan directamente los medicamentos de calidad, tecnologías de apoyo y 
ayudas biomecánicas a las personas con discapacidad.

32.3 El Ministerio de Salud, a través del Instituto Nacional de Rehabilitación, 
implementa un mecanismo que permita registrar a los beneficiarios de 
ayudas biomecánicas.

ARTÍCULO 33.- Investigación de discapacidades

33.1 El Ministerio de Salud, a través del Instituto Nacional de Salud, 
en coordinación con los Gobiernos Regionales, diseñan, desarrollan 
y difunden la investigación científica-tecnológica en la temática de 
la discapacidad, priorizando el desarrollo de ayudas, dispositivos y 
tecnologías de apoyo.

33.2 ESSALUD y los Ministerios del Interior y Defensa desarrollan 
acciones de investigación científica - tecnológica en discapacidad.

CAPÍTULO VI
EDUCACIÓN Y DEPORTE

ARTÍCULO 34.- Educación con enfoque inclusivo

El Ministerio de Educación en coordinación con los Gobiernos Regionales 
y Locales, y la Asamblea Nacional de Rectores - ANR, emite normas 
orientadas a garantizar la implementación de políticas públicas educativas 
con enfoque inclusivo en todas las etapas, modalidades, niveles, ciclos y 
programas del sistema educativo nacional, considerando la valoración de la 
diversidad, así como las capacidades, potencialidades y requerimientos de 
los estudiantes con discapacidad; para ello se deberá:
a)	 Garantizar una atención educativa de calidad en relación con las 

características, necesidades y el contexto.
b)	 Orientar la formación inicial y el servicio de los docentes para establecer 

el perfil específico y desarrollar las competencias que les permitan 
brindar una respuesta educativa pertinente.

c)	 Elaborar los criterios para el diseño, adaptación, adquisición y distribución 



154  |  Protocolo de Actuación Judicial de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad

de textos, mobiliario y materiales educativos por discapacidad que 
responda a las necesidades educativas.

d)	 Orientar la aplicación de metodologías y estrategias de enseñanza 
diferenciadas dirigidas al desarrollo integral e inclusión social.

e)	 Establecer criterios para realizar los ajustes razonables en el marco 
del currículo que permitan la respuesta educativa en función de las 
capacidades, motivaciones, estilos y ritmos de aprendizaje.

f )	 Garantizar la asignación de servicios de apoyo y asesoramiento dirigidos 
a los agentes educativos comprometidos en el proceso formativo de 
estudiantes con discapacidad.

g)	 Formular las normas técnicas del diseño arquitectónico de la 
infraestructura educativa de acuerdo al principio de “diseño universal” 
recogido en el Reglamento Nacional de Edificaciones.

ARTÍCULO 35.- Acceso, permanencia y calidad en la educación de la 
persona con discapacidad

35.1 El Ministerio de Educación, en coordinación con los gobiernos 
regionales, emite lineamientos que garanticen al estudiante con discapacidad, 
el acceso, matrícula, permanencia, buen trato, atención oportuna y logros de 
aprendizaje, con calidad y equidad para el ejercicio del derecho a la educación, 
en las diferentes etapas, modalidades y niveles del sistema educativo.

35.2 El requisito de edad para la inscripción y continuidad de estudios en 
Educación Básica y Educación Técnico Productiva, se rige por la normativa 
vigente.

35.3 El Ministerio de Educación establece las orientaciones técnico 
pedagógicas que permitan el desarrollo de programas no escolarizados 
dirigidos a desarrollar habilidades básicas en las personas con discapacidad 
que hayan superado la edad normativa establecida para la atención en 
la Educación Básica o que no han accedido oportunamente a la misma. 
Son responsables de su ejecución las instancias de gestión educativa 
descentralizadas.

35.4 Las universidades, institutos y escuelas superiores, centros de educación 
técnico productiva, públicas y privadas, garantizan los ajustes razonables y 
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la accesibilidad en la comunicación para promover la permanencia de los 
estudiantes.

35.5 El CONADIS, en coordinación con los gobiernos regionales, locales u 
otras instituciones, establece orientaciones para el desarrollo de actividades 
dirigidas a las personas con discapacidad, que les permitan su desarrollo 
integral, con la participación directa de la familia o la que haga sus veces y 
la comunidad para su inclusión social.

ARTÍCULO 36.- Accesibilidad en las instituciones educativas

36.1 El Ministerio de Educación, a través del órgano competente, 
formula normas técnicas de diseño arquitectónico para la construcción, 
equipamiento y mantenimiento de la infraestructura educativa, bajo el 
Principio de Diseño Universal y las normas técnicas establecidas en el 
Reglamento Nacional de Edificaciones, a fin de garantizar la accesibilidad 
de los estudiantes con discapacidad. Corresponde a los Gobiernos 
Regionales y Locales implementarlo y ejecutarlo, bajo la supervisión y 
coordinación de la Oficina de Infraestructura Educativa o la que haga 
sus veces.

36.2 El Ministerio de Educación, las Direcciones Regionales de 
Educación o las que hagan sus veces, y las Unidades de Gestión Educativa 
Local, capacitan a los docentes en aspectos relacionados con el trato, las 
adaptaciones curriculares y metodológicas que deben responder a las 
diferencias individuales que puedan tener los alumnos y alumnas con 
discapacidad, y la adaptación de materiales e infraestructura que propicie un 
buen desarrollo de los aprendizajes integrales tanto en la educación básica 
como especial, así como en el empleo del lenguaje de señas, sistema braille, 
medios aumentativos o alternativos de la comunicación según situación, 
respetando su contexto cultural y la lengua originaria.

36.3 El Ministerio de Educación, las Direcciones Regionales de Educación 
o las que hagan sus veces, y las Unidades de Gestión Educativa Local, 
aseguran las medidas de seguridad interna y externa de los estudiantes, 
acorde con las posibilidades de respuesta de quienes tengan dificultades 
para desplazarse en situaciones de emergencia.
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36.4 El Ministerio de Educación velará por que todos los profesores que 
laboran en la educación básica especial sean especialistas calificados.

ARTÍCULO 37.- Servicio de Apoyo y Asesoramiento para la Atención 
de Necesidades Educativas Especiales - SAANE

El Ministerio de Educación y las Direcciones Regionales de Educación, o 
las que hagan sus veces, diseñan e implementan acciones que garanticen, 
en los Centros de Educación Básica Especial, la conformación del 
equipo de Servicio de Apoyo y Asesoramiento para la Atención de 
Necesidades Educativas Especiales - SAANEE, asignándole los recursos 
económicos, humanos y materiales suficientes para brindar orientación y 
acompañamiento a las instituciones educativas en el área de influencia.

ARTÍCULO 38.- Acceso a la formación superior de la persona con 
discapacidad

38.1 Las universidades, institutos y escuelas superiores, públicos y privados, 
en todos los procesos de admisión incorporan medios de información y 
comunicación accesibles, de conformidad con lo establecido en el artículo 
21 de la Ley. Del mismo modo realizan las adaptaciones y/o ajustes 
razonables respectivos en el examen de admisión.

38.2 El postulante con discapacidad, a fin de acceder a la reserva del 5% 
de vacantes asignadas por las universidades, institutos y escuelas superiores, 
públicos y privados, presenta su Certificado de Discapacidad emitido por 
autoridad competente.

En el caso de acceso a las Escuelas de Oficiales y Escuelas Superiores 
de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú, éste se regula de 
acuerdo a las leyes especiales sobre la materia.

ARTÍCULO 39.- Permanencia de la persona con discapacidad en las 
instituciones de educación superior

39.1 Las universidades, institutos y escuelas superiores, públicos y 
privados, a través de las instancias responsables de administrar los planes 
operativos, así como las oficinas ejecutoras de proyectos y presupuestos, 
incorporan acciones que permitan al estudiante con discapacidad 
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desarrollar su actividad académica de manera satisfactoria garantizando 
su permanencia, para lo cual, sus instalaciones deben contar con 
adecuaciones arquitectónicas, adaptaciones tecnológicas, mobiliarios, 
bibliotecas y equipos accesibles, entre otros.

39.2 Las universidades, institutos y escuelas superiores, públicos y privados, 
garantizan al estudiante con discapacidad la libertad de elección de los 
distintos formatos y medios utilizables para su comunicación; asimismo, 
capacitan a los docentes en aspectos relacionados a las adaptaciones 
curriculares, metodológicas, materiales y evaluación.

ARTÍCULO 40.- Formación Superior en Discapacidad

40.1 Las universidades, institutos y escuelas superiores, públicas y privadas 
implementan estrategias orientadas a la sostenibilidad del formato o medio 
de comunicación utilizado por el estudiante con discapacidad, así como los 
docentes capacitados en los mismos.

40.2 El Ministerio de Educación diseña la estructura curricular y establece 
las orientaciones para los ajustes razonables en los currículos y programas 
de los institutos y escuelas superiores públicas y privadas para la atención 
de los estudiantes con discapacidad.

ARTÍCULO 41.- Bibliotecas accesibles

41.1 El Ministerio de Educación y el Ministerio de Cultura 
desarrollan acciones conjuntas con otros organismos del sector público 
y privado para la ejecución de mecanismos orientados a la creación e 
implementación de bibliotecas accesibles, como fuente fundamental de 
acceso a la cultura, la formación y el disfrute intelectual, a fin de lograr 
el acceso a la información de la persona con discapacidad en igualdad 
de oportunidades.

41.2 Las bibliotecas accesibles diseñan e implementan el servicio de acceso 
a los equipos electrónicos, tecnológicos, informáticos y audiovisuales, 
mediante ordenadores con conexión a internet, software que transforme 
el texto digital en voz y otros equipos accesibles para las personas con 
discapacidad.
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ARTÍCULO 42.- Promoción del deporte

42.1 El Ministerio de Educación, a través del órgano correspondiente y 
las Direcciones Regionales de Educación - DRE, Unidades de Gestión 
Educativa Local - UGEL e instituciones educativas, promueve a nivel 
nacional la participación de la persona con discapacidad en actividades 
deportivas de carácter formativo y competitivo en todas las modalidades y 
niveles del sistema educativo.

42.2 El Ministerio de Educación, en coordinación con el Instituto 
Peruano del Deporte, establece las actividades de capacitación, formación y 
tecnificación deportiva de los técnicos, dirigentes y profesionales deportivos 
en la práctica del deporte de las personas con discapacidad.

ARTÍCULO 43.- Federaciones Deportivas de Personas con 
Discapacidad

43.1 El Instituto Peruano del Deporte - IPD, a través de los Consejos 
Regionales del Deporte, promueve la formación y constitución de 
Federaciones Deportivas de Personas con Discapacidad de las diferentes 
disciplinas deportivas por las que opten éstas y que demanden las 
diferentes discapacidades; para tal fin le brindan la correspondiente 
asesoría técnica.

43.2 Las federaciones deportivas de personas con discapacidad se 
conforman con no menos de tres asociaciones de personas con discapacidad 
que comparten la misma disciplina deportiva.

43.3 Los Consejos Regionales del Deporte apoyan y supervisan la 
participación de las Federaciones Deportivas de Personas con Discapacidad 
de su jurisdicción, integradas por asociaciones y/o clubes deportivos, a fin 
que éstas se integren al Comité Paraolímpico Internacional.

ARTÍCULO 44.- Instalaciones, equipamiento y recursos en la actividad 
deportiva de la persona con discapacidad

44.1 El Instituto Peruano del Deporte - IPD, a través de la Oficina de 
Infraestructura, organiza, dirige, coordina, controla, y supervisa las acciones 
de construcción, rehabilitación y conservación de las edificaciones e 



Ley General de la Persona con Discapacidad (Ley N° 29973) y su Reglamento  |  159

infraestructura deportiva, a fin que contribuya a la formación de deportistas 
con discapacidad en actividades deportivas de alta competencia.

44.2 El Plan Nacional de Deporte incorpora la perspectiva de discapacidad, 
a fin que la infraestructura deportiva que administra el Instituto Peruano del 
Deporte cumpla con las normas técnicas de accesibilidad para personas con 
discapacidad. Asimismo, se implementen las condiciones de equipamiento 
necesarias para que la persona con discapacidad desarrolle la actividad 
deportiva.

44.3 Los Gobiernos Regionales y Locales prevén en sus planes de desarrollo 
concertado la implementación de infraestructura deportiva y recreativa 
accesible para la población con discapacidad e incluyen proyectos en sus 
presupuestos participativos para dicho fin.

ARTÍCULO 45.- Reconocimiento de los deportistas con discapacidad

El Instituto Peruano del Deporte - IPD, a través de su órgano competente, 
otorga condecoraciones, distinciones y honores a los deportistas con 
discapacidad que obtengan triunfos olímpicos, paraolímpicos, mundiales, 
parapanamericanos, sudamericanos y bolivarianos, en la práctica del 
deporte de alta competitividad.

ARTÍCULO 46.- Descuento sobre el valor de la entrada a los 
espectáculos

46.1 Los organizadores, promotores e intermediarios de los espectáculos 
culturales, deportivos y recreativos reservarán hasta el máximo del porcentaje 
del número total de entradas que venderán para el ingreso a dichos 
espectáculos, a efecto que sean vendidas a las personas con discapacidad, 
quienes acceden al beneficio del descuento dispuesto por el artículo 44 
de la Ley, presentando indistintamente su Certificado de Discapacidad, 
Resolución Ejecutiva o Carné emitido por el CONADIS; además del 
Documento Nacional de Identidad - DNI.

46.2 La entrada que se obtiene con el beneficio otorgado a favor de la 
persona con discapacidad es personal e intransferible. Asimismo, los 
organizadores, promotores e intermediarios de los espectáculos culturales, 
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deportivos y recreativos establecen mecanismos de control al ingreso de los 
espectáculos, que no vulneren la dignidad de la persona con discapacidad.

46.3 Los Gobiernos Locales, en cumplimiento de sus funciones, velan por 
el cumplimiento de lo dispuesto por el presente artículo.

CAPÍTULO VII
TRABAJO Y EMPLEO

ARTÍCULO 47.- Incorporación de las personas con discapacidad en 
los programas de formación laboral, actualización, colocación y empleo

Los programas de formación laboral, actualización, colocación y empleo del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, así como de los gobiernos 
regionales y municipalidades, incorporan en su diseño, componentes, 
estrategias o metodologías especializadas para adaptar la prestación de 
sus servicios a las necesidades y características de los distintos tipos de 
discapacidad, con la finalidad de optimizar su eficacia.

ARTÍCULO 48.- Prestación de los servicios de empleo a las personas 
con discapacidad en la Ventanilla Única de Promoción del Empleo

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y los gobiernos 
regionales, a través del mecanismo de la Ventanilla Única de Promoción 
del Empleo, garantizan a las personas con discapacidad la accesibilidad a 
los servicios de empleo, empleabilidad y emprendimiento que se articulan 
mediante dicho mecanismo.

ARTÍCULO 49.- Seguimiento y monitoreo de la reserva del 10% del 
presupuesto destinado a los programas de fomento del empleo temporal

49.1 El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo efectúa el 
seguimiento y monitoreo del cumplimiento de la reserva del 10% del 
presupuesto destinado a los programas de fomento del empleo temporal 
para la formulación de proyectos que promuevan el empleo de la persona 
con discapacidad, a nivel nacional.
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49.2 Las entidades del Estado, en sus distintos niveles de gobierno, 
que desarrollen programas de fomento al empleo temporal, informan 
semestralmente a la Dirección de Promoción Laboral para Personas con 
Discapacidad de la Dirección General de Promoción del Empleo sobre 
el cumplimiento de dicha reserva presupuestal, así como de los puestos de 
trabajo generados para las personas con discapacidad.

ARTÍCULO 50.- Política de fomento del empleo de las personas con 
discapacidad

50.1 El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, a través de la 
Dirección de Promoción Laboral para las Personas con Discapacidad 
formula, coordina, ejecuta, dentro del ámbito de su competencia y supervisa 
la Política Nacional de Promoción de Oportunidades de Empleo para la 
Persona con Discapacidad.

50.2 La finalidad de la Política Nacional de Promoción de Oportunidades 
de Empleo para la Persona con Discapacidad es promover la inserción 
formal y adecuada de la persona con discapacidad en el mercado de trabajo, 
aplicando estrategias tanto de diseño universal como especializadas, que se 
orienten a mejorar sus competencias, reconocer sus capacidades, habilidades 
y fomentar entornos laborales inclusivos.

ARTÍCULO 51.- Bonificación en los concursos públicos de mérito

51.1 La persona con discapacidad será bonificada con el 15%, sobre el 
puntaje final aprobatorio obtenido en el proceso de evaluación, siempre 
que haya alcanzado un puntaje mínimo aprobatorio.

51.2 La Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, emite las 
disposiciones normativas, complementarias a lo establecido en el artículo 
48 de la Ley Nº 29973, a fin de que en los concursos públicos de mérito, 
cumplan con lo dispuesto en el presente artículo.

ARTÍCULO 52.- Ajustes en los procedimientos de los concursos 
públicos

52.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR dicta las normas 
técnicas para implementar en los procesos de selección de recursos humanos 



162  |  Protocolo de Actuación Judicial de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad

que realicen las entidades públicas, las condiciones adecuadas de acceso 
a los ambientes donde se desarrollan las etapas del proceso y adecuación 
de las pruebas y evaluaciones, tomando en cuenta los requerimientos y 
necesidades de los postulantes con discapacidad.

52.2 El CONADIS brinda a las entidades públicas que lo soliciten, asesoría 
para la adaptación de puestos de trabajo y del entorno a las capacidades y 
requerimientos de las personas con discapacidad, a fin de ampliar con ello 
la oferta de plazas concursables.

ARTÍCULO 53.- La cuota de empleo en el sector público

53.1 Las entidades públicas están obligadas a contratar no menos del 5% de 
trabajadores con discapacidad del total de su personal, independientemente 
del régimen laboral en que se encuentren, en el marco normativo vigente.

53.2 La presente disposición es de alcance al personal civil que integra las 
Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del Perú.

ARTÍCULO 54.- Procedimiento para el cumplimiento de la cuota de 
empleo en el sector público

54.1 En caso que la entidad pública verifique que no cumple con la cuota 
de empleo, ésta debe considerar para la convocatoria de selección de 
personal o concurso de méritos que en caso de presentarse un empate entre 
postulantes con y sin discapacidad, se prioriza la contratación de personas 
con discapacidad, en cumplimiento del beneficio de la cuota laboral.

54.2 La Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, dentro del marco 
de sus competencias, formula políticas en materia de recursos humanos con 
discapacidad.

ARTÍCULO 55.- Vacante producida por una persona con discapacidad 
en el sector público

Las entidades públicas orientan su política de recursos humanos, con la 
finalidad de cubrir las vacantes producidas por la renuncia, el despido 
justificado, la jubilación o el fallecimiento de un trabajador con discapacidad 
por otra persona con discapacidad previo concurso, con el objetivo de 
alcanzar y mantener la proporción de la cuota de empleo señalada en la Ley.
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ARTÍCULO 56.- Reglas para la aplicación de la cuota de empleo en el 
ámbito privado

56.1 Los empleadores, al registrar a sus trabajadores en la Planilla Electrónica, 
señalan obligatoriamente si se trata de personas con discapacidad.

56.2 La obligación de los empleadores privados con más de 50 trabajadores 
para contratar personas con discapacidad en una proporción no inferior al 
3% de la totalidad de su personal, es de carácter anual.

56.3 El Sistema de Inspección del Trabajo determina en el mes de enero 
de cada año, el cumplimiento de la cuota correspondiente a las personas 
con discapacidad, en el año anterior. Para ello, verifica la información 
contenida en la Planilla Electrónica, aplica los criterios de cálculo previstos 
y notifica a los empleadores que no han cumplido con la cuota, dando inicio 
al correspondiente procedimiento sancionador.

56.4 Los empleadores notificados por el incumplimiento efectúan sus 
descargos acreditando fehacientemente:
a)	 No haber generado, en el año, nuevos puestos de trabajo o vacantes por 

cubrir por la terminación del vínculo laboral en cualquiera de sus causas.
b)	 En caso de haberse generado vacantes en el año, deben concurrir:

1.1	 Razones de carácter técnico o de riesgo vinculadas al puesto 
de trabajo que motiven la especial dificultad para incorporar 
trabajadores con discapacidad en la empresa;

1.2	 Haber ofertado los puestos de trabajo en el servicio de Bolsa de 
Trabajo que se ofrece en la Ventanilla Única de Promoción del 
Empleo, o de los servicios prestados por otras entidades articulados 
a dicha Ventanilla;

1.3	 Haber omitido todo requisito que constituya una exigencia 
discriminatoria contra las personas con discapacidad; y,

1.4	 Haber garantizado que los procesos de evaluación específicos 
permitan la efectiva participación de las personas con discapacidad 
que postulen.

56.5 Los servicios de Acercamiento Empresarial y de Bolsa de Trabajo 
que se prestan a través de la Ventanilla Única de Promoción del Empleo 
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del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, en cogestión con los 
gobiernos regionales, desarrollan estrategias especializadas de vinculación 
entre oferta y demanda, para facilitar a los empleadores el cumplimiento 
de la cuota.

ARTÍCULO 57.- Ajustes razonables para el empleo de las personas con 
discapacidad

57.1 El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo establece, mediante 
resolución ministerial, las normas técnicas para la aplicación de los ajustes 
razonables, que pueden incluir cambios en el espacio físico, provisión 
de ayudas técnicas, servicios de apoyo, adaptación de herramientas de 
trabajo, ajustes en la organización del trabajo y horarios en función de las 
necesidades del trabajador con discapacidad, a fin de facilitar el acceso 
al puesto de trabajo, desarrollo eficiente, programas de entrenamiento, 
actualización laboral y programas de ascenso; asimismo, establece los 
criterios para determinar si la realización de ajustes razonables constituye 
una carga económica excesiva.

57.2 El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y los gobiernos 
regionales prestan asesoramiento a los empleadores privados para la 
implementación de los ajustes razonables en el centro de trabajo. Para 
este efecto, dicho Ministerio establece los lineamientos sectoriales para la 
prestación del servicio de asesoramiento.

ARTÍCULO 58.- Readaptación y Rehabilitación Profesional

Los servicios de readaptación y rehabilitación profesional del Ministerio 
de Salud y del Seguro Social de Salud - ESSALUD, de acuerdo a su 
competencia legal o normativa asignada, brindan atención a las personas 
con discapacidad que requieren de estos servicios, sin restricción por 
consideraciones de edad, sexo y situación económica.

ARTÍCULO 59.- Promoción de la producción y comercialización de 
bienes y servicios

59.1 El Ministerio de la Producción - PRODUCE, promueve la 
organización y realización de programas, seminarios talleres y cursos de 
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formación empresarial y conducción de emprendimientos a favor de las 
personas con discapacidad.
     La organización y realización de dichos programas, seminarios talleres 
y cursos de formación empresarial y conducción de emprendimientos, en 
materia de turismo y artesanía, los promueven los Gobiernos Regionales.

59.2 Los Gobiernos Regionales y las Municipalidades Provinciales 
y Distritales promueven la comercialización directa de los productos 
manufacturados por las personas con discapacidad a través de ferias 
realizadas en su jurisdicción. Las Municipalidades registran a las 
asociaciones de personas con discapacidad, micro empresarios, planificando 
su participación anualmente.

59.3 Las entidades públicas dan preferencia a la instalación de módulos de 
venta conducidos por personas con discapacidad en los espacios dispuestos 
para tal fin, en condiciones saludables y seguras para el desarrollo de sus 
actividades.

CAPÍTULO VIII
EMPRESAS PROMOCIONALES 

DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

ARTÍCULO 60.- Registro Nacional de Empresas Promocionales de 
Personas con Discapacidad

60.1 El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo acredita a la empresa 
promocional de personas con discapacidad a través de su inscripción en el 
Registro Nacional de Empresas Promocionales. Regula el procedimiento, 
requisitos y efectos de la inscripción.

60.2 El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, a través de su 
función inspectiva fiscaliza a las empresas promocionales de personas 
con discapacidad para verificar el cumplimiento efectivo de la proporción 
legal.
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ARTÍCULO 61.- Preferencia de bienes, servicios y obras

61.1 Para efecto de acogerse al beneficio establecido en el artículo 56 de 
la Ley, la empresa promocional de personas con discapacidad presenta 
ante la entidad pública contratante la constancia emitida por la Autoridad 
Administrativa de Trabajo que la acredita como tal, así como copia de la 
planilla de pago correspondiente al mes anterior a la fecha de postulación 
al proceso de contratación de bienes, servicios u obras convocado por dicha 
entidad.

61.2 Para la aplicación de la preferencia, el órgano evaluador de la entidad 
pública contratante deberá verificar en la documentación señalada en el 
párrafo anterior, que la empresa promocional cuente con las proporciones 
establecidas en el artículo 54 de la Ley.

61.3 El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado informa 
trimestralmente al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo sobre las 
empresas promocionales que se han acogido al beneficio de la preferencia.

CAPÍTULO IX
NIVEL DE VIDA ADECUADO Y PROTECCIÓN SOCIAL

ARTÍCULO 62.- Pensiones de Orfandad

El Estado garantiza la protección de las personas con discapacidad que 
gocen de pensión de orfandad y simultáneamente laboren por cuenta ajena, 
siempre que la remuneración o ingreso asegurable percibido no excedan a 
dos remuneraciones mínimas vitales.

ARTÍCULO 63.- Pensión No Contributiva

63.1 El Ministerio de Salud, de acuerdo a sus competencias, controla, 
regula, ejecuta y supervisa el proceso de certificación de discapacidad severa 
y coordina con los gobiernos regionales su implementación.

63.2 El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social y el Ministerio de Salud, diseñan e 
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implementan los mecanismos y procedimientos para el otorgamiento de la 
pensión no contributiva.

63.3 El CONADIS incorpora en el Registro Nacional de la Persona con 
Discapacidad, entre otros, lo siguiente:
a)	 La información sobre los certificados de discapacidad severa.
b)	 La condición de beneficiarios de la pensión no contributiva.

ARTÍCULO 64.- Requisitos y condiciones para acceder a la Pensión 
No Contributiva

64.1 Los requisitos para acceder a la pensión no contributiva son los 
siguientes:
a)	 Contar con un certificado de Discapacidad severa, emitido por los 

establecimientos de salud debidamente acreditados por las Direcciones 
Regionales de Salud y las Direcciones de Salud de Lima Metropolitana.

b)	 Encontrarse en situación de pobreza bajo los criterios del Sistema de 
Focalización de Hogares - SISFOH.

c)	 No percibir ingreso o pensión que provenga del ámbito público o 
privado.

64.2 De ser el caso, la entrega de la pensión no contributiva se realizará 
al representante legal de la persona con discapacidad severa, indicado en 
el Registro Nacional de la Persona con Discapacidad y de acuerdo con la 
normativa vigente.

ARTÍCULO 65.- De la jubilación adelantada para personas con 
discapacidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la Ley, la jubilación 
adelantada para personas con discapacidad se regirá por lo siguiente:

65.1 En el ámbito del Sistema Nacional de Pensiones (SNP), la persona 
con discapacidad, debidamente inscrita en el Registro Nacional de la 
Persona con Discapacidad, tiene derecho a acceder a una pensión de 
jubilación adelantada regulada por el Decreto Ley Nº 19990. Para dicho 
efecto, la persona con discapacidad accede a una pensión de jubilación, sin 
el descuento por el adelanto de la edad de jubilación, a partir de los 55 
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años de edad, debiendo acreditar un mínimo de 20 años de aportación, y 
cumpliendo con los demás requisitos establecidos por la normativa vigente 
para el otorgamiento de la pensión de jubilación, requisitos exigidos tanto 
para hombres como para mujeres.

Con relación a la acreditación de la condición de persona con discapacidad, 
la misma se efectúa con el certificado de discapacidad a que hace referencia 
el artículo 76 de la Ley. Asimismo, la Oficina de Normalización Previsional 
comprobará de oficio periódicamente la veracidad de la información 
contenida en el certificado de discapacidad.

65.2 En el ámbito del Sistema Privado de Administración de Fondos de 
Pensiones (SPP), los afiliados que tengan la condición de personas con 
discapacidad, se jubilarán anticipadamente siempre que cumplan con los 
siguientes requisitos:
a)	 Cuenten con un mínimo de cincuenta y cinco (55) años de edad en 

meses y días, al momento de presentar la solicitud de pensión de 
jubilación anticipada ante la Administradora Privada de Fondos de 
Pensiones (AFP); y,

b)	 La pensión calculada en el SPP resulte igual o superior al treinta por 
ciento (30%) del promedio de remuneraciones o ingresos percibidos 
y rentas declaradas durante los últimos ciento veinte (120) meses, 
debidamente actualizadas en función al Índice de Precios al Consumidor 
(IPC) que publica periódicamente el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática.
En caso de aquellos afiliados al SPP con condición de discapacidad, 

que tengan derecho al Bono de Reconocimiento (BdR) a que se refiere el 
artículo 8 del Texto Único Ordenado de la Ley del SPP y que accedan a 
la jubilación anticipada, dicho BdR deberá redimirse luego de agotada la 
Cuenta Individual de Capitalización (CIC) del afiliado o al cumplir los 
sesenta y cinco (65) años de edad.

Asimismo, la acreditación de la condición de persona con discapacidad 
se efectuará con el certificado de discapacidad a que hace referencia el 
artículo 76 de la Ley. Los mecanismos específicos de pago serán definidos 
en las normas reglamentarias que dicte la Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP.
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ARTÍCULO 66.- Acceso a programas sociales

66.1 El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, a través del 
CONADIS, diseña e implementa un sistema de información accesible, 
en coordinación con el gobierno nacional, regional y local, para que se 
facilite el acceso a los programas sociales o de subsidios del Estado a las 
personas con discapacidad que cumplan con los criterios de elegibilidad 
establecidos por el respectivo programa social o de subsidios del Estado y 
de corresponder, con la certificación de la clasificación socioeconómica del 
Padrón General de Hogares - PGH, de la Unidad Central de Focalización 
- UCF del Sistema de Focalización de Hogares - SISFOH.

66.2 Los programas sociales o de subsidios del Estado priorizan la atención 
de mujeres, niños y niñas, con discapacidad que viven en situación de 
pobreza.

CAPÍTULO X
DE LA CERTIFICACIÓN Y EL REGISTRO

ARTÍCULO 67.- Certificación de la persona con discapacidad

67.1 Las personas con discapacidad o sus representantes legales, padres, 
tutores, curadores e interesados en obtener la certificación de la discapacidad, 
deben solicitarlo en los servicios de los hospitales que señala el artículo 76 
de la Ley.

67.2 La evaluación, calificación y certificación de la discapacidad son 
gratuitas por única vez.

ARTÍCULO 68.- Reconocimiento de la discapacidad por la autoridad 
nacional

La persona con discapacidad que cuenta con documentos emitidos en el 
extranjero que acrediten su condición de discapacidad, deberá presentarlos 
debidamente apostillados por la autoridad competente del país que los 
emitió, de acuerdo con lo establecido en el Convenio de la Apostilla. En caso 
contrario, los documentos deberán contar con las certificaciones de firmas 
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efectuadas por el representante del Consulado del Perú correspondiente y 
por el área de certificaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 69.- Verificación de autenticidad del Certificado de 
Discapacidad

69.1 La(s) entidad(es) ante la(s) que se realice un procedimiento de 
aprobación automática o evaluación previa, quedan obligadas a verificar de 
oficio o a pedido de parte la autenticidad de los certificados de discapacidad.

69.2 Las autoridades administrativas deben hacer de conocimiento de la 
autoridad competente la falsedad del Certificado de Discapacidad o de la 
información existente en la misma.

ARTÍCULO 70.- Registro Nacional de la Persona con Discapacidad

70.1 El CONADIS, a través del órgano de línea competente, es la entidad 
encargada de organizar y actualizar el Registro Nacional de la Persona con 
Discapacidad y otros Registros. Desarrolla técnicas y procedimientos para 
un manejo eficaz e integrado de la información.

70.2 El CONADIS elabora lineamientos, brinda asistencia técnica y 
capacitación a los Gobiernos Regionales y Locales para la implementación 
del Registro Regional y Local de la Persona con Discapacidad.

ARTÍCULO71.- Confidencialidad del Registro

La información referida a la salud contenida en el Registro Nacional de la 
Persona con Discapacidad es de carácter confidencial; sólo se podrá usar 
la información innominada con fines estadísticos, científicos y técnicos 
debidamente acreditados.

ARTÍCULO 72.- Requisitos para la inscripción en el Registro Nacional 
de la Persona con Discapacidad

Son requisitos para la inscripción en el Registro Nacional de la Persona con 
Discapacidad, los siguientes documentos:

72.1 Requisitos para la inscripción de Personas Naturales:

a)	 Solicitud de la persona con discapacidad o de representante legal, padres, 
curadores o tutores, dirigida al Presidente del CONADIS.
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b)	 Exhibir el Documento Nacional de Identidad - DNI del solicitante y 
del representante legal, padres, curadores o tutores, y presentar copia 
simple de los mismos; los menores de edad que no cuenten con DNI 
deben presentar su partida de nacimiento.

c)	 Exhibir el Certificado de Discapacidad original y presentar copia simple.
d)	 Una fotografía reciente a color, en fondo blanco.
72.2 Requisitos para la Inscripción de Personas Jurídicas
a)	 Solicitud del representante de la persona jurídica, dirigida al Presidente 

del CONADIS.
b)	 Exhibir la escritura pública de constitución de la persona jurídica y 

presentar copia simple.
c)	 Exhibir Certificado de Vigencia de Poder y presentar copia simple.
d)	 Exhibir Documento Nacional de Identidad - DNI del representante 

legal y presentar copia simple.
El CONADIS implementa registros adicionales, de acuerdo a las 

disposiciones normativas, considerando las características e información 
que contengan los mismos.

ARTÍCULO 73.- Recopilación, procesamiento y actualización de 
información en la temática de discapacidad
73.1 El CONADIS brinda asistencia técnica en la perspectiva de 
discapacidad al Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI, 
los órganos que integran el Sistema Estadístico Nacional y las entidades u 
organismos de los diferentes sectores y niveles de gobierno, en la realización 
de los censos, encuestas y registros estadísticos para la recopilación y 
procesamiento de información.
73.2 La información brindada por las instituciones precedentes permite 
al Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Locales la formulación, 
planeamiento y ejecución de políticas públicas y programas relacionados a 
la discapacidad.
73.3 El Instituto Nacional de Estadística e Informática, el Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil y el CONADIS establecen mecanismos 
de apoyo interinstitucional, que permiten la actualización de los datos 
contenidos en el Registro Nacional de las Personas con Discapacidad.
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CAPÍTULO XI
CONSEJO NACIONAL PARA LA INTEGRACIÓN 

DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD

ARTÍCULO 74.- Estructura orgánica del CONADIS

La estructura orgánica del CONADIS está conformada por: El Consejo 
Nacional, la Presidencia, la Secretaría General y demás órganos que 
establezca su Reglamento de Organización y Funciones.

ARTÍCULO 75.- Requisitos para ejercer la Presidencia del Consejo 
Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 
(CONADIS)

Para ejercer la Presidencia se requiere además de los requisitos establecidos 
en el numeral 66.2 del artículo 66 de la Ley, los siguientes:
a)	 Ser ciudadano peruano.
b)	 Trayectoria acreditada de 5 años en el reconocimiento de los derechos 

de las personas con discapacidad.
c)	 Experiencia acreditada en gestión pública.
CONCORDANCIAS: R. M. Nº 109-2017-MIMP (Disponen la 
prepublicación en el portal institucional del Ministerio del Proyecto 
de Decreto Supremo que modifica el literal c) del artículo 75 del 
Reglamento de la Ley Nº 29973, Ley General de la Persona con 
Discapacidad)

ARTÍCULO 76.- Elección de los miembros del Consejo Consultivo

76.1 El Consejo Consultivo está conformado por representantes de las 
organizaciones de personas con discapacidad reconocidas por su experiencia 
y trayectoria, libremente elegidos.

76.2 La acreditación de los miembros del Consejo Consultivo se realiza 
mediante Resolución de Presidencia del CONADIS. El cargo del miembro 
del Consejo consultivo es honorario, no inhabilita para el desempeño de 
ninguna función pública o actividad privada.
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76.3 El CONADIS emite la directiva para la elección de los representantes 
de las organizaciones de personas con discapacidad al Consejo Consultivo, 
conforme al numeral 65.2 del artículo 65 de la Ley.

76.4 El Consejo Nacional convoca la participación de los miembros del 
Consejo Consultivo, cuando lo requiera.

76.5 El periodo para desempeñar la función de consejero es de 3 años.

Artículo 77.- Recursos del CONADIS

77.1 El 50% señalado en el literal b) del artículo 68 de la Ley, se calcula 
sobre la base del porcentaje a que se refiere el segundo párrafo de la Quinta 
Disposición Transitoria y Complementaria de la Ley Nº 26918 y sus 
modificatorias.

77.2 Los recursos abonados por las Sociedades de Beneficencia Pública 
son entregados por el ente rector del Sistema Nacional para la Población en 
Riesgo al CONADIS, previa presentación y en función de los proyectos de 
asistencia social orientados a la población con discapacidad que presente.

77.3 Las Sociedades de Beneficencia Pública realizan el depósito de los 
recursos indicados en el presente artículo en la cuenta bancaria que para 
tal efecto señale el ente rector del Sistema Nacional para la Población en 
Riesgo, en el marco de la normativa del Sistema Nacional de Tesorería.

CAPÍTULO XII
OFICINAS REGIONALES Y LOCALES DE ATENCIÓN 

A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

ARTÍCULO 78.- Oficina Regional de Atención a las Personas con 
Discapacidad - OREDIS

78.1 Los Gobiernos Regionales y la Municipalidad Metropolitana de 
Lima adecúan su estructura orgánica y sus instrumentos de gestión, a 
fin de incorporar a la Oficina Regional de Atención a las Personas con 
Discapacidad - OREDIS. Asimismo, llevan a cabo el diseño para el 
funcionamiento de la OREDIS.
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La implementación y funcionamiento de la Oficina Regional de 
Atención a las Personas con Discapacidad - OREDIS se financia con cargo 
al presupuesto institucional del Gobierno Regional o de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima, según corresponda en el marco de la normativa 
vigente.

78.2 Los Gobiernos Regionales y la Municipalidad Metropolitana de 
Lima incorporan la perspectiva de discapacidad con enfoque transversal 
en la formulación y ejecución de sus políticas, programas y planes 
regionales.

78.3 Los Gobiernos Regionales y la Municipalidad Metropolitana de Lima 
crean las Oficinas Regionales de Atención a las Personas con Discapacidad 
- OREDIS, conforme a la normativa vigente.

ARTÍCULO 79.- Oficina Municipal de Atención a las Personas con 
Discapacidad - OMAPED

79.1 Los Gobiernos Locales adecúan su estructura orgánica y sus 
instrumentos de gestión, a fin de incorporar la Oficina Municipal de 
Atención a las Personas con Discapacidad - OMAPED. Asimismo, llevan 
a cabo el diseño para el funcionamiento de la OMAPED.

La implementación y funcionamiento de la Oficina Municipal de 
Atención a las Personas con Discapacidad - OMAPED se financia con 
cargo al presupuesto institucional del Gobierno Local correspondiente, en 
el marco de la normativa vigente.

79.2 Los Gobiernos Locales incorporan la perspectiva de discapacidad 
con enfoque transversal de discapacidad en la ejecución de sus políticas, 
programas y planes locales.

79.3 Los Gobiernos Locales crean las Oficinas Municipales de Atención 
a las Personas con Discapacidad - OMAPEDS, conforme a la normativa 
vigente.
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CAPÍTULO XIII
SISTEMA NACIONAL PARA LA INTEGRACIÓN 

DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD

ARTÍCULO 80.- Principios rectores del SINAPEDIS

El SINAPEDIS tiene como finalidad articular el diseño y la ejecución 
de programas que implementen políticas públicas en discapacidad en los 
niveles de gobierno. Se rige por los principios de Gestión por Resultados, 
Focalización, Planeamiento, Competencias, Subsidiariedad, Autonomía, 
Eficacia y Eficiencia.

ARTÍCULO 81.- Rol del CONADIS en el SINAPEDIS

81.1 El CONADIS formula y articula políticas públicas en discapacidad. 
Para la adecuada ejecución y supervisión de políticas públicas que se deben 
reflejar en los planes, estrategias, programas y proyectos a ser aplicados por 
los gobiernos regionales y locales, emite lineamientos, directivas, manuales, 
instructivos, y demás instrumentos técnico normativos que se requieran.

81.2 Establece los procedimientos y coordina la operación técnica para el 
correcto funcionamiento del SINAPEDIS.

81.3 Promueve que la cooperación técnica nacional e internacional no 
reembolsable sea inclusiva y accesible.

81.4 Brinda asistencia técnica a los Gobiernos Regionales y Locales 
para la incorporación de la temática de discapacidad en los Presupuestos 
Participativos.

ARTÍCULO 82.- Rol de los Gobiernos Regionales en el SINAPEDIS

82.1 Los Gobiernos Regionales formulan, ejecutan, supervisan y evalúan 
políticas públicas y programas en discapacidad a nivel regional, acorde con 
las políticas nacionales.

82.2 Los Gobiernos Regionales articulan con los gobiernos locales la 
implementación de las políticas, planes, estrategias, programas y proyectos 
en materia de discapacidad.
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ARTÍCULO 83.- Rol de los Gobiernos Locales en el SINAPEDIS

83.1 Los Gobiernos Locales formulan, ejecutan, supervisan y evalúan las 
políticas públicas, planes, estrategias, programas y proyectos en discapacidad 
a nivel local, acorde con las políticas nacionales y regionales.

83.2 Los Gobiernos Locales articulan con los gobiernos regionales y la 
sociedad civil la implementación de las políticas, planes, estrategias, 
programas y proyectos en materia de discapacidad.

ARTÍCULO 84.- Organización del SINAPEDIS

El SINAPEDIS está organizado de la siguiente manera:

84.1 A Nivel Nacional
El Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad - 
CONADIS conformará una Mesa de Trabajo Nacional, con la participación 
de los Presidentes Regionales, como un espacio de coordinación y 
concertación del SINAPEDIS.

La Mesa de Trabajo Nacional se reúne ordinariamente dos veces al año y 
en forma extraordinaria cuando lo convoque el Presidente del CONADIS, 
con la finalidad de revisar la marcha del SINAPEDIS y coordinar las 
acciones tanto en el campo programático como organizativo.

84.2 A Nivel Regional
Los Gobiernos Regionales son responsables de articular y alinear su 
accionar, dentro de sus jurisdicciones, a través del Consejo de Coordinación 
Regional, como instancia consultiva y de coordinación del Gobierno 
Regional con las Municipalidades. Se rige conforme a lo establecido en la 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias.

84.3 A Nivel Local
Los Gobiernos Locales son responsables de articular y alinear su accionar, 
dentro de sus jurisdicciones, a través del Consejo de Coordinación Local 
Provincial y el Consejo de Coordinación Local Distrital, como instancias 
de coordinación y concertación, de las Municipalidades Provinciales y 
Distritales, respectivamente. Se rigen conforme a lo establecido en la Ley 
Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias.
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ARTÍCULO 85.- Encuentro Nacional del SINAPEDIS

Es la instancia que reúne una vez al año a representantes de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales, con la finalidad de intercambiar 
experiencias, contribuir a su formación y recibir sus aportes con relación 
a la perspectiva de discapacidad. El CONADIS es el encargado de su 
organización.

ARTÍCULO 86.- De la integración institucional a través del 
SINAPEDIS

86.1 El SINAPEDIS se constituye como un sistema funcional que 
permite la articulación en la aplicación de lineamientos, estrategias, metas, 
programas e instrumentos que orientan el accionar de las entidades del 
gobierno nacional, gobierno regional y gobierno local.

86.2 Son componentes del SINAPEDIS los siguientes: a) La investigación; 
b) La Gestión; c) La Información y d) El Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación.

86.3 El Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 
Discapacidad - CONADIS es responsable de diseñar las normas, principios, 
procedimientos, técnicas e instrumentos referidos a dichos componentes.

ARTÍCULO 87.- De la integración con otras políticas transversales

El SINAPEDIS comparte instrumentos, mecanismos y procesos de otras 
políticas públicas. Los responsables de los distintos sectores y niveles de 
gobierno aseguran la adecuada integración y armonización de criterios, con 
especial énfasis en las políticas vinculadas a la salud, educación, trabajo, 
accesibilidad, ciencia, tecnología, desarrollo e inclusión, planificación, 
inversión pública, presupuesto, control y fiscalización, entre otros.

ARTÍCULO 88.- De las estrategias, planes y programas del SINAPEDIS

Las estrategias, planes y programas constituyen instrumentos que 
estructuran y organizan objetivos, recursos, plazos y responsabilidades a fin 
de ejecutar de forma efectiva, eficaz y oportuna la política de discapacidad. 
El gobierno nacional y los niveles descentralizados de gobierno, diseñan y 
aplican participativamente dichos instrumentos.
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ARTÍCULO 89.- De los mecanismos de participación ciudadana en el 
SINAPEDIS

Los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, a través de sus instancias 
de coordinación, promueven y aseguran la efectividad de los diversos 
mecanismos de participación de los ciudadanos con discapacidad en el 
diseño y gestión de las políticas públicas que los involucran.

CAPÍTULO XIV
INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO 90.- Infracciones y sanciones

Las infracciones por el incumplimiento de lo dispuesto en la Ley Nº 29973 
- Ley General de la Persona con Discapacidad, así como las sanciones 
respectivas se encuentran previstas en los artículos 81 al 83 de dicha Ley.

La imposición de un tipo de sanción excluye la imposición en la misma 
oportunidad de las demás sanciones al infractor.

ARTÍCULO 91.- Graduación de la Sanción

91.1 Para graduar la sanción a imponerse debe observarse el principio de 
razonabilidad de la potestad sancionadora previsto en el numeral 3 del 
artículo 230 de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, así como la conducta procedimental del infractor.

91.2 En caso de que las infracciones continúen, debe imponerse una sanción 
mayor a la previamente impuesta conforme a los términos establecidos en 
el numeral 7 del artículo 230 de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General.

91.3 Procederá la atenuación de la responsabilidad ante la subsanación 
voluntaria por parte del posible sancionado del acto u omisión imputado 
como constitutivo de infracción administrativa, con anterioridad a la 
notificación de la imputación de cargos, de conformidad con el artículo 
236-A de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
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91.4 Las sanciones previstas en la Ley se imponen sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal a que hubiere lugar.

ARTÍCULO 92.- Destitución del cargo

La destitución en el ejercicio del cargo de funcionario responsable a 
que se refiere el inciso d) del artículo 82 de la Ley, sólo procede ante el 
reiterado incumplimiento en las disposiciones contenidas en el inciso i) del 
numeral 81.3 e incisos f ) y g) del numeral 81.4 del artículo 81 de la Ley, 
sin perjuicio de las sanciones pecuniarias que le corresponde a la institución 
por incumplimiento de las disposiciones contenidas en dicho artículo.

ARTÍCULO 93.- Sanción de Suspensión

La sanción de suspensión temporal sin goce de haber por un mes se impone 
al personal que presta servicios al Estado por incurrir en los supuestos 
contenidos en el numeral 81.3 del artículo 81 de la Ley.

La sanción de suspensión sin goce de haber hasta por doce meses 
se impone al personal que presta servicios al Estado por incurrir en los 
supuestos contenidos en el numeral 81.4 del artículo 81 de la Ley.

ARTÍCULO 94.- Sanción de Amonestación

La sanción de amonestación se impone al personal que presta servicios al 
Estado por incurrir en las infracciones leves contempladas en el numeral 
81.2 del artículo 81 de la Ley. Asimismo, se impone a las instituciones o 
entidades del Estado y a las empresas e instituciones del sector privado, 
según corresponda.

ARTÍCULO 95.- Sanción de multa

La sanción de multa se impone a las instituciones o entidades del Estado 
y a las empresas e instituciones del sector privado, según corresponda, de 
acuerdo a la siguiente escala:
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Tipo de Infracción Sanción
 Infracciones leves (1 UIT hasta 5 UIT): Monetaria 

a)	 La inaplicación del descuento sobre el valor 
de la entrada a los espectáculos culturales, 
deportivos o recreativos organizados por las 
entidades públicas, empresas e instituciones 
privadas.

De 1 a 2 UIT

b)	 La omisión de un rubro sobre la condición de 
discapacidad del postulante en los formula-
rios de postulación para los concursos públi-
cos de mérito convocados por las entidades 
públicas.

 De 2 a 3 UIT

c)	 La omisión de mantener la matrícula vigente 
para los alumnos universitarios que durante el 
período académico de pregrado sufran alguna 
discapacidad en acto de servicio, o por enfer-
medad o accidente, según corresponda.

De 2 a 3 UIT
 

d) El incumplimiento de la obligación delas en-
tidades públicas, los prestadores de servicios 
públicos, las administradoras de fondos de 
pensiones y las entidades bancarias y finan-
cieras y de seguros de remitir información, re-
cibos y estados de cuenta en medios y forma-
tos accesibles a los usuarios con discapacidad 
que lo soliciten.

De 3 a 5 UIT
 

e)	 El retraso en la comunicación de la informa-
ción solicitada por el Consejo Nacional para 
la Integración de la Persona con Discapacidad 
(Conadis) o entrega inexacta o incompleta.

De 3 a 5 UIT
 
 
 

Infracciones graves (Mayor a 5 UIT hasta 10 UIT):

a)	 El impedir la entrada de la persona con disca-
pacidad a los espectáculos culturales, deporti-
vos o recreativos.

 De 6 a 7 UIT
 

b)	 El incumplimiento injustificado de la obliga-
ción de adecuar los procedimientos de admi-
sión y evaluación por parte de instituciones 
educativas de cualquier nivel.

 De 7 a 9 UIT
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c)	 La omisión de reservar el 5% de las vacantes 
para las personas con discapacidad en los pro-
cesos de admisión a universidades, institutos 
o escuelas superiores.

 De 7 a 9 UIT

d)	 La omisión de incluir asignaturas sobre dis-
capacidad en los currículos y programas para 
la formación de técnicos y profesionales en 
los campos de la educación, el derecho, la 
medicina, la sicología, la administración y el 
trabajo social.

 De 7 a 9 UIT

e)	 La omisión de incluir asignaturas sobre acce-
sibilidad y el principio de diseño universal en 
los currículos de sus facultades y programas 
para la formación de técnicos y profesionales 
en los campos del diseño y la construcción, las 
edificaciones, el transporte, las telecomunica-
ciones y las tecnologías de la información.

De 7 a 9 UIT

 f )	 No contar con intérpretes de lengua de señas 
o con subtítulos en los programas informati-
vos, educativos y culturales transmitidos me-
diante radiodifusión por televisión. 

 De 7 a 9 UIT

g)	 Negarse a brindar el servicio de transporte a 
una persona por su condición de discapaci-
dad.

De 7 a 9 UIT

h)	 La omisión de incluir el cumplimiento de las 
normas de accesibilidad para personas con 
discapacidad, de manera expresa, en las bases 
de los procesos de selección para la contrata-
ción de bienes, servicios u obras dentro de las 
características técnicas de los bienes, servicios 
u obras a contratar.

De 9 a 10 UIT

i)	 No considerar las normas de accesibilidad 
para personas con discapacidad en el otor-
gamiento de las licencias municipales y en 
la aprobación de los expedientes técnicos de 
obra.	

De 9 a 10 UIT



182  |  Protocolo de Actuación Judicial de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad

j)	 No mantener en buen estado las instalacio-
nes y vías públicas para garantizar y preservar 
la seguridad, salud e integridad física de la	
persona con discapacidad.

De 9 a 10 UIT

k)	 Incumplir el deber de vigilar y verificar que 
las instalaciones que son responsabilidad de 
las empresas prestadoras de servicios públicos 
se mantengan en estado óptimo para no po-
ner en riesgo a la persona con discapacidad. 

De 9 a 10 UIT

Infracciones muy graves (Mayor a 10 UIT hasta 20 UIT):

a)	 Contravenir las normas de accesibilidad en el 
entorno urbano y las edificaciones.

De 11 a 12 UIT

b)	 No aplicar la bonificación del 15% del punta-
je final obtenido por las personas con disca-
pacidad en los concursos públicos de méritos 
de las entidades de la administración pública.

De 12 a 15 UIT

c)	 El incumplimiento de la cuota de empleo de 
personas con discapacidad.	

De 12 a 15 UIT

d)	 La negativa de permitir el acceso o perma-
nencia a una institución educativa pública o 
privada por motivos de su discapacidad, de 
acuerdo con las directivas que para tal fin	es-
tablezca el Ministerio de Educación.

De 12 a 15 UIT

e)	 El incumplimiento de la obligación de reco-
nocer al deportista con discapacidad que ob-
tenga triunfos olímpicos y mundiales en sus 
respectivas disciplinas, por parte del Instituto 
Peruano del Deporte y el Comité Olímpico 
Internacional.	

De 12 a 15 UIT

f )	 El despido arbitrario de la persona con dis-
capacidad por las entidades públicas cuando 
no existan causales que lo justifiquen o sin 
cumplir previamente los requisitos y proce-
dimientos establecidos en la legislación que 
regule el régimen laboral que rija la relación 
de trabajo.	

De 15 a 20 UIT
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g)	 La omisión por los funcionarios responsables 
de formular los pliegos presupuestales de los 
distintos sectores y niveles de gobierno, de 
considerar los recursos necesarios para la im-
plementación de las políticas y los programas 
en materia de discapacidad.

De 15 a 20 UIT

h)	 La entrega de información falsa al Consejo 
Nacional para la Integración de la Persona 
con Discapacidad (Conadis) ante un reque-
rimiento realizado por éste.

De 15 a 20 UIT

El pago de la multa por el infractor no lo exime del cese inmediato de los 
actos u omisiones que dieron lugar a la sanción.

ARTÍCULO 96.- Sanción de multa a personas que ya no desempeñan 
función pública

Si al momento de determinarse la sanción aplicable, la persona responsable 
de la comisión de la infracción ya no estuviese prestando servicios al Estado, 
la sanción consistirá en una multa equivalente a un máximo del 50% de los 
importes establecidos en la tabla de tipificación de infracciones y escala de 
sanciones detallada en el artículo precedente, sin que en ningún caso sea 
menor a una (1) UIT.

ARTÍCULO 97.- Reincidencia y continuidad

Se considera reincidencia cuando el infractor comete la misma infracción 
dentro de un plazo menor o igual a (03) meses contados a partir del día 
siguiente de impuesta la sanción.

La continuidad se configura cuando el infractor a pesar de haber sido 
sancionado no deja de cometer definitivamente la conducta constitutiva 
de infracción. Para sancionar por continuidad debe de haber transcurrido 
adicionalmente el plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se impuso la última sanción.
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CAPÍTULO XV
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Sub Capítulo I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 98.- De la Potestad Sancionadora

Conforme a lo establecido en el artículo 80 de la Ley, la facultad para 
sancionar las infracciones a que se refiere el Capítulo precedente corresponde 
al Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad - 
CONADIS.

ARTÍCULO 99.- Autoridades del procedimiento sancionador

Para los efectos de la aplicación de las normas sobre el procedimiento 
sancionador establecido en la Ley, las autoridades son las siguientes:
99.1 El (La) Secretario (a) General: es la autoridad instructora del 
procedimiento, siendo responsable de llevar a cabo las diligencias 
preliminares, así como conducir y desarrollar la fase instructora.

Resuelve en primera instancia el procedimiento, siendo competente 
para decidir el archivo o imponer la sanción correspondiente, mediante acto 
expreso y motivado. Este acto será notificado también a quien promovió el 
procedimiento. (*)
(*) Numeral modificado por la Única Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Supremo Nº 002-2016-MIMP, publicada el 
11 febrero 2016, cuyo texto es el siguiente:

“99.1 La Dirección de Fiscalización y Sanciones: es la autoridad 
instructora del procedimiento, siendo responsable de llevar a cabo las 
diligencias preliminares, así como conducir y desarrollar la fase instructora.”

99.2 El (La) Presidente (a) del CONADIS: es la autoridad resolutora del 
procedimiento, siendo competente para resolver el recurso administrativo 
en última instancia y su decisión agota la vía administrativa.

Los Centros de Coordinación Regional a nivel nacional, o los que 
hagan sus veces, remitirán los documentos del procedimiento sancionador 
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a la sede central del CONADIS, en Lima para el trámite pertinente, en 
un plazo no mayor de 3 días hábiles de presentados los documentos que 
motivan el procedimiento sancionador.

ARTÍCULO 100.- Incoación del procedimiento

El procedimiento sancionador es promovido en cualquiera de los siguientes 
casos:
a)	 Denuncia.
b)	 De oficio por la Autoridad Instructora.
c)	 Por petición motivada del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables.
d)	 Por petición motivada de las organizaciones de y para personas con 

discapacidad.
e)	 Por petición motivada de otras dependencias del Estado o instituciones 

privadas.

ARTÍCULO 101.- Inspecciones preliminares

101.1 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 99, la Presidencia del 
CONADIS puede ordenar la realización de inspecciones preliminares, de 
carácter inopinado y reservado, a efectos de determinar la existencia de 
circunstancias o indicios que justifiquen la instauración del procedimiento 
sancionador.

Para el efecto, simultáneamente, con la notificación de la denuncia, 
puede efectuarse una inspección, a pedido del denunciante o de oficio, en 
caso de que sea pertinente.

101.2 Sin perjuicio de utilizar otros medios tecnológicos que permitan el 
registro de los hechos, realizada la inspección se levanta un acta que es 
firmada por quien se encuentre a cargo de aquélla, por el denunciado y por 
el representante legal, según corresponda.

101.3 La institución investigada designará a una persona para que facilite 
y colabore con el desarrollo de la diligencia. Sin embargo, la ausencia de 
aquélla no constituye impedimento para la realización de ésta. La falta de 
designación de dicha persona será merituada al momento de graduar la 
sanción, si ésta corresponde.
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101.4 En caso de que el denunciado o el representante legal de la entidad se 
niegue a la inspección, se deja constancia en el acta respectiva.

101.5 Sólo puede considerarse las observaciones que formule el denunciado 
o representante legal de la entidad si suscriben el acta correspondiente.

ARTÍCULO 102.- Medidas cautelares

Una vez iniciado el procedimiento sancionador, la autoridad instructora 
del CONADIS podrá disponer, mediante acto motivado, la adopción de 
medidas de carácter provisional que aseguren la eficacia de la resolución 
final que pudiera recaer en el referido procedimiento, con observancia de 
las normas aplicables de la Ley del Procedimiento Administrativo General.

Sub Capítulo II

ETAPA INSTRUCTORA

ARTÍCULO 103.- Inicio del Procedimiento Sancionador

El procedimiento sancionador se inicia con la notificación de la resolución 
de inicio del procedimiento emitida por la autoridad instructora.

El procedimiento sancionador se desarrolla en un plazo máximo de 
noventa (90) días hábiles contados desde el inicio del mismo, pudiéndose 
ampliar excepcionalmente por un período de sesenta (60) días hábiles.

ARTÍCULO 104.- Contenido de la resolución de inicio del 
procedimiento sancionador

La resolución de inicio del procedimiento sancionador contiene, como 
mínimo, lo siguiente:
104.1 En la parte de vistos:
a)	 La indicación del expediente correspondiente; y, de ser el caso,
b)	 La mención del acta de inspección o verificación.

104.2 En la parte considerativa:
a)	 Los antecedentes que motivan la apertura del procedimiento 

sancionador;
b)	 El relato de los hechos que se imputan al supuesto infractor y la 

calificación de las infracciones que tales hechos puedan constituir;
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c)	 La sanción que, en su caso, se pudiera imponer; y,
d)	 La indicación de quién es la autoridad instructora y quién la autoridad 

resolutora.
104.3 En la parte resolutiva:
a)	 La decisión de iniciar el procedimiento sancionador;
b)	 La identificación de la (s) persona (s) natural (es) o jurídica (s) o 

institución o entidad, supuestamente responsable (s) de la infracción;
c)	 La indicación de la conducta típica establecida en la Ley, respecto de la 

cual se investigarán los hechos; y
d)	 La orden de notificar el acto, así como el plazo de cinco (05) días hábiles 

para la presentación de los alegatos o las correspondientes pruebas 
de descargo, contados desde el día hábil siguiente de aquel en que se 
practique la notificación.

ARTÍCULO 105.- Acto de notificación
La resolución de inicio del procedimiento sancionador, junto con los 
documentos que motivaron su emisión, serán notificados al administrado 
en el plazo máximo de tres (3) días hábiles. (*)
(*) Artículo modificado por la Única Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Supremo Nº 002-2016-MIMP, publicada el 
11 febrero 2016, cuyo texto es el siguiente:

“Artículo 105.- Acto de notificación
La resolución de inicio del procedimiento sancionador, junto con los 

documentos que motivaron su emisión, serán notificados al administrado 
en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles.”

ARTÍCULO 106.- Presentación de descargos o medios de prueba
106.1 Los administrados presentan sus alegatos o medios de defensa en un 
plazo de cinco (05) días hábiles, contados desde el día hábil siguiente de 
aquel en que se practique la notificación.

106.2 Los administrados pueden presentar sus alegaciones o medios de 
defensa en la Oficina Desconcentrada del CONADIS correspondiente a 
su domicilio, la misma que dentro de las veinticuatro (24) horas inmediatas 
siguientes deberá remitirlos al CONADIS, de conformidad con el numeral 
121.3 del artículo 121 de la Ley del Procedimiento Administrativo General.
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106.3 Los escritos deberán observar los requisitos establecidos en el artículo 
113 de la Ley del Procedimiento Administrativo General, en particular 
con respecto a la identificación del expediente de la materia, así como del 
domicilio donde se desea recibir las notificaciones que se generen durante 
el procedimiento.

106.4 Vencido el plazo señalado en el numeral 106.1 y con el respectivo 
descargo o sin él, el CONADIS realiza de oficio todas las actuaciones que 
crea necesarias a fin de contar con evidencias de la comisión de la infracción.

106.5 Los Informes Técnicos, Actas Probatorias, Cartas de Visita de 
Fiscalización, Actas de Supervisión, constituyen medios probatorios dentro 
del procedimiento administrativo sancionador y la información contenida 
en ellos se tiene por cierta, salvo prueba en contrario.

ARTÍCULO 107.- Instrucción del procedimiento sancionador

La autoridad instructora deberá realizar de oficio las actuaciones que resulten 
necesarias para llegar a la verdad material del caso, para lo cual observará 
lo dispuesto en el Capítulo VI del Título II de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, Ley Nº 27444, así como lo previsto en el artículo 
230 de la mencionada Ley.

ARTÍCULO 108.- Informe técnico-legal

108.1 En el plazo de veinte (20) días hábiles de haberse iniciado 
el procedimiento sancionador, la Unidad Orgánica competente del 
CONADIS elabora un informe técnico-legal que sustente la propuesta de 
resolución.

108.2 La propuesta de resolución a que se refiere el numeral anterior 
contiene, como mínimo, lo siguiente:
a)	 La indicación precisa de la conducta típica establecida en la Ley respecto 

de la cual se inició el procedimiento sancionador;
b)	 La relación circunstanciada de los hechos investigados;
c)	 La identificación de la persona natural o jurídica o de la institución o 

entidad responsable del acto infractor, de ser el caso;
d)	 La descripción de los descargos o medios probatorios aportados por el 

administrado;
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e)	 El análisis de las pruebas recolectadas;
f )	 Los hechos que se consideran probados;
g)	 La cita de la norma que prevé la sanción del acto infractor, cuando 

corresponda;
h)	 La ponderación de las atenuantes o agravantes que pudieran concurrir, 

de ser el caso;
i)	 La sanción pertinente y proporcional a ser impuesta o la no imposición 

de sanción alguna; y,
j)	 La expresión clara y precisa para depositar el pago de la multa en la 

cuenta bancaria del CONADIS, según el caso, y el plazo para tal efecto.

Sub Capítulo III

ETAPA SANCIONADORA

ARTÍCULO 109.- Actuaciones complementarias.

En caso resulte necesario, la Secretaría General dispone la realización de 
actuaciones complementarias a las efectuadas por el órgano competente del 
CONADIS, las que se realizan en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles 
de recibido el expediente correspondiente.  (*)
(*) Artículo derogado por la Única Disposición Complementaria 
Derogatoria del Decreto Supremo Nº 002-2016-MIMP, publicada el 11 
febrero 2016.

ARTÍCULO 110.- Potestad sancionadora.

110.1 El (La) Secretario (a) General decide la imposición o no de la 
sanción y, en este último caso, el archivo del procedimiento, para cuyo 
efecto emite la resolución correspondiente dentro del plazo de veinticinco 
(25) días hábiles de iniciado el procedimiento la cual será notificada tanto 
al denunciado como a quien realizó la denuncia en el plazo de tres (3) días 
hábiles posteriores a su emisión. (*)
(*) Numeral modificado por la Única Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Supremo Nº 002-2016-MIMP, publicada el 
11 febrero 2016, cuyo texto es el siguiente:
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“110.1 La Dirección de Fiscalización y Sanciones decide la imposición o no 
de la sanción y, en este último caso, el archivo del procedimiento, para cuyo 
efecto emite la resolución correspondiente dentro del plazo de veinticinco 
(25) días hábiles de iniciado el procedimiento, la cual será notificada tanto 
al denunciado como a quien realizó la denuncia en el plazo de cinco (5) 
días hábiles posteriores a su emisión. (*) RECTIFICADO POR FE DE 
ERRATAS

110.2 La potestad a que se refiere el numeral anterior prescribe a los cuatro 
(4) años del día en que se cometió la infracción o desde que cesó, si fuera una 
acción continuada, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 233.2 
del artículo 233 de Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General. La prescripción se declara únicamente a pedido de parte.

CAPÍTULO XVI
REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

ARTÍCULO 111.- Recurso Administrativo

111.1 Contra la resolución que impone la sanción, procede interponer 
el recurso administrativo que corresponda ante la Secretaría General, 
conforme a lo contemplado en la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General. (*)
(*) Numeral modificado por la Única Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Supremo Nº 002-2016-MIMP, publicada el 
11 febrero 2016, cuyo texto es el siguiente:

“111.1 Contra la resolución que impone la sanción, procede interponer el 
recurso administrativo que corresponda ante la Dirección de Fiscalización 
y Sanciones, conforme a lo contemplado en la Ley Nº 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General.”

111.2 La interposición del recurso administrativo, excepto los casos en que 
una norma legal establezca lo contrario, no suspende la ejecución del acto 
impugnado.
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ARTÍCULO 112.- Resolución del Recurso Administrativo

112.1 El recurso administrativo será resuelto previo informe de la Oficina 
de Asesoría Jurídica del CONADIS o la que haga sus veces.  (*)
(*) Numeral modificado por la Única Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Supremo Nº 002-2016-MIMP, publicada el 
11 febrero 2016, cuyo texto es el siguiente:

“112.1 El recurso administrativo será resuelto previo informe de la Oficina 
de Asesoría Jurídica del CONADIS o la que haga sus veces, según la 
instancia que corresponda resolver el recurso.”

112.2 La resolución que resuelve el recurso administrativo debe estar 
debidamente motivada. Para tal efecto, puede motivarse mediante la 
declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones del 
informe de la Oficina de Asesoría Jurídica, a condición que aquél quede 
identificado de modo certero.  (*)
(*) Numeral modificado por la Única Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Supremo Nº 002-2016-MIMP, publicada el 
11 febrero 2016, cuyo texto es el siguiente:

“112.2 La resolución que resuelve el recurso administrativo debe estar 
debidamente motivada. Para tal efecto, puede motivarse mediante la 
declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones del informe 
de la Oficina de Asesoría Jurídica o de la instancia que corresponda resolver 
el recurso, a condición que aquél quede identificado de modo certero.”

112.3 Con la resolución que agota la vía administrativa, queda expedito el 
derecho del infractor a impugnarla en la vía judicial a través del proceso 
contencioso administrativo, regulado por la normativa vigente.

ARTÍCULO 113.- Silencio administrativo

En el procedimiento sancionador regulado en el presente Reglamento 
rigen las disposiciones sobre el silencio administrativo contempladas en el 
numeral 188.6 del artículo 188 de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General.



192  |  Protocolo de Actuación Judicial de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad

CAPÍTULO XVII
EJECUCIÓN DE SANCIONES

     
ARTÍCULO 114.- Ejecutoriedad de la sanción

La sanción impuesta en el procedimiento sancionador tendrá carácter 
ejecutorio cuando se haya agotado la vía administrativa, sin perjuicio del 
cumplimiento anticipado por parte del administrado.

ARTÍCULO 115.- Incentivos para el pago de la sanción de multa

Se considera que el sujeto sancionado ha cumplido con pagar la sanción de 
multa si, dentro del plazo de quince (15) días hábiles que le fue notificada 
la sanción, deposita en la cuenta bancaria determinada por el CONADIS, 
en el marco de la normativa del Sistema Nacional de Tesorería, el cincuenta 
por ciento (50%) de su monto.

ARTÍCULO 116.- Ejecución de la sanción de multa

El pago de multas es exigido coactivamente, conforme a lo indicado en el 
literal n) del artículo 64 de la Ley Nº 29973 - Ley General de la Persona 
con Discapacidad y se rige por la ley de la materia referida al procedimiento 
de ejecución coactiva.

ARTÍCULO 117.- Registro de Infractores

117.1 Créase un Registro de infractores, el mismo que debe consignar 
como información mínima los datos completos del infractor, la naturaleza 
de la sanción impuesta, el número y fecha de la resolución de sanción, los 
recursos impugnativos y procesos judiciales.

117.2 El Registro de infractores tiene como principal finalidad proporcionar 
información que sea tomada como antecedente para la imposición de una 
nueva sanción y/o la aplicación del beneficio contemplado en el artículo 115 
del presente Reglamento. La vigencia de los antecedentes en el Registro de 
Sanciones será de cinco (5) años, contados a partir de la fecha en que la 
resolución de sanción quedó firme.
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES
Primera.- Disposiciones normativas para el acceso oportuno a servicios 
de salud
El Ministerio de Salud emite disposiciones normativas para viabilizar que 
la persona con discapacidad en situación de pobreza, acceda oportunamente 
a medicamentos de calidad, tecnologías de apoyo, dispositivos y ayudas 
compensatorias para su atención, habilitación y rehabilitación, en un plazo 
no mayor de 60 días contados a partir de la entrada en vigencia de la 
presente norma.

Segunda.- Disposiciones normativas del Sector Salud
El Ministerio de Salud, en un plazo no mayor de 30 días contados a partir 
de la entrada en vigencia del presente Reglamento, emite las disposiciones 
normativas correspondientes para la evaluación, calificación y certificación 
de la persona con discapacidad.

Tercera.- Lineamientos del Sector Educación
El Ministerio de Educación emitirá, en el plazo de 180 días calendario 
contados a partir de la entrada en vigencia de la presente norma, los 
lineamientos para el cumplimiento de lo establecido en el Capítulo VI 
del presente Reglamento, en lo que le corresponda, los mismos que se 
implementarán a partir del año 2015, con excepción de aquellas obligaciones 
exigibles por otras normas que se encuentran vigentes.

Cuarta.- Disposiciones normativas para la importación de vehículos y 
tecnologías de apoyo, dispositivos y ayuda compensatoria
El Ministerio de Economía y Finanzas emite las disposiciones a que se 
refiere el artículo 62.3 de la Ley, en un plazo no mayor de 90 días, contados 
a partir de la entrada en vigencia del presente Reglamento.

Quinta.- Disposiciones normativas sobre ajustes razonables
El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo emite disposiciones 
normativas, a fin de diseñar, implementar y ejecutar los ajustes razonables, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 57.1 del artículo 57 del 
presente Reglamento, en un plazo no mayor de 90 días contados a partir de 
la entrada en vigencia de la presente norma.
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Sexta.- Criterios para la determinación de las empresas obligadas a 
cumplir con la cuota laboral en el sector privado
El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, en un plazo no mayor de 
90 días contados a partir de la entrada en vigencia del presente Reglamento, 
fija los criterios para la determinación de las empresas obligadas a cumplir 
con la cuota laboral en el sector privado, la base de cálculo y el número 
de trabajadores con discapacidad con los que deberán contar las empresas 
obligadas por Ley.

Sétima.- Adecuación de la normativa para la fiscalización del 
cumplimiento de la cuota laboral
El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, en un plazo no mayor de 
90 días contados a partir de la entrada en vigencia del presente Reglamento, 
emite o modifica sus instrumentos normativos para la fiscalización del 
cumplimiento de la cuota laboral contemplada en el numeral 49.1 del 
artículo 49 de la Ley.

Octava.- Implementación del Banco de Proyectos a cargo del Ministerio 
de la Producción
El Ministerio de la Producción implementa el Banco de Proyectos, en el 
marco de lo dispuesto por el artículo 57 de la Ley, en un plazo no mayor de 
90 días contados a partir de la entrada en vigencia del presente Reglamento.

Novena.- Implementación de medios para el acceso a la información de 
los programas difundidos mediante radiodifusión por televisión y cable
La implementación de lo establecido en el numeral 21.2 del presente 
reglamento se realizará en un plazo máximo de noventa días (90) calendario, 
contados desde el día siguiente de la entrada en vigencia del presente 
reglamento.

Asimismo, debe comunicarse al CONADIS las medidas adoptadas para 
dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, dentro del plazo 
de noventa (90) días calendario contados a partir del vencimiento del plazo 
de implementación antes mencionado.

Décima.- Elección de los integrantes del Consejo Consultivo
El CONADIS emite la Directiva que contempla el procedimiento de la 
elección de los integrantes del Consejo Consultivo al que hace referencia el 
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artículo 65 de la Ley, cuya elección se realizará en un plazo máximo de 120 
días de la entrada en vigencia del presente Reglamento.

Décima Primera.- Implementación de la Pensión No Contributiva
La Pensión No Contributiva se implementará de forma progresiva a partir 
de la información sobre personas con discapacidad severa del Registro 
Nacional de la Persona con Discapacidad, la información socioeconómica 
del Sistema de Focalización de Hogares (SISFOH), así como de los 
criterios establecidos en el artículo 59 de la Ley y los requisitos señalados 
en el presente Reglamento.

Décima Segunda.- Información para complementar el Registro 
Nacional de la Persona con Discapacidad
La Oficina de Normalización Previsional y la Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP remiten anualmente información al CONADIS sobre los 
trabajadores beneficiarios de la pensión de jubilación adelantada o anticipada 
para personas en condición de discapacidad a fin de complementar el 
Registro Nacional de la Persona con Discapacidad.

Décima Tercera.- Políticas en materia de recursos humanos con 
discapacidad
La Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR emite las disposiciones 
normativas, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 54.2 
del artículo 54 del presente Reglamento, en un plazo no mayor a 60 días 
contados a partir de la entrada en vigencia de la presente norma.

Décima Cuarta.- Autorización de loterías y similares
La creación o funcionamiento y el manejo de loterías y similares por los 
gremios de personas con discapacidad es autorizada, en cada caso, mediante 
Resolución Suprema, refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas 
y el Ministro de Salud, conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 26651, previa 
opinión favorable del CONADIS.

Décima Quinta.- Financiamiento de las disposiciones del Reglamento
La aplicación de lo establecido en el presente Reglamento se financia con 
cargo al presupuesto institucional de los pliegos involucrados, en el marco 
de las Leyes Anuales de Presupuesto y conforme a la normativa vigente.
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Décima Sexta.- Procedimiento administrativo sancionador o 
disciplinario
Conforme a lo dispuesto por el numeral 80.1 de la Ley, las entidades, 
instituciones y empresas del Estado desarrollan, dentro de sus competencias 
específicas, el correspondiente procedimiento administrativo sancionador 
o disciplinario ante la comisión de las infracciones contempladas en el 
artículo 81 del mismo cuerpo legal.
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PREÁMBULO

Los Estados Partes en la presente Convención,
a)	 Recordando que los principios de la Carta de las Naciones Unidas que 

proclaman que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base 
el reconocimiento de la dignidad y el valor inherentes y de los derechos 
iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana,

b)	 Reconociendo que las Naciones Unidas, en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y en los Pactos Internacionales de Derechos 
Humanos, han reconocido y proclamado que toda persona tiene los 
derechos y libertades enunciados en esos instrumentos, sin distinción de 
ninguna índole,

c)	 Reafirmando la universalidad, indivisibilidad, interdependencia e 
interrelación de todos los derechos humanos y libertades fundamentales, 
así como la necesidad de garantizar que las personas con discapacidad 
los ejerzan plenamente y sin discriminación,

d)	 Recordando el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial, la Convención sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer, la Convención contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la 
Convención sobre los Derechos del Niño y la Convención Internacional 

Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad 

y su Protocolo Facultativo 
de las Naciones Unidas
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sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios 
y de sus familiares,

e)	 Reconociendo que la discapacidad es un concepto que evoluciona y que 
resulta de la interacción entre las personas con deficiencias y las barreras 
debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás,

f )	 Reconociendo la importancia que revisten los principios y las 
directrices de política que figuran en el Programa de Acción Mundial 
para los Impedidos y en las Normas Uniformes sobre la Igualdad de 
Oportunidades para las Personas con Discapacidad como factor en la 
promoción, la formulación y la evaluación de normas, planes, programas 
y medidas a nivel nacional, regional e internacional destinados a dar una 
mayor igualdad de oportunidades a las personas con discapacidad,

g)	 Destacando la importancia de incorporar las cuestiones relativas a la 
discapacidad como parte integrante de las estrategias pertinentes de 
desarrollo sostenible,

h)	 Reconociendo también que la discriminación contra cualquier persona 
por razón de su discapacidad constituye una vulneración de la dignidad 
y el valor inherentes del ser humano,

i)	 Reconociendo además la diversidad de las personas con discapacidad,

j)	 Reconociendo la necesidad de promover y proteger los derechos 
humanos de todas las personas con discapacidad, incluidas aquellas que 
necesitan un apoyo más intenso,

k)	 Observando con preocupación que, pese a estos diversos instrumentos y 
actividades, las personas con discapacidad siguen encontrando barreras 
para participar en igualdad de condiciones con las demás en la vida 
social y que se siguen vulnerando sus derechos humanos en todas las 
partes del mundo,

l)	 Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para 
mejorar las condiciones de vida de las personas con discapacidad en 
todos los países, en particular en los países en desarrollo,
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m)	Reconociendo el valor de las contribuciones que realizan y pueden 
realizar las personas con discapacidad al bienestar general y a la 
diversidad de sus comunidades, y que la promoción del pleno goce de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales por las personas 
con discapacidad y de su plena participación tendrán como resultado un 
mayor sentido de pertenencia de estas personas y avances significativos 
en el desarrollo económico, social y humano de la sociedad y en la 
erradicación de la pobreza,

n)	 Reconociendo la importancia que para las personas con discapacidad 
reviste su autonomía e independencia individual, incluida la libertad de 
tomar sus propias decisiones,

o)	 Considerando que las personas con discapacidad deben tener la 
oportunidad de participar activamente en los procesos de adopción 
de decisiones sobre políticas y programas, incluidos los que les afectan 
directamente,

p)	 Preocupados por la difícil situación en que se encuentran las personas 
con discapacidad que son víctimas de múltiples o agravadas formas de 
discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional, étnico, indígena o 
social, patrimonio, nacimiento, edad o cualquier otra condición,

q)	 Reconociendo que las mujeres y las niñas con discapacidad suelen estar 
expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de violencia, 
lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación,

r)	 Reconociendo también que los niños y las niñas con discapacidad 
deben gozar plenamente de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en igualdad de condiciones con los demás niños y niñas, 
y recordando las obligaciones que a este respecto asumieron los Estados 
Partes en la Convención sobre los Derechos del Niño,

s)	 Subrayando la necesidad de incorporar una perspectiva de género 
en todas las actividades destinadas a promover el pleno goce de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales por las personas con 
discapacidad,
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t)	 Destacando el hecho de que la mayoría de las personas con discapacidad 
viven en condiciones de pobreza y reconociendo, a este respecto, la 
necesidad fundamental de mitigar los efectos negativos de la pobreza en 
las personas con discapacidad,

u)	 Teniendo presente que, para lograr la plena protección de las personas 
con discapacidad, en particular durante los conflictos armados y la 
ocupación extranjera, es indispensable que se den condiciones de paz y 
seguridad basadas en el pleno respeto de los propósitos y principios de 
la Carta de las Naciones Unidas y se respeten los instrumentos vigentes 
en materia de derechos humanos,

v)	 Reconociendo la importancia de la accesibilidad al entorno físico, social, 
económico y cultural, a la salud y la educación y a la información y 
las comunicaciones, para que las personas con discapacidad puedan 
gozar plenamente de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales,

w)	Conscientes de que las personas, que tienen obligaciones respecto a otras 
personas y a la comunidad a la que pertenecen, tienen la responsabilidad 
de procurar, por todos los medios, que se promuevan y respeten los 
derechos reconocidos en la Carta Internacional de Derechos Humanos,

x)	 Convencidos de que la familia es la unidad colectiva natural y 
fundamental de la sociedad y tiene derecho a recibir protección de ésta 
y del Estado, y de que las personas con discapacidad y sus familiares 
deben recibir la protección y la asistencia necesarias para que las familias 
puedan contribuir a que las personas con discapacidad gocen de sus 
derechos plenamente y en igualdad de condiciones,

y)	 Convencidos de que una convención internacional amplia e integral 
para promover y proteger los derechos y la dignidad de las personas 
con discapacidad contribuirá significativamente a paliar la profunda 
desventaja social de las personas con discapacidad y promoverá su 
participación, con igualdad de oportunidades, en los ámbitos civil, 
político, económico, social y cultural, tanto en los países en desarrollo 
como en los desarrollados,
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Convienen en lo siguiente:

ARTÍCULO 1. Propósito

El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar 
el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos 
y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y 
promover el respeto de su dignidad inherente.

Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan 
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al 
interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.

ARTÍCULO 2. Definiciones

A los fines de la presente Convención:
La “comunicación” incluirá los lenguajes, la visualización de textos, el 
Braille, la comunicación táctil, los macrotipos, los dispositivos multimedia 
de fácil acceso, así como el lenguaje escrito, los sistemas auditivos, el lenguaje 
sencillo, los medios de voz digitalizada y otros modos, medios y formatos 
aumentativos o alternativos de comunicación, incluida la tecnología de la 
información y las comunicaciones de fácil acceso;

Por “lenguaje” se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de 
señas y otras formas de comunicación no verbal;

Por “discriminación por motivos de discapacidad” se entenderá cualquier 
distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga 
el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, 
goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos 
y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, 
cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, 
entre ellas, la denegación de ajustes razonables;

Por “ajustes razonables” se entenderán las modificaciones y adaptaciones 
necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o 
indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las 
personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones 
con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales;
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Por “diseño universal” se entenderá el diseño de productos, entornos, 
programas y servicios que puedan utilizar todas las personas, en la mayor 
medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. El 
“diseño universal” no excluirá las ayudas técnicas para grupos particulares 
de personas con discapacidad, cuando se necesiten.

ARTÍCULO 3. Principios generales

Los principios de la presente Convención serán:
a)	 El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida 

la libertad de tomar las propias decisiones, y la independencia de las 
personas;

b)	 La no discriminación;
c)	 La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad;
d)	 El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con 

discapacidad como parte de la diversidad y la condición humanas;
e)	 La igualdad de oportunidades;
f )	 La accesibilidad;
g)	 La igualdad entre el hombre y la mujer;
f )	 El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con 

discapacidad y de su derecho a preservar su identidad.

ARTÍCULO 4. Obligaciones generales

1. Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno 
ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales 
de las personas con discapacidad sin discriminación alguna por motivos 
de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se comprometen a:

a)	 Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra 
índole que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos 
reconocidos en la presente Convención;

b)	 Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, 
para modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas 
existentes que constituyan discriminación contra las personas con 
discapacidad;
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c)	 Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la 
protección y promoción de los derechos humanos de las personas 
con discapacidad;

d)	 Abstenerse de actos o prácticas que sean incompatibles con la 
presente Convención y velar por que las autoridades e instituciones 
públicas actúen conforme a lo dispuesto en ella;

e)	 Tomar todas las medidas pertinentes para que ninguna persona, 
organización o empresa privada discriminen por motivos de 
discapacidad;

f )	 Emprender o promover la investigación y el desarrollo de bienes, 
servicios, equipo e instalaciones de diseño universal, con arreglo a la 
definición del artículo 2 de la presente Convención, que requieran 
la menor adaptación posible y el menor costo para satisfacer las 
necesidades específicas de las personas con discapacidad, promover su 
disponibilidad y uso, y promover el diseño universal en la elaboración 
de normas y directrices;

g)	 Emprender o promover la investigación y el desarrollo, y promover 
la disponibilidad y el uso de nuevas tecnologías, incluidas las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, ayudas para la 
movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo adecuadas 
para las personas con discapacidad, dando prioridad a las de precio 
asequible;

h)	 Proporcionar información que sea accesible para las personas con 
discapacidad sobre ayudas a la movilidad, dispositivos técnicos y 
tecnologías de apoyo, incluidas nuevas tecnologías, así como otras 
formas de asistencia y servicios e instalaciones de apoyo;

i)	 Promover la formación de los profesionales y el personal que trabajan 
con personas con discapacidad respecto de los derechos reconocidos 
en la presente Convención, a fin de prestar mejor la asistencia y los 
servicios garantizados por esos derechos.

2. Con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, los 
Estados Partes se comprometen a adoptar medidas hasta el máximo 
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de sus recursos disponibles y, cuando sea necesario, en el marco de la 
cooperación internacional, para lograr, de manera progresiva, el pleno 
ejercicio de estos derechos, sin perjuicio de las obligaciones previstas en 
la presente Convención que sean aplicables de inmediato en virtud del 
derecho internacional.

3.	 En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer 
efectiva la presente Convención, y en otros procesos de adopción 
de decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con 
discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y 
colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos 
los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones 
que las representan.

4.	 Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las 
disposiciones que puedan facilitar, en mayor medida, el ejercicio de los 
derechos de las personas con discapacidad y que puedan figurar en la 
legislación de un Estado Parte o en el derecho internacional en vigor en 
dicho Estado. No se restringirán ni derogarán ninguno de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales reconocidos o existentes en 
los Estados Partes en la presente Convención de conformidad con la 
ley, las convenciones y los convenios, los reglamentos o la costumbre 
con el pretexto de que en la presente Convención no se reconocen esos 
derechos o libertades o se reconocen en menor medida.

5.	 Las disposiciones de la presente Convención se aplicarán a todas las 
partes de los Estados federales sin limitaciones ni excepciones.

ARTÍCULO 5. Igualdad y no discriminación

1.	 Los Estados Partes reconocen que todas las personas son iguales ante la 
ley y en virtud de ella, y que tienen derecho a igual protección legal y a 
beneficiarse de la ley en igual medida sin discriminación alguna.

2.	 Los Estados Partes prohibirán toda discriminación por motivos de 
discapacidad y garantizarán a todas las personas con discapacidad 
protección legal igual y efectiva contra la discriminación por cualquier 
motivo.
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3.	 A fin de promover la igualdad y eliminar la discriminación, los Estados 
Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para asegurar la 
realización de ajustes razonables.

4.	 No se considerarán discriminatorias, en virtud de la presente 
Convención, las medidas específicas que sean necesarias para acelerar o 
lograr la igualdad de hecho de las personas con discapacidad.

ARTÍCULO 6. Mujeres con discapacidad

1.	 Los Estados Partes reconocen que las mujeres y niñas con discapacidad 
están sujetas a múltiples formas de discriminación y, a ese respecto, 
adoptarán medidas para asegurar que puedan disfrutar plenamente y 
en igualdad de condiciones de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales.

2.	 Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para asegurar 
el pleno desarrollo, adelanto y potenciación de la mujer, con el propósito 
de garantizarle el ejercicio y goce de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales establecidos en la presente Convención.

ARTÍCULO 7. Niños y niñas con discapacidad

1.	 Los Estados Partes tomarán todas las medidas necesarias para asegurar 
que todos los niños y las niñas con discapacidad gocen plenamente de 
todos los derechos humanos y libertades fundamentales en igualdad de 
condiciones con los demás niños y niñas.

2.	 En todas las actividades relacionadas con los niños y las niñas con 
discapacidad, una consideración primordial será la protección del interés 
superior del niño.

3. 	Los Estados Partes garantizarán que los niños y las niñas con 
discapacidad tengan derecho a expresar su opinión libremente sobre 
todas las cuestiones que les afecten, opinión que recibirá la debida 
consideración teniendo en cuenta su edad y madurez, en igualdad de 
condiciones con los demás niños y niñas, y a recibir asistencia apropiada 
con arreglo a su discapacidad y edad para poder ejercer ese derecho.
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ARTÍCULO 8. Toma de conciencia

1. Los Estados Partes se comprometen a adoptar medidas inmediatas, 
efectivas y pertinentes para:

a)	 Sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar, para que tome 
mayor conciencia respecto de las personas con discapacidad y 
fomentar el respeto de los derechos y la dignidad de estas personas;

b)	 Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas 
respecto de las personas con discapacidad, incluidos los que se basan 
en el género o la edad, en todos los ámbitos de la vida;

c)	 Promover la toma de conciencia respecto de las capacidades y 
aportaciones de las personas con discapacidad.

2. Las medidas a este fin incluyen:
a)	 Poner en marcha y mantener campañas efectivas de sensibilización 

pública destinadas a:
i)	 Fomentar actitudes receptivas respecto de los derechos de las 

personas con discapacidad;
ii)	 Promover percepciones positivas y una mayor conciencia social 

respecto de las personas con discapacidad;
iii)	Promover el reconocimiento de las capacidades, los méritos y las 

habilidades de las personas con discapacidad y de sus aportaciones 
en relación con el lugar de trabajo y el mercado laboral;

b)	 Fomentar en todos los niveles del sistema educativo, incluso entre 
todos los niños y las niñas desde una edad temprana, una actitud de 
respeto de los derechos de las personas con discapacidad;

c)	 Alentar a todos los órganos de los medios de comunicación a que 
difundan una imagen de las personas con discapacidad que sea 
compatible con el propósito de la presente Convención;

d)	 Promover programas de formación sobre sensibilización que tengan 
en cuenta a las personas con discapacidad y los derechos de estas 
personas.
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ARTÍCULO 9. Accesibilidad

1. A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma 
independiente y participar plenamente en todos los aspectos de la 
vida, los Estados Partes adoptarán medidas pertinentes para asegurar 
el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones 
con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las 
comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al 
público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. Estas 
medidas, que incluirán la identificación y eliminación de obstáculos y 
barreras de acceso, se aplicarán, entre otras cosas, a:
a)	 Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones 

exteriores e interiores como escuelas, viviendas, instalaciones médicas 
y lugares de trabajo;

b)	 Los servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, 
incluidos los servicios electrónicos y de emergencia.

2.	 Los Estados Partes también adoptarán las medidas pertinentes para:
a)	 Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de normas mínimas 

y directrices sobre la accesibilidad de las instalaciones y los servicios 
abiertos al público o de uso público;

b)	 Asegurar que las entidades privadas que proporcionan instalaciones y 
servicios abiertos al público o de uso público tengan en cuenta todos 
los aspectos de su accesibilidad para las personas con discapacidad;

c)	 Ofrecer formación a todas las personas involucradas en los problemas 
de accesibilidad a que se enfrentan las personas con discapacidad;

d)	 Dotar a los edificios y otras instalaciones abiertas al público de 
señalización en Braille y en formatos de fácil lectura y comprensión;

e)	 Ofrecer formas de asistencia humana o animal e intermediarios, 
incluidos guías, lectores e intérpretes profesionales de la lengua de 
señas, para facilitar el acceso a edificios y otras instalaciones abiertas 
al público;



212  |  Protocolo de Actuación Judicial de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad

f )	 Promover otras formas adecuadas de asistencia y apoyo a las personas 
con discapacidad para asegurar su acceso a la información;

g)	 Promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos 
sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones, 
incluida Internet;

h)	 Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución 
de sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones 
accesibles en una etapa temprana, a fin de que estos sistemas y 
tecnologías sean accesibles al menor costo.

ARTÍCULO 10. Derecho a la vida

Los Estados Partes reafirman el derecho inherente a la vida de todos los 
seres humanos y adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar el 
goce efectivo de ese derecho por las personas con discapacidad en igualdad 
de condiciones con las demás.

ARTÍCULO 11. Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias

Los Estados Partes adoptarán, en virtud de las responsabilidades que 
les corresponden con arreglo al derecho internacional, y en concreto 
el derecho internacional humanitario y el derecho internacional de los 
derechos humanos, todas las medidas posibles para garantizar la seguridad 
y la protección de las personas con discapacidad en situaciones de riesgo, 
incluidas situaciones de conflicto armado, emergencias humanitarias y 
desastres naturales.

ARTÍCULO 12. Igual reconocimiento como persona ante la ley

1.	 Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen 
derecho en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica.

2.	 Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad 
tienen capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás en 
todos los aspectos de la vida.

3.	 Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar 
acceso a las personas con discapacidad al apoyo que puedan necesitar en 
el ejercicio de su capacidad jurídica.
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4.	 Los Estados Partes asegurarán que en todas las medidas relativas 
al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias 
adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con 
el derecho internacional en materia de derechos humanos. Esas 
salvaguardias asegurarán que las medidas relativas al ejercicio de la 
capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las preferencias de 
la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que 
sean proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la persona, que 
se apliquen en el plazo más corto posible y que estén sujetas a exámenes 
periódicos, por parte de una autoridad o un órgano judicial competente, 
independiente e imparcial. Las salvaguardias serán proporcionales al 
grado en que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de las 
personas.

5.	 Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los Estados Partes 
tomarán todas las medidas que sean pertinentes y efectivas para 
garantizar el derecho de las personas con discapacidad, en igualdad 
de condiciones con las demás, a ser propietarias y heredar bienes, 
controlar sus propios asuntos económicos y tener acceso en igualdad 
de condiciones a préstamos bancarios, hipotecas y otras modalidades de 
crédito financiero, y velarán por que las personas con discapacidad no 
sean privadas de sus bienes de manera arbitraria.

ARTÍCULO 13. Acceso a la justicia

1. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad 
tengan acceso a la justicia en igualdad de condiciones con las demás, 
incluso mediante ajustes de procedimiento y adecuados a la edad, para 
facilitar el desempeño de las funciones efectivas de esas personas como 
participantes directos e indirectos, incluida la declaración como testigos, 
en todos los procedimientos judiciales, con inclusión de la etapa de 
investigación y otras etapas preliminares.

2. 	A fin de asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso 
efectivo a la justicia, los Estados Partes promoverán la capacitación 
adecuada de los que trabajan en la administración de justicia, incluido el 
personal policial y penitenciario.
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ARTÍCULO 14. Libertad y seguridad de la persona

1.	 Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad, en 
igualdad de condiciones con las demás:
a)	 Disfruten del derecho a la libertad y seguridad de la persona;
b) No se vean privadas de su libertad ilegal o arbitrariamente y que 

cualquier privación de libertad sea de conformidad con la ley, y que 
la existencia de una discapacidad no justifique en ningún caso una 
privación de la libertad.

2.	 Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad que se 
vean privadas de su libertad en razón de un proceso tengan, en igualdad 
de condiciones con las demás, derecho a garantías de conformidad con 
el derecho internacional de los derechos humanos y a ser tratadas de 
conformidad con los objetivos y principios de la presente Convención, 
incluida la realización de ajustes razonables.

ARTÍCULO 15. Protección contra la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes

1.	 Ninguna persona será sometida a tortura u otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes. En particular, nadie será sometido 
a experimentos médicos o científicos sin su consentimiento libre e 
informado.

2.	 Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter legislativo, 
administrativo, judicial o de otra índole que sean efectivas para evitar 
que las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con 
las demás, sean sometidas a torturas u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes.

ARTÍCULO 16. Protección contra la explotación, la violencia y el abuso

1.	 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas de carácter legislativo, 
administrativo, social, educativo y de otra índole que sean pertinentes 
para proteger a las personas con discapacidad, tanto en el seno del hogar 
como fuera de él, contra todas las formas de explotación, violencia y 
abuso, incluidos los aspectos relacionados con el género.
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2. 	Los Estados Partes también adoptarán todas las medidas pertinentes para 
impedir cualquier forma de explotación, violencia y abuso asegurando, 
entre otras cosas, que existan formas adecuadas de asistencia y apoyo que 
tengan en cuenta el género y la edad para las personas con discapacidad 
y sus familiares y cuidadores, incluso proporcionando información y 
educación sobre la manera de prevenir, reconocer y denunciar los casos 
de explotación, violencia y abuso. Los Estados Partes asegurarán que 
los servicios de protección tengan en cuenta la edad, el género y la 
discapacidad.

3.	 A fin de impedir que se produzcan casos de explotación, violencia y 
abuso, los Estados Partes asegurarán que todos los servicios y programas 
diseñados para servir a las personas con discapacidad sean supervisados 
efectivamente por autoridades independientes.

4.	 Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para 
promover la recuperación física, cognitiva y psicológica, la rehabilitación 
y la reintegración social de las personas con discapacidad que sean 
víctimas de cualquier forma de explotación, violencia o abuso, incluso 
mediante la prestación de servicios de protección. Dicha recuperación 
e integración tendrán lugar en un entorno que sea favorable para la 
salud, el bienestar, la autoestima, la dignidad y la autonomía de la 
persona y que tenga en cuenta las necesidades específicas del género y 
la edad.

5.	 Los Estados Partes adoptarán legislación y políticas efectivas, incluidas 
legislación y políticas centradas en la mujer y en la infancia, para 
asegurar que los casos de explotación, violencia y abuso contra personas 
con discapacidad sean detectados, investigados y, en su caso, juzgados.

ARTÍCULO 17. Protección de la integridad personal

Toda persona con discapacidad tiene derecho a que se respete su integridad 
física y mental en igualdad de condiciones con las demás.

ARTÍCULO 18. Libertad de desplazamiento y nacionalidad

1. Los Estados Partes reconocerán el derecho de las personas con 
discapacidad a la libertad de desplazamiento, a la libertad para elegir 
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su residencia y a una nacionalidad, en igualdad de condiciones con las 
demás, incluso asegurando que las personas con discapacidad:
a)	 Tengan derecho a adquirir y cambiar una nacionalidad y a no ser 

privadas de la suya de manera arbitraria o por motivos de discapacidad;
b)	 No sean privadas, por motivos de discapacidad, de su capacidad para 

obtener, poseer y utilizar documentación relativa a su nacionalidad u 
otra documentación de identificación, o para utilizar procedimientos 
pertinentes, como el procedimiento de inmigración, que puedan 
ser necesarios para facilitar el ejercicio del derecho a la libertad de 
desplazamiento;

c)	 Tengan libertad para salir de cualquier país, incluido el propio;
d)	 No se vean privadas, arbitrariamente o por motivos de discapacidad, 

del derecho a entrar en su propio país.
2.	 Los niños y las niñas con discapacidad serán inscritos inmediatamente 

después de su nacimiento y tendrán desde el nacimiento derecho a un 
nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a 
conocer a sus padres y ser atendidos por ellos.

ARTÍCULO 19. Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido 
en la comunidad

Los Estados Partes en la presente Convención reconocen el derecho en 
igualdad de condiciones de todas las personas con discapacidad a vivir en la 
comunidad, con opciones iguales a las de las demás, y adoptarán medidas 
efectivas y pertinentes para facilitar el pleno goce de este derecho por 
las personas con discapacidad y su plena inclusión y participación en la 
comunidad, asegurando en especial que:

a)	 Las personas con discapacidad tengan la oportunidad de elegir su lugar 
de residencia y dónde y con quién vivir, en igualdad de condiciones con 
las demás, y no se vean obligadas a vivir con arreglo a un sistema de vida 
específico;

b)	 Las personas con discapacidad tengan acceso a una variedad de servicios 
de asistencia domiciliaria, residencial y otros servicios de apoyo de la 
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comunidad, incluida la asistencia personal que sea necesaria para facilitar 
su existencia y su inclusión en la comunidad y para evitar su aislamiento 
o separación de ésta;

c)	 Las instalaciones y los servicios comunitarios para la población en 
general estén a disposición, en igualdad de condiciones, de las personas 
con discapacidad y tengan en cuenta sus necesidades.

ARTÍCULO 20. Movilidad personal

Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas para asegurar que las 
personas con discapacidad gocen de movilidad personal con la mayor 
independencia posible, entre ellas:

a)	 Facilitar la movilidad personal de las personas con discapacidad en la 
forma y en el momento que deseen a un costo asequible;

b)	 Facilitar el acceso de las personas con discapacidad a formas de asistencia 
humana o animal e intermediarios, tecnologías de apoyo, dispositivos 
técnicos y ayudas para la movilidad de calidad, incluso poniéndolos a su 
disposición a un costo asequible;

c)	 Ofrecer a las personas con discapacidad y al personal especializado que 
trabaje con estas personas capacitación en habilidades relacionadas con 
la movilidad;

d)	 Alentar a las entidades que fabrican ayudas para la movilidad, dispositivos 
y tecnologías de apoyo a que tengan en cuenta todos los aspectos de la 
movilidad de las personas con discapacidad.

ARTÍCULO 21. Libertad de expresión y de opinión y acceso a la 
información

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para que 
las personas con discapacidad puedan ejercer el derecho a la libertad 
de expresión y opinión, incluida la libertad de recabar, recibir y facilitar 
información e ideas en igualdad de condiciones con las demás y mediante 
cualquier forma de comunicación que elijan con arreglo a la definición del 
artículo 2 de la presente Convención, entre ellas:
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a)	 Facilitar a las personas con discapacidad información dirigida al público 
en general, de manera oportuna y sin costo adicional, en formato accesible 
y con las tecnologías adecuadas a los diferentes tipos de discapacidad;

b)	 Aceptar y facilitar la utilización de la lengua de señas, el Braille, los 
modos, medios, y formatos aumentativos y alternativos de comunicación 
y todos los demás modos, medios y formatos de comunicación accesibles 
que elijan las personas con discapacidad en sus relaciones oficiales;

c)	 Alentar a las entidades privadas que presten servicios al público en 
general, incluso mediante Internet, a que proporcionen información y 
servicios en formatos que las personas con discapacidad puedan utilizar 
y a los que tengan acceso;

d)	 Alentar a los medios de comunicación, incluidos los que suministran 
información a través de Internet, a que hagan que sus servicios sean 
accesibles para las personas con discapacidad;

e)	 Reconocer y promover la utilización de lenguas de señas.

ARTÍCULO 22. Respeto de la privacidad
1.	 Ninguna persona con discapacidad, independientemente de cuál sea 

su lugar de residencia o su modalidad de convivencia, será objeto de 
injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, familia, hogar, 
correspondencia o cualquier otro tipo de comunicación, o de agresiones 
ilícitas contra su honor y su reputación. Las personas con discapacidad 
tendrán derecho a ser protegidas por la ley frente a dichas injerencias o 
agresiones.

2.	 Los Estados Partes protegerán la privacidad de la información personal 
y relativa a la salud y a la rehabilitación de las personas con discapacidad 
en igualdad de condiciones con las demás.

ARTÍCULO 23. Respeto del hogar y de la familia
1.	 Los Estados Partes tomarán medidas efectivas y pertinentes para poner 

fin a la discriminación contra las personas con discapacidad en todas las 
cuestiones relacionadas con el matrimonio, la familia, la paternidad y las 
relaciones personales, y lograr que las personas con discapacidad estén 
en igualdad de condiciones con las demás, a fin de asegurar que:
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a) Se reconozca el derecho de todas las personas con discapacidad en 
edad de contraer matrimonio, a casarse y fundar una familia sobre la 
base del consentimiento libre y pleno de los futuros cónyuges;

b) Se respete el derecho de las personas con discapacidad a decidir 
libremente y de manera responsable el número de hijos que quieren 
tener y el tiempo que debe transcurrir entre un nacimiento y otro, 
y a tener acceso a información, educación sobre reproducción y 
planificación familiar apropiados para su edad, y se ofrezcan los 
medios necesarios que les permitan ejercer esos derechos;

c) Las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas, 
mantengan su fertilidad, en igualdad de condiciones con las demás.

2.	 Los Estados Partes garantizarán los derechos y obligaciones de las 
personas con discapacidad en lo que respecta a la custodia, la tutela, 
la guarda, la adopción de niños o instituciones similares, cuando esos 
conceptos se recojan en la legislación nacional; en todos los casos se 
velará al máximo por el interés superior del niño. Los Estados Partes 
prestarán la asistencia apropiada a las personas con discapacidad para 
el desempeño de sus responsabilidades en la crianza de los hijos.

3.	 Los Estados Partes asegurarán que los niños y las niñas con discapacidad 
tengan los mismos derechos con respecto a la vida en familia. Para hacer 
efectivos estos derechos, y a fin de prevenir la ocultación, el abandono, 
la negligencia y la segregación de los niños y las niñas con discapacidad, 
los Estados Partes velarán por que se proporcione con anticipación 
información, servicios y apoyo generales a los menores con discapacidad 
y a sus familias.

4. 	Los Estados Partes asegurarán que los niños y las niñas no sean 
separados de sus padres contra su voluntad, salvo cuando las autoridades 
competentes, con sujeción a un examen judicial, determinen, de 
conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que esa 
separación es necesaria en el interés superior del niño. En ningún caso 
se separará a un menor de sus padres en razón de una discapacidad del 
menor, de ambos padres o de uno de ellos.
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5. 	Los Estados Partes harán todo lo posible, cuando la familia inmediata 
no pueda cuidar de un niño con discapacidad, por proporcionar atención 
alternativa dentro de la familia extensa y, de no ser esto posible, dentro 
de la comunidad en un entorno familiar.

ARTÍCULO 24. Educación

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con 
discapacidad a la educación. Con miras a hacer efectivo este derecho 
sin discriminación y sobre la base de la igualdad de oportunidades, los 
Estados Partes asegurarán un sistema de educación inclusivo a todos los 
niveles así como la enseñanza a lo largo de la vida, con miras a:
a)	 Desarrollar plenamente el potencial humano y el sentido de la 

dignidad y la autoestima y reforzar el respeto por los derechos 
humanos, las libertades fundamentales y la diversidad humana;

b)	 Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad 
de las personas con discapacidad, así como sus aptitudes mentales y 
físicas;

c)	 Hacer posible que las personas con discapacidad participen de 
manera efectiva en una sociedad libre.

2.	 Al hacer efectivo este derecho, los Estados Partes asegurarán que:
a)	 Las personas con discapacidad no queden excluidas del sistema 

general de educación por motivos de discapacidad, y que los niños 
y las niñas con discapacidad no queden excluidos de la enseñanza 
primaria gratuita y obligatoria ni de la enseñanza secundaria por 
motivos de discapacidad;

b)	 Las personas con discapacidad puedan acceder a una educación 
primaria y secundaria inclusiva, de calidad y gratuita, en igualdad de 
condiciones con las demás, en la comunidad en que vivan;

c)	 Se hagan ajustes razonables en función de las necesidades individuales;
d)	 Se preste el apoyo necesario a las personas con discapacidad, en el 

marco del sistema general de educación, para facilitar su formación 
efectiva;
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e)	 Se faciliten medidas de apoyo personalizadas y efectivas en entornos 
que fomenten al máximo el desarrollo académico y social, de 
conformidad con el objetivo de la plena inclusión.

3. Los Estados Partes brindarán a las personas con discapacidad la 
posibilidad de aprender habilidades para la vida y desarrollo social, a fin 
de propiciar su participación plena y en igualdad de condiciones en la 
educación y como miembros de la comunidad. A este fin, los Estados 
Partes adoptarán las medidas pertinentes, entre ellas:
a)	 Facilitar el aprendizaje del Braille, la escritura alternativa, otros 

modos, medios y formatos de comunicación aumentativos o 
alternativos y habilidades de orientación y de movilidad, así como la 
tutoría y el apoyo entre pares;

b)	 Facilitar el aprendizaje de la lengua de señas y la promoción de la 
identidad lingüística de las personas sordas;

c)	 Asegurar que la educación de las personas, y en particular los niños 
y las niñas ciegos, sordos o sordociegos se imparta en los lenguajes 
y los modos y medios de comunicación más apropiados para cada 
persona y en entornos que permitan alcanzar su máximo desarrollo 
académico y social.

4.	 A fin de contribuir a hacer efectivo este derecho, los Estados Partes 
adoptarán las medidas pertinentes para emplear a maestros, incluidos 
maestros con discapacidad, que estén cualificados en lengua de señas o 
Braille y para formar a profesionales y personal que trabajen en todos los 
niveles educativos. Esa formación incluirá la toma de conciencia sobre 
la discapacidad y el uso de modos, medios y formatos de comunicación 
aumentativos y alternativos apropiados, y de técnicas y materiales 
educativos para apoyar a las personas con discapacidad.

5.	 Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad 
tengan acceso general a la educación superior, la formación profesional, 
la educación para adultos y el aprendizaje durante toda la vida sin 
discriminación y en igualdad de condiciones con las demás. A tal fin, 
los Estados Partes asegurarán que se realicen ajustes razonables para las 
personas con discapacidad.
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ARTÍCULO 25. Salud

Los Estados Partes reconocen que las personas con discapacidad tienen 
derecho a gozar del más alto nivel posible de salud sin discriminación 
por motivos de discapacidad. Los Estados Partes adoptarán las medidas 
pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad a 
servicios de salud que tengan en cuenta las cuestiones de género, incluida 
la rehabilitación relacionada con la salud. En particular, los Estados Partes:

a)	 Proporcionarán a las personas con discapacidad programas y atención 
de la salud gratuitos o a precios asequibles de la misma variedad y 
calidad que a las demás personas, incluso en el ámbito de la salud sexual 
y reproductiva, y programas de salud pública dirigidos a la población;

b)	 Proporcionarán los servicios de salud que necesiten las personas con 
discapacidad específicamente como consecuencia de su discapacidad, 
incluidas la pronta detección e intervención, cuando proceda, y servicios 
destinados a prevenir y reducir al máximo la aparición de nuevas 
discapacidades, incluidos los niños y las niñas y las personas mayores;

c)	 Proporcionarán esos servicios lo más cerca posible de las comunidades 
de las personas con discapacidad, incluso en las zonas rurales;

d)	 Exigirán a los profesionales de la salud que presten a las personas con 
discapacidad atención de la misma calidad que a las demás personas 
sobre la base de un consentimiento libre e informado, entre otras 
formas mediante la sensibilización respecto de los derechos humanos, la 
dignidad, la autonomía y las necesidades de las personas con discapacidad 
a través de la capacitación y la promulgación de normas éticas para la 
atención de la salud en los ámbitos público y privado;

e)	 Prohibirán la discriminación contra las personas con discapacidad en la 
prestación de seguros de salud y de vida cuando éstos estén permitidos 
en la legislación nacional, y velarán por que esos seguros se presten de 
manera justa y razonable;

f )	 Impedirán que se nieguen, de manera discriminatoria, servicios de salud 
o de atención de la salud o alimentos sólidos o líquidos por motivos de 
discapacidad.
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ARTÍCULO 26. Habilitación y rehabilitación 

1. Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas y pertinentes, incluso 
mediante el apoyo de personas que se hallen en las mismas circunstancias, 
para que las personas con discapacidad puedan lograr y mantener la 
máxima independencia, capacidad física, mental, social y vocacional, y 
la inclusión y participación plena en todos los aspectos de la vida. A tal 
fin, los Estados Partes organizarán, intensificarán y ampliarán servicios 
y programas generales de habilitación y rehabilitación, en particular en 
los ámbitos de la salud, el empleo, la educación y los servicios sociales, 
de forma que esos servicios y programas:
a)	 Comiencen en la etapa más temprana posible y se basen en una 

evaluación multidisciplinar de las necesidades y capacidades de la 
persona;

b)	 Apoyen la participación e inclusión en la comunidad y en todos 
los aspectos de la sociedad, sean voluntarios y estén a disposición 
de las personas con discapacidad lo más cerca posible de su propia 
comunidad, incluso en las zonas rurales.

2.	 Los Estados Partes promoverán el desarrollo de formación inicial y 
continua para los profesionales y el personal que trabajen en los servicios 
de habilitación y rehabilitación.

3. 	Los Estados Partes promoverán la disponibilidad, el conocimiento y el 
uso de tecnologías de apoyo y dispositivos destinados a las personas con 
discapacidad, a efectos de habilitación y rehabilitación.

ARTÍCULO 27. Trabajo y empleo

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con 
discapacidad a trabajar, en igualdad de condiciones con las demás; ello 
incluye el derecho a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante 
un trabajo libremente elegido o aceptado en un mercado y un entorno 
laborales que sean abiertos, inclusivos y accesibles a las personas con 
discapacidad. Los Estados Partes salvaguardarán y promoverán el 
ejercicio del derecho al trabajo, incluso para las personas que adquieran 
una discapacidad durante el empleo, adoptando medidas pertinentes, 
incluida la promulgación de legislación, entre ellas:
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a)	 Prohibir la discriminación por motivos de discapacidad con respecto 
a todas las cuestiones relativas a cualquier forma de empleo, incluidas 
las condiciones de selección, contratación y empleo, la continuidad 
en el empleo, la promoción profesional y unas condiciones de trabajo 
seguras y saludables;

b)	 Proteger los derechos de las personas con discapacidad, en igualdad 
de condiciones con las demás, a condiciones de trabajo justas 
y favorables, y en particular a igualdad de oportunidades y de 
remuneración por trabajo de igual valor, a condiciones de trabajo 
seguras y saludables, incluida la protección contra el acoso, y a la 
reparación por agravios sufridos;

c)	 Asegurar que las personas con discapacidad puedan ejercer sus 
derechos laborales y sindicales, en igualdad de condiciones con las 
demás;

d)	 Permitir que las personas con discapacidad tengan acceso efectivo a 
programas generales de orientación técnica y vocacional, servicios de 
colocación y formación profesional y continua;

e)	 Alentar las oportunidades de empleo y la promoción profesional 
de las personas con discapacidad en el mercado laboral, y apoyarlas 
para la búsqueda, obtención, mantenimiento del empleo y retorno al 
mismo;

f )	 Promover oportunidades empresariales, de empleo por cuenta propia, 
de constitución de cooperativas y de inicio de empresas propias;

g)	 Emplear a personas con discapacidad en el sector público;
h)	  Promover el empleo de personas con discapacidad en el sector 

privado mediante políticas y medidas pertinentes, que pueden incluir 
programas de acción afirmativa, incentivos y otras medidas;

i)	 Velar por que se realicen ajustes razonables para las personas con 
discapacidad en el lugar de trabajo;

j)	 Promover la adquisición por las personas con discapacidad de 
experiencia laboral en el mercado de trabajo abierto;
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k)	 Promover programas de rehabilitación vocacional y profesional, 
mantenimiento del empleo y reincorporación al trabajo dirigidos a 
personas con discapacidad.

2.	 Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad no 
sean sometidas a esclavitud ni servidumbre y que estén protegidas, 
en igualdad de condiciones con las demás, contra el trabajo forzoso u 
obligatorio.

ARTÍCULO 28. Nivel de vida adecuado y protección social 

1. 	Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad 
a un nivel de vida adecuado para ellas y sus familias, lo cual incluye 
alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a la mejora continua 
de sus condiciones de vida, y adoptarán las medidas pertinentes para 
salvaguardar y promover el ejercicio de este derecho sin discriminación 
por motivos de discapacidad.

2. 	Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad 
a la protección social y a gozar de ese derecho sin discriminación por 
motivos de discapacidad, y adoptarán las medidas pertinentes para 
proteger y promover el ejercicio de ese derecho, entre ellas:
a)	 Asegurar el acceso en condiciones de igualdad de las personas con 

discapacidad a servicios de agua potable y su acceso a servicios, 
dispositivos y asistencia de otra índole adecuados a precios asequibles 
para atender las necesidades relacionadas con su discapacidad;

b)	 Asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en particular las 
mujeres y niñas y las personas mayores con discapacidad, a programas 
de protección social y estrategias de reducción de la pobreza;

c)	 Asegurar el acceso de las personas con discapacidad y de sus 
familias que vivan en situaciones de pobreza a asistencia del Estado 
para sufragar gastos relacionados con su discapacidad, incluidos 
capacitación, asesoramiento, asistencia financiera y servicios de 
cuidados temporales adecuados;

d)	 Asegurar el acceso de las personas con discapacidad a programas de 
vivienda pública;
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e) Asegurar el acceso en igualdad de condiciones de las personas con 
discapacidad a programas y beneficios de jubilación.

ARTÍCULO 29. Participación en la vida política y pública

Los Estados Partes garantizarán a las personas con discapacidad los derechos 
políticos y la posibilidad de gozar de ellos en igualdad de condiciones con 
las demás y se comprometerán a:

a)	 Asegurar que las personas con discapacidad puedan participar plena y 
efectivamente en la vida política y pública en igualdad de condiciones 
con las demás, directamente o a través de representantes libremente 
elegidos, incluidos el derecho y la posibilidad de las personas con 
discapacidad a votar y ser elegidas, entre otras formas mediante:
i)	 La garantía de que los procedimientos, instalaciones y materiales 

electorales sean adecuados, accesibles y fáciles de entender y utilizar;
ii)	 La protección del derecho de las personas con discapacidad a 

emitir su voto en secreto en elecciones y referéndum públicos sin 
intimidación, y a presentarse efectivamente como candidatas en las 
elecciones, ejercer cargos y desempeñar cualquier función pública a 
todos los niveles de gobierno, facilitando el uso de nuevas tecnologías 
y tecnologías de apoyo cuando proceda;

iii)	La garantía de la libre expresión de la voluntad de las personas con 
discapacidad como electores y a este fin, cuando sea necesario y a 
petición de ellas, permitir que una persona de su elección les preste 
asistencia para votar;

b)	 Promover activamente un entorno en el que las personas con 
discapacidad puedan participar plena y efectivamente en la dirección 
de los asuntos públicos, sin discriminación y en igualdad de condiciones 
con las demás, y fomentar su participación en los asuntos públicos y, 
entre otras cosas:
i)	 Su participación en organizaciones y asociaciones no gubernamentales 

relacionadas con la vida pública y política del país, incluidas las 
actividades y la administración de los partidos políticos;
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ii)	 La constitución de organizaciones de personas con discapacidad 
que representen a estas personas a nivel internacional, nacional, 
regional y local, y su incorporación a dichas organizaciones.

ARTÍCULO 30. Participación en la vida cultural, las actividades 
recreativas, el esparcimiento y el deporte 

1. 	Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con 
discapacidad a participar, en igualdad de condiciones con las demás, en 
la vida cultural y adoptarán todas las medidas pertinentes para asegurar 
que las personas con discapacidad:

a)	 Tengan acceso a material cultural en formatos accesibles;

b)	 Tengan acceso a programas de televisión, películas, teatro y otras 
actividades culturales en formatos accesibles;

c)	 Tengan acceso a lugares en donde se ofrezcan representaciones o 
servicios culturales tales como teatros, museos, cines, bibliotecas y 
servicios turísticos y, en la medida de lo posible, tengan acceso a 
monumentos y lugares de importancia cultural nacional.

2.	 Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para que las 
personas con discapacidad puedan desarrollar y utilizar su potencial 
creativo, artístico e intelectual, no sólo en su propio beneficio sino 
también para el enriquecimiento de la sociedad.

3.	 Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes, de 
conformidad con el derecho internacional, a fin de asegurar que las leyes 
de protección de los derechos de propiedad intelectual no constituyan 
una barrera excesiva o discriminatoria para el acceso de las personas con 
discapacidad a materiales culturales.

4.	 Las personas con discapacidad tendrán derecho, en igualdad de 
condiciones con las demás, al reconocimiento y el apoyo de su identidad 
cultural y lingüística específica, incluidas la lengua de señas y la cultura 
de los sordos.

5. 	A fin de que las personas con discapacidad puedan participar en 
igualdad de condiciones con las demás en actividades recreativas, de 
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esparcimiento y deportivas, los Estados Partes adoptarán las medidas 
pertinentes para:
a) Alentar y promover la participación, en la mayor medida posible, de 

las personas con discapacidad en las actividades deportivas generales 
a todos los niveles;

b) Asegurar que las personas con discapacidad tengan la oportunidad de 
organizar y desarrollar actividades deportivas y recreativas específicas 
para dichas personas y de participar en dichas actividades y, a ese 
fin, alentar a que se les ofrezca, en igualdad de condiciones con las 
demás, instrucción, formación y recursos adecuados;

c) Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a 
instalaciones deportivas, recreativas y turísticas;

d) Asegurar que los niños y las niñas con discapacidad tengan igual 
acceso con los demás niños y niñas a la participación en actividades 
lúdicas, recreativas, de esparcimiento y deportivas, incluidas las que 
se realicen dentro del sistema escolar;

e) Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a los 
servicios de quienes participan en la organización de actividades 
recreativas, turísticas, de esparcimiento y deportivas.

ARTÍCULO 31. Recopilación de datos y estadísticas 

1. Los Estados Partes recopilarán información adecuada, incluidos datos 
estadísticos y de investigación, que les permita formular y aplicar 
políticas, a fin de dar efecto a la presente Convención. En el proceso de 
recopilación y mantenimiento de esta información se deberá:
a)	 Respetar las garantías legales establecidas, incluida la legislación 

sobre protección de datos, a fin de asegurar la confidencialidad y el 
respeto de la privacidad de las personas con discapacidad;

b)	 Cumplir las normas aceptadas internacionalmente para proteger 
los derechos humanos y las libertades fundamentales, así como los 
principios éticos en la recopilación y el uso de estadísticas.

2. La información recopilada de conformidad con el presente artículo 
se desglosará, en su caso, y se utilizará como ayuda para evaluar el 



Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo  |  229

cumplimiento por los Estados Partes de sus obligaciones conforme a la 
presente Convención, así como para identificar y eliminar las barreras 
con que se enfrentan las personas con discapacidad en el ejercicio de sus 
derechos.

3. Los Estados Partes asumirán la responsabilidad de difundir estas 
estadísticas y asegurar que sean accesibles para las personas con 
discapacidad y otras personas.

ARTÍCULO 32. Cooperación internacional

1. Los Estados Partes reconocen la importancia de la cooperación 
internacional y su promoción, en apoyo de los esfuerzos nacionales para 
hacer efectivos el propósito y los objetivos de la presente Convención, 
y tomarán las medidas pertinentes y efectivas a este respecto, entre los 
Estados y, cuando corresponda, en asociación con las organizaciones 
internacionales y regionales pertinentes y la sociedad civil, en particular 
organizaciones de personas con discapacidad. Entre esas medidas cabría 
incluir:
a)	 Velar por que la cooperación internacional, incluidos los programas 

de desarrollo internacionales, sea inclusiva y accesible para las 
personas con discapacidad;

b)	 Facilitar y apoyar el fomento de la capacidad, incluso mediante el 
intercambio y la distribución de información, experiencias, programas 
de formación y prácticas recomendadas;

c)	 Facilitar la cooperación en la investigación y el acceso a conocimientos 
científicos y técnicos;

d)	 Proporcionar, según corresponda, asistencia apropiada, técnica y 
económica, incluso facilitando el acceso a tecnologías accesibles 
y de asistencia y compartiendo esas tecnologías, y mediante su 
transferencia.

2.	 Las disposiciones del presente artículo se aplicarán sin perjuicio de las 
obligaciones que incumban a cada Estado Parte en virtud de la presente 
Convención.
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ARTÍCULO 33. Aplicación y seguimiento nacionales

1.	 Los Estados Partes, de conformidad con su sistema organizativo, 
designarán uno o más organismos gubernamentales encargados de 
las cuestiones relativas a la aplicación de la presente Convención y 
considerarán detenidamente la posibilidad de establecer o designar un 
mecanismo de coordinación para facilitar la adopción de medidas al 
respecto en diferentes sectores y a diferentes niveles.

2.	 Los Estados Partes, de conformidad con sus sistemas jurídicos y 
administrativos, mantendrán, reforzarán, designarán o establecerán, 
a nivel nacional, un marco, que constará de uno o varios mecanismos 
independientes, para promover, proteger y supervisar la aplicación de la 
presente Convención. Cuando designen o establezcan esos mecanismos, 
los Estados Partes tendrán en cuenta los principios relativos a la 
condición jurídica y el funcionamiento de las instituciones nacionales 
de protección y promoción de los derechos humanos.

3.	 La sociedad civil, y en particular las personas con discapacidad y las 
organizaciones que las representan, estarán integradas y participarán 
plenamente en todos los niveles del proceso de seguimiento.

ARTÍCULO 34. Comité sobre los derechos de las personas con 
discapacidad

1. 	Se creará un Comité sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (en adelante, “el Comité”) que desempeñará las funciones 
que se enuncian a continuación.

2.	 El Comité constará, en el momento en que entre en vigor la presente 
Convención, de 12 expertos. Cuando la Convención obtenga otras 60 
ratificaciones o adhesiones, la composición del Comité se incrementará 
en seis miembros más, con lo que alcanzará un máximo de 18 miembros.

3.	 Los miembros del Comité desempeñarán sus funciones a título personal 
y serán personas de gran integridad moral y reconocida competencia y 
experiencia en los temas a que se refiere la presente Convención. Se 
invita a los Estados Partes a que, cuando designen a sus candidatos, 
tomen debidamente en consideración la disposición que se enuncia en 
el párrafo 3 del artículo 4 de la presente Convención.
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4.	 Los miembros del Comité serán elegidos por los Estados Partes, que 
tomarán en consideración una distribución geográfica equitativa, la 
representación de las diferentes formas de civilización y los principales 
ordenamientos jurídicos, una representación de género equilibrada y la 
participación de expertos con discapacidad.

5.	 Los miembros del Comité se elegirán mediante voto secreto de una lista 
de personas designadas por los Estados Partes de entre sus nacionales en 
reuniones de la Conferencia de los Estados Partes. En estas reuniones, 
en las que dos tercios de los Estados Partes constituirán quórum, las 
personas elegidas para el Comité serán las que obtengan el mayor 
número de votos y una mayoría absoluta de votos de los representantes 
de los Estados Partes presentes y votantes.

6.	 La elección inicial se celebrará antes de que transcurran seis meses a 
partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Convención. Por 
lo menos cuatro meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario 
General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes 
invitándolos a que presenten sus candidatos en un plazo de dos meses. 
El Secretario General preparará después una lista en la que figurarán, 
por orden alfabético, todas las personas así propuestas, con indicación 
de los Estados Partes que las hayan propuesto, y la comunicará a los 
Estados Partes en la presente Convención.

7.	 Los miembros del Comité se elegirán por un período de cuatro años. 
Podrán ser reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. Sin 
embargo, el mandato de seis de los miembros elegidos en la primera 
elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la 
primera elección, los nombres de esos seis miembros serán sacados a 
suerte por el presidente de la reunión a que se hace referencia en el 
párrafo 5 del presente artículo.

8.	 La elección de los otros seis miembros del Comité se hará con ocasión 
de las elecciones ordinarias, de conformidad con las disposiciones 
pertinentes del presente artículo.

9.	 Si un miembro del Comité fallece, renuncia o declara que, por alguna 
otra causa, no puede seguir desempeñando sus funciones, el Estado 
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Parte que lo propuso designará otro experto que posea las cualificaciones 
y reúna los requisitos previstos en las disposiciones pertinentes del 
presente artículo para ocupar el puesto durante el resto del mandato.

10.	El Comité adoptará su propio reglamento.
11.	El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal 

y las instalaciones que sean necesarios para el efectivo desempeño de las 
funciones del Comité con arreglo a la presente Convención y convocará 
su reunión inicial.

12.	Con la aprobación de la Asamblea General, los miembros del 
Comité establecido en virtud de la presente Convención percibirán 
emolumentos con cargo a los recursos de las Naciones Unidas en los 
términos y condiciones que la Asamblea General decida, tomando en 
consideración la importancia de las responsabilidades del Comité.

13.	Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerrogativas 
e inmunidades que se conceden a los expertos que realizan misiones 
para las Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las secciones 
pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las 
Naciones Unidas.

ARTÍCULO 35. Informes presentados por los Estados Parte

1.	 Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto del Secretario 
General de las Naciones Unidas, un informe exhaustivo sobre las 
medidas que hayan adoptado para cumplir sus obligaciones conforme a 
la presente Convención y sobre los progresos realizados al respecto en el 
plazo de dos años contado a partir de la entrada en vigor de la presente 
Convención en el Estado Parte de que se trate.

2.	 Posteriormente, los Estados Partes presentarán informes ulteriores al 
menos cada cuatro años y en las demás ocasiones en que el Comité se lo 
solicite.

3.	 El Comité decidirá las directrices aplicables al contenido de los informes.
4.	 El Estado Parte que haya presentado un informe inicial exhaustivo al 

Comité no tendrá que repetir, en sus informes ulteriores, la información 
previamente facilitada. Se invita a los Estados Partes a que, cuando 
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preparen informes para el Comité, lo hagan mediante un procedimiento 
abierto y transparente y tengan en cuenta debidamente lo dispuesto en 
el párrafo 3 del artículo 4 de la presente Convención.

5.	 En los informes se podrán indicar factores y dificultades que afecten al 
grado de cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud de la 
presente Convención.

ARTÍCULO 36. Consideración de los informes 

1.	  El Comité considerará todos los informes, hará las sugerencias y las 
recomendaciones que estime oportunas respecto a ellos y se las remitirá 
al Estado Parte de que se trate. Éste podrá responder enviando al 
Comité cualquier información que desee. El Comité podrá solicitar a 
los Estados Partes más información con respecto a la aplicación de la 
presente Convención.

2.	 Cuando un Estado Parte se haya demorado considerablemente en la 
presentación de un informe, el Comité podrá notificarle la necesidad 
de examinar la aplicación de la presente Convención en dicho Estado 
Parte, sobre la base de información fiable que se ponga a disposición del 
Comité, en caso de que el informe pertinente no se presente en un plazo 
de tres meses desde la notificación. El Comité invitará al Estado Parte 
interesado a participar en dicho examen. Si el Estado Parte respondiera 
presentando el informe pertinente, se aplicará lo dispuesto en el párrafo 
1 del presente artículo.

3.	 El Secretario General de las Naciones Unidas pondrá los informes a 
disposición de todos los Estados Partes.

4.	 Los Estados Partes darán amplia difusión pública a sus informes en sus 
propios países y facilitarán el acceso a las sugerencias y recomendaciones 
generales sobre esos informes.

5.	 El Comité transmitirá, según estime apropiado, a los organismos 
especializados, los fondos y los programas de las Naciones Unidas, 
así como a otros órganos competentes, los informes de los Estados 
Partes, a fin de atender una solicitud o una indicación de necesidad 
de asesoramiento técnico o asistencia que figure en ellos, junto con las 
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observaciones y recomendaciones del Comité, si las hubiera, sobre esas 
solicitudes o indicaciones.

ARTÍCULO 37. Cooperación entre los Estados Partes y el Comité 

1. 	Los Estados Partes cooperarán con el Comité y ayudarán a sus miembros 
a cumplir su mandato.

2. 	En su relación con los Estados Partes, el Comité tomará debidamente en 
consideración medios y arbitrios para mejorar la capacidad nacional de 
aplicación de la presente Convención, incluso mediante la cooperación 
internacional.

ARTÍCULO 38. Relación del Comité con otros órganos

A fin de fomentar la aplicación efectiva de la presente Convención y de 
estimular la cooperación internacional en el ámbito que abarca:

a)	 Los organismos especializados y demás órganos de las Naciones Unidas 
tendrán derecho a estar representados en el examen de la aplicación 
de las disposiciones de la presente Convención que entren dentro 
de su mandato. El Comité podrá invitar también a los organismos 
especializados y a otros órganos competentes que considere apropiados 
a que proporcionen asesoramiento especializado sobre la aplicación 
de la Convención en los ámbitos que entren dentro de sus respectivos 
mandatos. El Comité podrá invitar a los organismos especializados y a 
otros órganos de las Naciones Unidas a que presenten informes sobre 
la aplicación de la Convención en las esferas que entren dentro de su 
ámbito de actividades;

b)	 Al ejercer su mandato, el Comité consultará, según proceda, con otros 
órganos pertinentes instituidos en virtud de tratados internacionales de 
derechos humanos, con miras a garantizar la coherencia de sus respectivas 
directrices de presentación de informes, sugerencias y recomendaciones 
generales y a evitar la duplicación y la superposición de tareas en el 
ejercicio de sus funciones.

ARTÍCULO 39. Informe del Comité

El Comité informará cada dos años a la Asamblea General y al Consejo 
Económico y Social sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias 
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y recomendaciones de carácter general basadas en el examen de los 
informes y datos recibidos de los Estados Partes en la Convención. Esas 
sugerencias y recomendaciones de carácter general se incluirán en el 
informe del Comité, junto con los comentarios, si los hubiera, de los 
Estados Partes.

ARTÍCULO 40. Conferencia de los Estados Partes

1.	 Los Estados Partes se reunirán periódicamente en una Conferencia de 
los Estados Partes, a fin de considerar todo asunto relativo a la aplicación 
de la presente Convención.

2. 	El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la Conferencia 
de los Estados Partes en un plazo que no superará los seis meses contados 
a partir de la entrada en vigor de la presente Convención. Las reuniones 
ulteriores, con periodicidad bienal o cuando lo decida la Conferencia de 
los Estados Partes, serán convocadas por el Secretario General de las 
Naciones Unidas.

ARTÍCULO 41. Depositario 

El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario de la 
presente Convención.

ARTÍCULO 42. Firma

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados y 
las organizaciones regionales de integración en la Sede de las Naciones 
Unidas, en Nueva York, a partir del 30 de marzo de 2007.

ARTÍCULO 43. Consentimiento en obligarse

La presente Convención estará sujeta a la ratificación de los Estados 
signatarios y a la confirmación oficial de las organizaciones regionales de 
integración signatarias. Estará abierta a la adhesión de cualquier Estado u 
organización regional de integración que no la haya firmado.

ARTÍCULO 44. Organizaciones regionales de integración 

1.	 Por “organización regional de integración” se entenderá una organización 
constituida por Estados soberanos de una región determinada a la que 
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sus Estados miembros hayan transferido competencia respecto de las 
cuestiones regidas por la presente Convención. Esas organizaciones 
declararán, en sus instrumentos de confirmación oficial o adhesión, 
su grado de competencia con respecto a las cuestiones regidas por 
esta Convención. Posteriormente, informarán al depositario de toda 
modificación sustancial de su grado de competencia.

2.	 Las referencias a los “Estados Partes” con arreglo a la presente 
Convención serán aplicables a esas organizaciones dentro de los límites 
de su competencia.

3.	 A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 45 y en los 
párrafos 2 y 3 del artículo 47, no se tendrá en cuenta ningún instrumento 
depositado por una organización regional de integración.

4.	 Las organizaciones regionales de integración, en asuntos de su 
competencia, ejercerán su derecho de voto en la Conferencia de 
los Estados Partes, con un número de votos igual al número de sus 
Estados miembros que sean Partes en la presente Convención. Dichas 
organizaciones no ejercerán su derecho de voto si sus Estados miembros 
ejercen el suyo, y viceversa.

ARTÍCULO 45. Entrada en vigor 

1.	 La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir 
de la fecha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de 
ratificación o adhesión.

2.	 Para cada Estado y organización regional de integración que ratifique 
la Convención, se adhiera a ella o la confirme oficialmente una vez 
que haya sido depositado el vigésimo instrumento a sus efectos, la 
Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado su propio instrumento.

ARTÍCULO 46. Reservas 

1.	 No se permitirán reservas incompatibles con el objeto y el propósito de 
la presente Convención.

2. 	Las reservas podrán ser retiradas en cualquier momento.
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ARTÍCULO 47. Enmiendas 

1. 	Los Estados Partes podrán proponer enmiendas a la presente 
Convención y presentarlas al Secretario General de las Naciones Unidas. 
El Secretario General comunicará las enmiendas propuestas a los 
Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque 
una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta 
y someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la 
fecha de esa notificación, al menos un tercio de los Estados Partes se 
declara a favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará una 
conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda 
adoptada por mayoría de dos tercios de los Estados Partes presentes y 
votantes en la conferencia será sometida por el Secretario General a la 
Asamblea General para su aprobación y posteriormente a los Estados 
Partes para su aceptación.

2.	 Toda enmienda adoptada y aprobada conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor el trigésimo día a partir 
de la fecha en que el número de instrumentos de aceptación depositados 
alcance los dos tercios del número de Estados Partes que había en la 
fecha de adopción de la enmienda. Posteriormente, la enmienda entrará 
en vigor para todo Estado Parte el trigésimo día a partir de aquel en que 
hubiera depositado su propio instrumento de aceptación. Las enmiendas 
serán vinculantes exclusivamente para los Estados Partes que las hayan 
aceptado.

3.	 En caso de que así lo decida la Conferencia de los Estados Partes 
por consenso, las enmiendas adoptadas y aprobadas de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo que guarden 
relación exclusivamente con los artículos 34, 38, 39 y 40 entrarán en 
vigor para todos los Estados Partes el trigésimo día a partir de aquel en 
que el número de instrumentos de aceptación depositados alcance los 
dos tercios del número de Estados Partes que hubiera en la fecha de 
adopción de la enmienda.
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ARTÍCULO 48. Denuncia

Los Estados Partes podrán denunciar la presente Convención mediante 
notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 
La denuncia tendrá efecto un año después de que el Secretario General 
haya recibido la notificación.

ARTÍCULO 49. Formato accesible

El texto de la presente Convención se difundirá en formato accesible.

ARTÍCULO 50. Textos auténticos

Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso de la presente 
Convención serán igualmente auténticos.

En testimonio de lo cual, los plenipotenciarios abajo firmantes, 
debidamente autorizados por sus respectivos gobiernos, firman la presente 
Convención.
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Los Estados Partes en el presente 
Protocolo acuerdan lo siguiente:

ARTÍCULO 1

1.	 Todo Estado Parte en el presente Protocolo (“Estado Parte”) reconoce 
la competencia del Comité sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (“el Comité”) para recibir y considerar las comunicaciones 
presentadas por personas o grupos de personas sujetos a su jurisdicción 
que aleguen ser víctimas de una violación por ese Estado Parte de 
cualquiera de las disposiciones de la Convención, o en nombre de esas 
personas o grupos de personas.

2.	 El Comité no recibirá comunicación alguna que concierna a un Estado 
Parte en la Convención que no sea parte en el presente Protocolo.

ARTÍCULO 2

El Comité considerará inadmisible una comunicación cuando:
a)	 Sea anónima; 
b)	 Constituya un abuso del derecho a presentar una comunicación o sea 

incompatible con las disposiciones de la Convención; 
c)	 Se refiera a una cuestión que ya haya sido examinada por el Comité 

o ya haya sido o esté siendo examinada de conformidad con otro 
procedimiento de investigación o arreglo internacionales; 

d)	 No se hayan agotado todos los recursos internos disponibles, salvo que 
la tramitación de esos recursos se prolongue injustificadamente o sea 
improbable que con ellos se logre un remedio efectivo; 

Protocolo Facultativo 
de la Convención sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad
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e)	 Sea manifiestamente infundada o esté insuficientemente sustanciada; o 
f )	 Los hechos objeto de la comunicación hubieran sucedido antes de la 

fecha de entrada en vigor del presente Protocolo para el Estado Parte 
interesado, salvo que esos hechos continuasen produciéndose después 
de esa fecha.

ARTÍCULO 3

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2 del presente Protocolo, el 
Comité pondrá en conocimiento del Estado Parte, de forma confidencial, 
toda comunicación que reciba con arreglo al presente Protocolo. En un 
plazo de seis meses, ese Estado Parte presentará al Comité por escrito 
explicaciones o declaraciones en las que se aclare la cuestión y se indiquen 
las medidas correctivas que hubiere adoptado el Estado Parte, de haberlas. 

ARTÍCULO 4

1.	 Tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una conclusión 
sobre el fondo de ésta, el Comité podrá remitir en cualquier momento al 
Estado Parte interesado, a los fines de su examen urgente, una solicitud 
para que adopte las medidas provisionales necesarias a fin de evitar 
posibles daños irreparables a la víctima o las víctimas de la supuesta 
violación. 

2.	 El ejercicio por el Comité de sus facultades discrecionales en virtud 
del párrafo 1 del presente artículo, no implicará juicio alguno sobre la 
admisibilidad o sobre el fondo de la comunicación. 

ARTÍCULO 5

El Comité examinará en sesiones privadas las comunicaciones que reciba 
en virtud del presente Protocolo. Tras examinar una comunicación, el 
Comité hará llegar sus sugerencias y recomendaciones, si las hubiere, al 
Estado Parte interesado y al comunicante. 

ARTÍCULO 6

1.	 Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones graves 
o sistemáticas por un Estado Parte de los derechos recogidos en la 
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Convención, el Comité invitará a ese Estado Parte a colaborar en el 
examen de la información y, a esos efectos, a presentar observaciones 
sobre dicha información. 

2.	 Tomando en consideración las observaciones que haya presentado el 
Estado Parte interesado, así como toda información fidedigna que esté 
a su disposición, el Comité podrá encargar a uno o más de sus miembros 
que lleven a cabo una investigación y presenten, con carácter urgente, 
un informe al Comité. Cuando se justifique y con el consentimiento del 
Estado Parte, la investigación podrá incluir una visita a su territorio.

3.	 Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las 
transmitirá al Estado Parte interesado, junto con las observaciones y 
recomendaciones que estime oportunas. 

4.	 En un plazo de seis meses después de recibir las conclusiones de la 
investigación y las observaciones y recomendaciones que le transmita el 
Comité, el Estado Parte interesado presentará sus propias observaciones 
al Comité. 

5.	 La investigación será de carácter confidencial y en todas sus etapas se 
solicitará la colaboración del Estado Parte.

ARTÍCULO 7

1.	 El Comité podrá invitar al Estado Parte interesado a que incluya en el 
informe que ha de presentar con arreglo al artículo 35 de la Convención 
pormenores sobre cualesquiera medidas que hubiere adoptado en 
respuesta a una investigación efectuada con arreglo al artículo 6 del 
presente Protocolo. 

2.	 Transcurrido el período de seis meses indicado en el párrafo 4 del 
artículo 6, el Comité podrá, si fuera necesario, invitar al Estado Parte 
interesado a que le informe sobre cualquier medida adoptada como 
resultado de la investigación. 

ARTÍCULO 8

Todo Estado Parte podrá, al momento de la firma o ratificación del presente 
Protocolo, o de la adhesión a él, declarar que no reconoce la competencia 
del Comité establecida en los artículos 6 y 7. 
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ARTÍCULO 9

El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario del 
presente Protocolo. 

ARTÍCULO 10

El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados y las 
organizaciones regionales de integración signatarios de la Convención en 
la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, a partir del 30 de marzo 
de 2007. 

ARTÍCULO 11

El presente Protocolo estará sujeto a la ratificación de los Estados 
signatarios del presente Protocolo que hayan ratificado la Convención 
o se hayan adherido a ella. Estará sujeto a la confirmación oficial de las 
organizaciones regionales de integración signatarias del presente Protocolo 
que hayan confirmado oficialmente la Convención o se hayan adherido a 
ella. Estará abierto a la adhesión de cualquier Estado u organización regional 
de integración que haya ratificado la Convención, la haya confirmado 
oficialmente o se haya adherido a ella y que no haya firmado el presente 
Protocolo.

ARTÍCULO 12

1.	 Por “organización regional de integración” se entenderá una organización 
constituida por Estados soberanos de una región determinada a la que 
sus Estados miembros hayan transferido competencia respecto de las 
cuestiones regidas por la Convención y el presente Protocolo. Esas 
organizaciones declararán, en sus instrumentos de confirmación oficial 
o adhesión, su grado de competencia con respecto a las cuestiones 
regidas por la Convención y el presente Protocolo. Posteriormente, 
informarán al depositario de toda modificación sustancial de su grado 
de competencia. 

2.	 Las referencias a los “Estados Partes” con arreglo al presente 
Protocolo se aplicarán a esas organizaciones dentro de los límites de 
su competencia. 
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3.	 A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 13 y en el párrafo 
2 del artículo 15 del presente Protocolo, no se tendrá en cuenta ningún 
instrumento depositado por una organización regional de integración. 

4.	 Las organizaciones regionales de integración, en asuntos de su 
competencia, ejercerán su derecho de voto en la reunión de los Estados 
Partes, con un número de votos igual al número de sus Estados miembros 
que sean Partes en el presente Protocolo. Dichas organizaciones no 
ejercerán su derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, y 
viceversa. 

ARTÍCULO 13

1.	 Con sujeción a la entrada en vigor de la Convención, el presente 
Protocolo entrará en vigor el trigésimo día después de que se haya 
depositado el décimo instrumento de ratificación o adhesión. 

2.	 Para cada Estado u organización regional de integración que ratifique 
el Protocolo, lo confirme oficialmente o se adhiera a él una vez que 
haya sido depositado el décimo instrumento a sus efectos, el Protocolo 
entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido 
depositado su propio instrumento.

ARTÍCULO 14

1.	 No se permitirán reservas incompatibles con el objeto y el propósito 
del presente Protocolo. 2. Las reservas podrán ser retiradas en cualquier 
momento. 

ARTÍCULO 15

1. 	Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda al presente 
Protocolo y presentarla al Secretario General de las Naciones 
Unidas. El Secretario General comunicará la enmienda propuesta 
a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se 
convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar 
la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses 
siguientes a la fecha de esa notificación, al menos un tercio de los 
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Estados Partes se declara a favor de tal convocatoria, el Secretario 
General convocará una conferencia bajo los auspicios de las 
Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por mayoría de dos 
tercios de los Estados Partes presentes y votantes en la conferencia 
será sometida por el Secretario General a la Asamblea General de 
las Naciones Unidas para su aprobación y posteriormente a todos 
los Estados Partes para su aceptación. 

2.	 Las enmiendas adoptadas y aprobadas conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 1 del presente artículo entrarán en vigor el trigésimo día a partir 
de la fecha en que el número de instrumentos de aceptación depositados 
alcance los dos tercios del número de Estados Partes que hubiera en 
la fecha de adopción de la enmienda. Posteriormente, las enmiendas 
entrarán en vigor para todo Estado Parte el trigésimo día a partir de 
aquel en que hubieran depositado su propio instrumento de aceptación. 
Las enmiendas serán vinculantes exclusivamente para los Estados Partes 
que las hayan aceptado. 

ARTÍCULO 16

Los Estados Partes podrán denunciar el presente Protocolo mediante 
notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 
La denuncia tendrá efecto un año después de que el Secretario General 
haya recibido la notificación. 

ARTÍCULO 17
El texto del presente Protocolo se difundirá en formatos accesibles.

ARTÍCULO 18

Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso del presente 
Protocolo serán igualmente auténticos. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios abajo 
firmantes, debidamente autorizados por sus respectivos gobiernos, firman 
el presente Protocolo.



Corte Interamericana
de Derechos Humanos.

Caso Furlán y Familiares
vs. Argentina



Primer Congreso Nacional de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad
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Ficha Técnica: Furlán y Familiares Vs. Argentina

Víctimas(s):	 Sebastián Furlán, Danilo Furlán, Susana 
Fernández, Claudio Erwin Furlán y Sabina Eva 
Furlán

Representante(s):	 María Fernanda López Puleio, Andrés Mariño
Estado Demandado:	 Argentina
Sumilla:	 El caso se refiere a la responsabilidad internacional 

del Estado argentino por su demora al momento de 
establecer una indemnización a favor de Sebastián 
Furlán de la que dependía su tratamiento médico 
como persona con discapacidad. 

Palabras Claves:	 Derecho a la integridad personal, Derechos de los 
niños y las niñas, Derechos económicos, sociales 
y culturales, Discapacitados, Garantías judiciales 
y procesales, Propiedad privada, Protección 
judicial.

 	 Ver jurisprudencia relacionada.

DERECHOS VIOLADOS

Convención Americana:	 Artículo 1 (Obligación de respetar los derechos), 
Artículo 19 (Derecho de niño), Artículo 21 
(Derecho a la propiedad privada), Artículo 25 
(Protección Judicial), Artículo 26 (Desarrollo 
progresivo), Artículo 5 (Derecho a la Integridad 
Personal), Artículo 8 (Garantías Judiciales)

Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. Caso Furlán y Familiares

vs. Argentina
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Otro(s) tratado(s) 
interamericano(s)	 Convención Interamericana para la Eliminación 

de Todas las Formas de Discriminación contra 
las Personas con Discapacidad, Protocolo 
Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (“Protocolo 
de San Salvador”)

Otros Instrumentos:	 Convención sobre los Derechos del Niño 
– Naciones Unidas, Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad – 
Naciones Unidas

HECHOS

Los hechos del presente caso refieren a Sebastián Furlán, de 14 de años 
de edad, que el 21 de diciembre de 1988 ingresó a un predio cercano a su 
domicilio, propiedad del Ejército Argentino, con fines de esparcimiento. 
El inmueble no contaba con ningún alambrado o cerco perimetral que 
impidiera la entrada al mismo, hasta el punto que era utilizado por niños 
para diversos juegos, esparcimiento y práctica de deportes.

Una vez en el predio, Sebastián Furlán intentó colgarse de un parante 
transversal perteneciente a una de las instalaciones, lo que llevó a que la 
pieza de aproximadamente 45 o 50 kilogramos de peso cayera sobre él, 
golpeándole con fuerza la cabeza y ocasionándole pérdida instantánea del 
conocimiento. Fue internado en el servicio de Terapia Intensiva del Hospital 
Nacional Posadas, con el diagnóstico de traumatismo encéfalocraneano con 
pérdida de conocimiento en estado de coma grado II-III, con fractura de 
hueso parietal derecho.

A raíz del accidente sufrido, su padre, Danilo Furlán, asistido por 
abogada, interpuso una demanda el 18 de diciembre de 1990 en el 
fuero civil contra el Estado de Argentina, con el fin de reclamar una 
indemnización por los daños y perjuicios derivados de la incapacidad 
resultante del accidente de su hijo. Mediante sentencia de primera 
instancia, emitida el 7 de septiembre de 2000, el juzgado falló haciendo 
lugar a la demanda y estableciendo que el daño ocasionado a Sebastián 
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Furlán fue consecuencia de la negligencia por parte del Estado, como 
titular y responsable del predio. En consecuencia, condenó al Estado 
Nacional-Estado Mayor General del Ejército a pagar a Sebastián 
Furlán la cantidad de 130.000 pesos argentinos más sus intereses en 
proporción y con ajuste a las pautas suministradas en la sentencia. Tanto 
la demandada como la parte actora interpusieron, respectivamente, 
recurso de apelación. La sentencia de segunda instancia, emitida el 23 de 
noviembre de 2000 confirmó la sentencia. El resarcimiento reconocido a 
favor de Sebastián Furlán quedó comprendido dentro de la Ley 23.982 
de 1991, la cual estructuró la consolidación de las obligaciones vencidas 
de causa o título anterior al 1 de abril de 1991 que consistiesen en el 
pago de sumas de dinero. Dicha Ley estipuló dos formas de cobro de 
indemnización: i) el pago diferido en efectivo, o ii) la suscripción de 
bonos de consolidación emitidos a dieciséis años de plazo. Teniendo en 
cuenta las precarias condiciones en las que se encontraba y la necesidad 
de una rápida obtención del dinero, Danilo Furlán optó por la suscripción 
de bonos de consolidación en moneda nacional. El 12 de marzo de 2003 
el Estado entregó 165.803 bonos al beneficiario. Ese mismo día Danilo 
Furlán vendió dichos bonos. Tomando en cuenta que Sebastián Furlán 
tuvo que pagar honorarios a su apoderado y que, de conformidad con los 
términos de la sentencia de segunda instancia, tuvo que pagar una parte 
de las costas procesales, Sebastián Furlán recibió en definitiva 116.063 
bonos, equivalentes a 38.300 pesos argentinos aproximadamente, de los 
130.000 pesos argentinos ordenados por la sentencia.

Sebastián Furlán recibió tratamientos médicos inmediatamente 
después de ocurrido el accidente en 1988, luego de intentar suicidarse 
en dos ocasiones, y en el marco de un proceso penal que fue llevado 
en su contra por golpear a su abuela. Asimismo, algunos dictámenes 
médicos realizados en el proceso civil resaltaron la necesidad de contar 
con asistencia médica especializada. Uno de los peritos en dicho proceso 
diagnosticó que Sebastián Furlán tenía un 70% de discapacidad. El 26 
de agosto de 2009, luego de diversos intentos por acceder a una pensión, 
Sebastián Furlán solicitó nuevamente que se le concediera una pensión 
no contributiva por invalidez.
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 PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

-	 Fecha de presentación de la petición (12539): 18 de julio de 2001
-	 Fecha de informe de admisibilidad (17/06): 2 de marzo de 2006
-	 Fecha de informe de fondo (111/10): 21 de octubre de 2010

PROCEDIMIENTO ANTE LA CORTE 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

-	 Fecha de remisión del caso a la Corte IDH: 15 de marzo de 2011
-	 Petitorio de la CIDH: La CIDH sometió este caso con el fin de que la 

Corte IDH decida si hubo violación, por parte del Estado involucrado, 
de los artículos 8.1 y 25.1, en relación con el artículo 1.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en perjuicio de 
Sebastián Furlán y Danilo Furlán. Asimismo solicitó que se declare la 
vulneración de los artículos 25.2.c, 5.1 y 19 en relación con el artículo 
1.1 de la Convención, en perjuicio de Sebastián Furlán. Igualmente, 
solicitó que se declare la violación del artículo 5.1, en relación con el 
artículo 1.1 de la Convención en perjuicio de Danilo Furlán, Susana 
Fernández, Claudio Erwin Furlán y Sabina Eva Furlán.

-	 Petitorio de los representantes de las víctimas: Los representantes 
coincidieron, en general, con las violaciones alegadas por la CIDH 
y añadieron la presunta violación de los siguientes artículos de la 
Convención Americana: 8.2.e, 21 y 26 en relación con los artículos 1.1 
y 2 en perjuicio de Sebastián Furlán y su familia.

-	 Fecha de la audiencia ante la Corte IDH: 27 y 28 de febrero del 2012.

COMPETENCIA Y ADMISIBILIDAD

I. Excepción preliminar de falta de agotamiento de los recursos de la 
jurisdicción interna

16.  El Estado sostuvo que “no se han agotado los recursos internos respecto 
de la modalidad de pago de la sentencia”.
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17.  Asimismo, sostuvo que “el mero hecho de que las presuntas víctimas 
consideren que el recurso interno podría ser inútil o adverso a sus 
pretensiones, no demuestra por sí sólo la inexistencia o el agotamiento 
de todos los recursos internos eficaces”. En este sentido, el Estado 
adujo que el análisis de la eficacia del recurso no podía hacerse en 
abstracto y resaltó que “prueba clara de la idoneidad y efectividad 
del recurso extraordinario son las decisiones de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación (…) dictad[a]s con anterioridad a la sentencia 
que otorgó indemnización a Sebastián Furlán, [y que] declararon la  
inconstitucionalidad de la Ley 23.982 en razón de la naturaleza de los 
casos  concretos, que involucraban la necesidad de realizar tratamientos 
médicos”. Igualmente, resaltó que “la decisión voluntaria” de no 
interponer el “recurso disponible y adecuado no puede ser interpretada 
a favor de la ineficacia del mismo”.

27.	En el presente caso, en primer lugar, el recurso extraordinario de 
constitucionalidad es —como su nombre lo indica— de carácter 
extraordinario, y tiene por objeto el cuestionamiento de una norma y no 
la revisión de un fallo.  (…) Al respecto, el Tribunal considera que dicho 
recurso no habría sido efectivo para subsanar la alegada demora en el 
proceso civil que buscaba una indemnización para Sebastián Furlán, 
aspecto que constituye el eje central de los problemas jurídicos en el 
presente caso.

II. Incompetencia ratione materiae de la Corte Interamericana para 
considerar los argumentos relativos a las consecuencias de la aplicación 
de la ley 23.982 de régimen de consolidación de deudas

31.	El Estado alegó que en el presente caso “resulta aplicable la reserva 
formulada por el Estado argentino (…) respecto de no reconocer 
competencia a los órganos del sistema interamericano para intervenir 
en cuestiones vinculadas con [su] política económica”. Argumentó 
que la Ley 23.982 se encuentra cubierta por dicha reserva, por cuanto 
“regula un régimen específico de consolidación de deudas aplicable en 
demandas dirigidas contra el Estado”.
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43.  Al respecto, la Corte considera que los representantes de las presuntas 
víctimas no están argumentando la revisión de una cuestión inherente 
a la política económica adoptada por el Estado. Por el contrario, el 
Tribunal observa que los alegatos sobre la presunta violación del 
artículo 21 de la Convención, en el presente caso, se ajustan a alegadas 
vulneraciones a dicho derecho derivadas del proceso judicial y la 
ejecución del mismo, lo cual será examinado en el análisis de fondo 
del presente caso (…). En consecuencia, la Corte concluye que en el 
presente caso no es aplicable la reserva realizada por Argentina, toda 
vez que no se ha solicitado la revisión por parte del Tribunal de una 
política económica del gobierno. 

III. Excepción preliminar relativa a la violación del derecho de defensa 
del Estado argentino durante la sustanciación del caso ante la [Comisión 
Interamericana]

45.	El Estado alegó que durante el procedimiento ante la Comisión se “violó 
su derecho de defensa”, puesto que en el Informe de Admisibilidad “s[ó]
lo se hizo referencia a los artículos 8, 19, 25 y 1.1. de la Convención” 
y en el Informe de Fondo se concluyó que el Estado era responsable 
también por la violación al derecho a la integridad personal consagrado 
en el artículo 5.1 de la Convención”. Al respecto, resaltó que se le 
“despojó (…) de toda posibilidad de presentar argumentos defensivos 
respecto del artículo 5” de la Convención.

58.	Respecto a los alegatos presentados por el Estado según los cuales 
la Corte ya habría establecido en la sentencia del caso Grande vs. 
Argentina que la aplicación del principio iura novit curia por parte de 
la Comisión no sería procedente, el Tribunal recuerda que en dicho 
caso se admitió la excepción preliminar por violación del derecho de 
defensa del Estado, por cuanto “con motivo del cambio en el objeto de 
la petición en el Informe de Admisibilidad, y la posterior aplicación, 
por parte de la Comisión, de la preclusión procesal de los alegatos del 
Estado frente a requisitos de admisibilidad en su Informe de Fondo, la 
Comisión omitió verificar el requisito de admisibilidad establecido en 
el artículo 46.1.b) de la Convención respecto del proceso penal”.
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RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD 
INTERNACIONAL

No se consigna.

ANÁLISIS DE FONDO

 I. Consideración previa sobre mayoría de edad de Sebastián Furlán

123.  Al respecto, la Corte Interamericana ha establecido que, en términos 
generales, se entiende por “niño” a toda persona que no ha cumplido 18 
años de edad. No obstante lo anterior, el Tribunal tiene en cuenta que al 
momento de la ocurrencia de los hechos se encontraba vigente el artículo 
126 del Código Civil de Argentina que establecía que eran “menores [de 
edad] las personas que no hubieren cumplido la edad de veintiún años”, 
razón por la cual en aplicación del principio pro persona (artículo 29.b de 
la Convención) se entenderá que Sebastián Furlán adquirió la mayoría de 
edad sólo al cumplir los 21 años de edad, es decir, el 6 de junio de 1995.

II. Consideraciones previas sobre los derechos de los niños y las niñas, y 
las personas con discapacidad

124.  De manera previa, la Corte resalta que en el presente caso las alegadas 
violaciones de derechos consagrados en la Convención Americana se 
enmarcan en el hecho que Sebastián Furlán era un niño al momento del 
accidente y que, posteriormente, dicho accidente desencadenó que fuera un 
adulto con discapacidad. Teniendo en cuenta estos dos hechos, el Tribunal 
considera que las presuntas vulneraciones deben ser analizadas a la luz: i) 
del corpus juris internacional de protección de los niños y las niñas, y ii) los 
estándares internacionales sobre la protección y garantía de los derechos de 
personas con discapacidad.

125. A lo largo de la presente Sentencia el Tribunal analizará las 
presuntas violaciones a derechos en los cuales se encuentra involucrado 
un menor de edad, por lo que lo examinará “a la luz del corpus juris 
internacional de protección de los niños y las niñas”. Tal como esta 
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Corte lo ha afirmado en otras oportunidades, este corpus juris debe 
servir para definir el contenido y los alcances de las obligaciones que 
ha asumido el Estado cuando se analizan los derechos de las niñas y 
los niños. Al respecto, los niños y las niñas son titulares de los derechos 
establecidos en la Convención Americana, además de contar con las 
medidas especiales de protección contempladas en su artículo 19, las 
cuales deben ser definidas según las circunstancias particulares de cada 
caso concreto. La adopción de medidas especiales para la protección del 
niño corresponde tanto al Estado como a la familia, la comunidad y la 
sociedad a la que aquél pertenece.

126. Por otra parte, toda decisión estatal, social o familiar que involucre 
alguna limitación al ejercicio de cualquier derecho de un niño o una niña, 
debe tomar en cuenta el principio del interés superior del niño y ajustarse 
rigurosamente a las disposiciones que rigen esta materia. Respecto del 
interés superior del niño, la Corte reitera que este principio regulador de 
la normativa de los derechos del niño se funda en la dignidad misma del 
ser humano, en las características propias de las niñas y los niños, y en la 
necesidad de propiciar el desarrollo de éstos, con pleno aprovechamiento 
de sus potencialidades. En el mismo sentido, conviene observar que para 
asegurar, en la mayor medida posible, la prevalencia del interés superior del 
niño, el preámbulo de la Convención sobre los Derechos del Niño establece 
que éste requiere “cuidados especiales”, y el artículo 19 de la Convención 
Americana señala que debe recibir “medidas especiales de protección”. 
En este sentido, es preciso ponderar no sólo el requerimiento de medidas 
especiales, sino también las características particulares de la situación en la 
que se hallen el niño o la niña.

128. Desde los inicios del Sistema Interamericano, en la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, adoptada en 1948, se 
han reivindicado los derechos de las personas con discapacidad.

130. Posteriormente,  en 1999 se adoptó la Convención Interamericana  para 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas  
con Discapacidad (en adelante “CIADDIS”), la cual indica en su  Preámbulo 
que los Estados Partes reafirman “que las personas con discapacidad 
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tienen los mismos derechos humanos y libertades fundamentales que 
otras personas; y que estos derechos, incluido el de no verse sometidos a 
discriminación fundamentada en la discapacidad, dimanan de la dignidad y 
la igualdad que son inherentes a todo ser humano”. 

131. Por su parte, el 3 de mayo de 2008 entró  en vigor, en el sistema universal, 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (en 
adelante “CDPD”), la cual establece los siguientes principios rectores en 
la materia: i) el respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, 
incluida la libertad de tomar las propias decisiones, y la independencia de 
las personas; ii) la no discriminación; iii) la participación e inclusión plenas 
y efectivas en la sociedad; iv) el respeto por la diferencia  y la aceptación de 
las personas con discapacidad como parte de la diversidad y la condición 
humanas; v) la igualdad de oportunidades; vi) la accesibilidad; vii) la 
igualdad entre el hombre y la mujer, y viii) el respeto a la evolución de 
las facultades de los niños y las niñas con discapacidad y de su derecho a 
preservar su identidad. Dicha Convención fue ratificada por Argentina el 2 
de septiembre de 2008.

133. Al respecto, la Corte observa que en las mencionadas Convenciones se 
tiene en cuenta el modelo social para abordar la discapacidad, lo cual implica 
que la discapacidad no se define exclusivamente por la presencia de una 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, sino que se interrelaciona 
con las barreras o limitaciones que socialmente existen para que las 
personas puedan ejercer sus derechos de manera efectiva. Los tipos de 
límites o barreras que comúnmente encuentran las personas con diversidad 
funcional en la sociedad, son, entre otras, barreras físicas o arquitectónicas, 
comunicativas, actitudinales o socioeconómica.

134. En este sentido, la Corte Interamericana reitera que toda persona 
que se encuentre en una situación de vulnerabilidad es titular de una 
protección especial, en razón de los deberes especiales cuyo cumplimiento 
por parte del Estado es necesario para satisfacer las obligaciones generales 
de respeto y garantía de los derechos humanos. El Tribunal recuerda que 
no basta con que los Estados se abstengan de violar los derechos, sino que 
es imperativa la adopción de medidas positivas, determinables en función 
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de las particulares necesidades de protección del sujeto de derecho, ya sea 
por su condición personal o por la situación específica en que se encuentre, 
como la discapacidad. (…)

III. Plazo razonable

152.  Por lo anterior, el período que se analizará en el presente caso inicia 
el 18 de diciembre de 1990 y concluye el 12 de marzo de 2003, es decir, 
12 años y tres meses, aproximadamente. Una vez determinado el tiempo 
de duración del proceso, la Corte analizará los cuatro elementos que la 
jurisprudencia ha establecido para determinar la razonabilidad del plazo: a) 
complejidad del asunto; b) actividad procesal del interesado; c) conducta de 
las autoridades judiciales, y d) afectación generada en la situación jurídica 
de la persona involucrada en el proceso.

159.  En ese orden de ideas y teniendo en cuenta los anteriores puntos 
reseñados, el Tribunal considera que el caso no involucraba aspectos o 
debates jurídicos o probatorios que permitan inferir una complejidad cuya 
respuesta requiriera el transcurso de un lapso de casi 12 años. Por lo tanto, la 
dilación en el desarrollo y ejecución del proceso civil por daños y perjuicios 
en el presente caso no puede justificarse en razón de la complejidad del 
asunto.

168.  Al respecto, la Corte no encuentra que exista evidencia suficiente que 
permita concluir que la parte interesada haya propiciado una confusión tal, 
que no permitiera identificar al propietario del bien inmueble y que, por 
tanto, justificara la dilación del proceso durante 3 años, 11 meses y 24 días, 
antes de correr traslado de la demanda. 

169.  Este Tribunal reitera que el Estado, en ejercicio de su función judicial, 
ostenta un deber jurídico propio, por lo que la conducta de las autoridades 
judiciales no debe depender exclusivamente de la iniciativa procesal de la 
parte actora de los procesos.

174.  En este sentido, el Estado tampoco ha argumentado en qué medida y 
cuáles eran las posibilidades reales de que el proceso se hubiera resuelto en 
un plazo razonable si la parte demandante hubiera actuado de otra manera, 
más aun teniendo en cuenta que el proceso total tardó más de 12 años en 
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ser resuelto (…). De manera que el Estado no ha justificado en qué forma 
la actuación de la parte interesada terminó dilatando (…) el proceso (…). 

186. En suma, de los argumentos presentados por el Estado no se 
desprenden razones concretas que justifiquen por qué un proceso civil que 
no debía durar más de dos años (…), terminó durando más de doce años. 
Como se mencionó anteriormente, la actividad de la parte interesada no es 
la causante directa de dicha dilación, por lo que no ha sido desvirtuada la 
falta de diligencia que las autoridades judiciales que estuvieron a cargo del 
proceso judicial tuvieron en relación con los términos o plazos establecidos 
por el proceso civil. A la luz de lo anterior, el Tribunal concluye que la 
autoridad judicial no procuró en forma  diligente  que los plazos procesales 
se cumplieran, no cumplió su deber de “tom[ar] medidas tendientes a evitar 
la paralización del proceso” y, no obstante tratarse de un asunto relacionado 
con una indemnización por incapacidad física de un menor de edad, no 
hizo uso de sus facultades ordenatorias e instructorias, no le confirió 
“preferente despacho” y, en general, no tuvo la diligencia especial requerida 
para resolver este asunto objeto de su conocimiento.

190.  Teniendo en cuenta las razones expuestas, este Tribunal considera que 
el Estado no ha demostrado que la demora prolongada por más de 12 años 
no sea atribuible a la conducta de sus autoridades (…).

196.  Asimismo, la Corte recuerda que la CDPD, anteriormente reseñada 
(…), contiene normas sobre la importancia del acceso a justicia de las 
personas con discapacidad “en igualdad de condiciones con las demás” 
e “incluso mediante ajustes de procedimiento y adecuados a la edad” 
(Preámbulo y art. 13.1). En este sentido, el Tribunal considera que en 
casos de personas vulnerables, como lo es una persona con discapacidad, es 
imperante tomar las medidas pertinentes, como por ejemplo la priorización 
en la atención y resolución del procedimiento por parte de las autoridades 
a su cargo, con el fin de evitar retrasos en la tramitación de los procesos, 
de manera que se garantice la pronta resolución y ejecución de los mismos.

203.  Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte considera que se encuentra 
suficientemente probado que la prolongación del proceso en este caso 
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incidió de manera relevante y cierta en la situación jurídica de la presunta 
víctima y su efecto tiene, hasta el día de hoy, un carácter irreversible, por 
cuanto al retrasarse la indemnización que necesitaba, tampoco pudo recibir 
los tratamientos que hubieran podido brindarle una mejor calidad de vida.

204. Una vez analizados los cuatro elementos para determinar la 
razonabilidad del plazo (…), la Corte Interamericana concluye que las 
autoridades judiciales a  cargo del proceso civil por daños y perjuicios y del 
cobro de la indemnización no actuaron con la debida diligencia y el deber de 
celeridad que exigía la situación de vulnerabilidad en la que se encontraba 
Sebastián Furlán, razón por la cual excedieron el plazo razonable, lo cual 
vulnera el derecho a las garantías judiciales establecido en el artículo 8.1, en 
relación con los artículos 19 y 1.1, todos de la Convención Americana, en 
perjuicio de Sebastián Claus Furlán.

205.  La Corte observa que la Comisión y los representantes alegaron que 
el derecho al plazo razonable también habría sido vulnerado en perjuicio de 
su padre, el señor Danilo Furlán y su madre, la señora Susana Fernández. 
Al respecto, el Tribunal considera que el titular de los derechos vulnerados 
en el presente caso era Sebastián Furlán y que sus padres actuaron en su 
representación, más no ejerciendo un derecho propio.

IV. Protección judicial y derecho a la propiedad

212.  El Tribunal considera que en el presente caso se encuentra probado que, 
después de un retraso no justificado en el proceso civil por daños y perjuicios 
(…), Sebastián Furlán debió iniciar una segunda etapa administrativa con 
el objetivo de lograr el pago de la indemnización otorgada mediante la 
sentencia judicial. Sin perjuicio de que la duración de dicho proceso de 
ejecución ya fue analizado de manera conjunta en el capítulo anterior (…), 
la Corte examinará los siguientes alegatos: i) si la ejecución de la sentencia 
fue completa e integral; ii) si se encontraba justificada la aplicación de la 
Ley 23.982 de 1991 sobre emergencia económico-financiera en el presente 
caso, y iii) si lo anterior tuvo un impacto en el derecho a la propiedad.

214. De los hechos anteriormente descritos, la Corte considera que la 
ejecución de la sentencia que concedió la indemnización no fue completa 
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ni integral, por cuanto se encuentra probado que Sebastián Furlán debía 
recibir 130.000 pesos argentinos y realmente cobró aproximadamente 
$38.000 pesos argentinos, lo cual es un monto excesivamente menor al que 
había sido inicialmente ordenado.

219.  Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte considera que en el presente 
caso la ejecución de la sentencia que otorgó la indemnización a Sebastián 
Furlán no fue efectiva y generó en la desprotección judicial del mismo, 
por cuanto no cumplió la finalidad de proteger y resarcir los derechos que 
habían sido vulnerados y que fueron reconocidos mediante la sentencia 
judicial.

222. De acuerdo a lo anterior, la Corte observa que en este caso existe 
una interrelación entre los problemas de protección judicial efectiva y el 
goce efectivo del derecho a la propiedad. En efecto, al aplicar un juicio 
de proporcionalidad a la restricción del derecho a la propiedad ocurrida, 
se encuentra que la Ley 23.982 cumplía con una finalidad admisible 
convencionalmente, relacionada con el manejo de una grave crisis económica 
que afectaba diversos derechos de los ciudadanos. El medio escogido para 
enfrentar dicho problema podía resultar idóneo para alcanzar dicho fin 
y, en principio, puede aceptarse como necesario, teniendo en cuenta que 
en ocasiones puede no existir medidas alternativas menos lesivas para 
enfrentar la crisis. Sin embargo, a partir de la información disponible en 
el expediente, la restricción al derecho a la propiedad de Sebastián Furlán 
no es proporcionada en sentido estricto porque no contempló ninguna 
posibilidad de aplicación que hiciera menos gravosa la disminución 
del monto indemnizatorio que le correspondía. No se encuentra en el 
expediente algún tipo de previsión pecuniaria o no pecuniaria que hubiera 
podido moderar el impacto de la reducción de la indemnización u otro 
tipo de medidas ajustadas a las circunstancias específicas de una persona 
con varias discapacidades que requerían, para su debida atención, del 
dinero ya previsto judicialmente como derecho adquirido a su favor. En 
las circunstancias específicas del caso concreto, el no pago completo de la 
suma dispuesta judicialmente en favor de una persona pobre en situación 
de vulnerabilidad exigía una justificación mucho mayor de la restricción 
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del derecho a la propiedad y algún tipo de medida para impedir un efecto 
excesivamente desproporcionado, lo cual no se comprobó en este caso.

223.  Por todo lo anterior, la Corte considera que se vulneró el derecho a la 
protección judicial y el derecho a la propiedad privada, consagrados en los 
artículos 25.1, 25.2.c y 21, en relación con el artículo 1.1 de la Convención 
Americana, en perjuicio de Sebastián Claus Furlán.

V. Otras garantías judiciales

224.  En el presente capítulo, la Corte analizará los alegatos presentados 
por las partes y la Comisión Interamericana respecto a: i) el derecho a ser 
oído de Sebastián Furlán, y ii) la no participación del asesor de menores en 
el proceso civil por daños y perjuicios.

230. Asimismo, la Corte reitera que los niños y las niñas ejercen sus 
derechos de manera progresiva a medida que desarrollan un mayor nivel 
de autonomía personal. En consecuencia, el aplicador del derecho, sea en 
el ámbito administrativo o en el judicial, deberá tomar en consideración las 
condiciones específicas del menor de edad y su interés superior para acordar 
la participación de éste, según corresponda, en la determinación de sus 
derechos.  En esta ponderación se procurará el mayor acceso del menor de 
edad, en la medida de lo posible, al examen de su propio caso. Igualmente, 
el Tribunal recuerda que el Comité de los Derechos del Niño ha señalado 
que el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño no sólo 
establece el derecho de cada niño de expresar su opinión libremente en todos 
los asuntos que lo afectan, sino el artículo abarca también el subsiguiente 
derecho de que esas opiniones se tengan debidamente en cuenta, en 
función de la edad y madurez del niño. No basta con escuchar al niño, las 
opiniones del niño tienen que tomarse en consideración seriamente a partir 
de que el niño sea capaz de formarse un juicio propio, lo que requiere que 
las opiniones del niño sean evaluadas mediante un examen caso por caso. 
No sobra recalcar que estos estándares son igualmente aplicables a las niñas 
y niños con discapacidad.

232.  De la prueba que obra en el expediente judicial, la Corte observa 
que Sebastián Furlán no fue escuchado directamente por el juez a cargo 
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del proceso civil por daños y perjuicios. Por el contrario, en el expediente 
hay prueba de que Sebastián Furlán compareció personalmente dos veces 
al juzgado, sin que en ninguna de las oportunidades fuera escuchado (…).

233.  Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte considera que se vulneró el 
derecho a ser oído y ser debidamente tomado en cuenta consagrado en el 
artículo 8.1, en relación con los artículos 19 y 1.1, todos de la Convención 
Americana, en perjuicio de Sebastián Claus Furlán.

237.  La Corte observa que tanto la Comisión como los representantes, 
en el presente caso, argumentaron que la falta de participación del asesor 
de menores habría tenido una incidencia directa en la forma en que se 
desarrolló el proceso civil por daños y perjuicios. (…)

243.  En este sentido, la Corte observa que el asesor de menores no fue 
notificado por el juez del proceso civil mientras Sebastián Furlán era un 
menor de edad ni posteriormente, cuando se contó con los peritajes que 
daban cuenta del grado de su discapacidad, razón por la cual Sebastián 
Furlán no contó con una garantía, no sólo obligatoria en el ámbito interno, 
sino que además habría podido intervenir mediante las facultades que le 
concede la ley (…), a coadyuvar en el proceso civil. Teniendo en cuenta 
lo anterior, en las circunstancias específicas del presente caso el asesor de  
menores e incapaces constituía una herramienta esencial para enfrentar la  
vulnerabilidad de Sebastián Furlán por el efecto negativo que generaba la  
interrelación entre su discapacidad y los escasos recursos económicos con 
que contaban él y su familia, generando, como se mencionó anteriormente 
(…), que la  pobreza de su entorno tuviera un impacto desproporcionado 
en su condición de persona con discapacidad. En consecuencia, la Corte 
concluye que se vulneró el derecho a las garantías judiciales establecido en 
el artículo 8.1, en relación con los artículos 19 y 1.1, todos de la Convención 
Americana, en perjuicio de Sebastián Claus Furlán.

VI. Derecho a la integridad personal y acceso a la justicia de los familiares 
de Sebastián Furlán

250.  Para la Corte es claro que la contribución por parte del Estado al crear 
o agravar la situación de vulnerabilidad de una persona, tiene un impacto 
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significativo en la integridad de las personas que le rodean, en especial de 
familiares cercanos que se ven enfrentados a la incertidumbre e inseguridad 
generada por la vulneración de su familia nuclear o cercana. (…)

256. Por tanto, la Corte encuentra probado que el accidente sufrido por 
Sebastián Furlán, así como el transcurso del proceso civil, tuvieron un 
impacto en el núcleo familiar conformado por Danilo Furlán, Susana 
Fernández, Claudio Furlán y Sabina Furlán. Dicho impacto generó 
un estado de angustia y desesperación permanente en la familia, lo 
cual terminó quebrantando los lazos familiares y generando otro tipo 
de consecuencias. Además, la familia Furlán Fernández no contó con 
asistencia para desarrollar un mejor apoyo a Sebastián Furlán, lo cual 
desencadenó una serie efectos negativos en el normal desarrollo y 
funcionamiento familiar.

265.  Por todo lo anterior, la Corte considera probada la desintegración 
del núcleo familiar, así como el sufrimiento padecido por todos sus 
integrantes como consecuencia de la demora en el proceso civil, la forma 
de ejecución de la sentencia y los demás problemas que tuvo Sebastián 
Furlán para el acceso a una rehabilitación adecuada. De lo expuesto 
anteriormente, la Corte considera que el Estado argentino ha incurrido 
en la violación del derecho a la integridad personal consagrado en el 
artículo 5 y el derecho al acceso a la justicia establecido en los artículos 
8.1 y 25, en relación con el artículo 1.1, todos de la Convención 
Americana, en perjuicio de Danilo Furlán, Susana Fernández, Claudio 
Erwin Furlán y Sabina Eva Furlán.

VII. Conclusión general sobre el acceso a la justicia, el principio de no 
discriminación y el derecho a la integridad personal de Sebastián Furlán 

268. En el presente caso la Corte resalta que los menores de edad y las 
personas con discapacidad deben disfrutar de un verdadero acceso a 
la justicia y ser beneficiarios de un debido proceso legal en condiciones 
de igualdad con quienes no afrontan esas desventajas. Para alcanzar sus 
objetivos, el proceso debe reconocer y resolver los factores de desigualdad 
real de quienes son llevados ante la justicia. La presencia de condiciones 
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de desigualdad real obliga a adoptar medidas de compensación que 
contribuyan a reducir o eliminar los obstáculos y deficiencias que impidan 
o reduzcan la defensa eficaz de los propios intereses.

269.  El Tribunal ha hecho referencia a la situación agravada de vulnerabilidad 
de Sebastián Furlán, por ser menor de edad con discapacidad viviendo en 
una familia de bajos recursos económicos, razón por la cual correspondía 
al Estado el deber de adoptar todas las medidas adecuadas y necesarias 
para enfrentar dicha situación. En efecto, ha sido precisado el deber de 
celeridad en los procesos civiles analizados, de los cuales dependía una 
mayor oportunidad de rehabilitación. Además, la Corte concluyó que era 
necesaria la debida intervención del asesor de menores e incapaces o una 
aplicación diferenciada de la ley que reguló las condiciones de ejecución de 
la sentencia, como medidas que permitieran remediar de algún modo las 
situaciones de desventaja en las que se encontraba Sebastián Furlán. Estos 
elementos demuestran que existió una discriminación de hecho asociada 
a las violaciones de garantías judiciales, protección judicial y derecho a la 
propiedad ya declaradas. Además, teniendo en cuenta los hechos reseñados 
en el capítulo sobre la afectación jurídica producida a Sebastián Furlán 
en el marco del proceso civil (…), así como el impacto que la denegación 
al acceso a la justicia tuvo en la posibilidad de acceder a una adecuada 
rehabilitación y atención en salud (…), la Corte considera que se encuentra 
probada, a su vez, la vulneración del derecho a la integridad personal. En 
consecuencia, la Corte declara que el  Estado incumplió su obligación de 
garantizar, sin discriminación, el derecho de acceso a la justicia  y el derecho 
a la  integridad personal en los términos de los artículos 5.1, 8.1, 21, 25.1 y  
25.2.c, en relación con  los  artículos 1.1 y 19 de la Convención Americana 
en perjuicio de Sebastián Claus Furlán.

REPARACIONES

La Corte dispone que,
- El Estado debe brindar la atención médica y psicológica o psiquiátrica 
gratuita y de forma inmediata, adecuada y efectiva, a través de sus 
instituciones públicas de salud especializadas a las víctimas que así lo 
soliciten.
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- El Estado debe conformar un grupo interdisciplinario, el cual, teniendo 
en cuenta la opinión de Sebastián Furlán, determinará las medidas de 
protección y asistencia que serían más apropiadas para su inclusión social, 
educativa, vocacional y laboral.

- El Estado debe realizar las publicaciones indicadas en el párrafo 290 de 
la Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, 
en el plazo de seis meses contado a partir de la notificación de la misma.

- El Estado debe adoptar las medidas necesarias para asegurar que al 
momento en que una persona es diagnosticada con graves problemas o 
secuelas relacionadas con discapacidad, le sea entregada a la persona o su 
grupo familiar una carta de derechos que resuma en forma sintética, clara y 
accesible los beneficios que contempla la normatividad argentina.

- El Estado debe pagar las cantidades fijadas en los párrafos 316, 321 y 325 
de la Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, 
por concepto de indemnizaciones por daños materiales e inmateriales, y 
por el reintegro de costas y gastos, en los términos de los referidos párrafos, 
así como reintegrar al Fondo de Asistencia Legal de Víctimas la cantidad 
establecida en el párrafo 328 de la Sentencia de Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas.

- El Estado debe, dentro del plazo de un año contado a partir de la 
notificación de la Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas, rendir al Tribunal un informe sobre las medidas 
adoptadas para cumplir con la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

 La Corte decide que, 
-Se debe desestimar las excepciones preliminares interpuestas por el Estado.
 -El Estado es responsable por la vulneración del artículo 8.1, en relación 
con los artículos 19 y 1.1 de la Convención Americana, por haber excedido 
el plazo razonable, en perjuicio de Sebastián Claus Furlán.
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-El Estado es responsable por la vulneración al derecho a la protección 
judicial y el derecho a la propiedad privada, consagrados en los artículos 25.1, 
25.2.c y 21, en relación con el artículo 1.1 de la Convención Americana, en 
perjuicio de Sebastián Claus Furlán.
-El Estado es responsable por la violación del derecho a ser oído consagrado 
en el artículo 8.1, en relación con los artículos 19 y 1.1 de la Convención 
Americana en perjuicio de Sebastián Claus Furlán.
-El Estado es responsable por la falta de participación del asesor de menores, 
lo cual vulneró el derecho a las garantías judiciales establecido en el artículo 
8.1, en relación con los artículos 19 y 1.1 de la Convención Americana, en 
perjuicio de Sebastián Claus Furlán.
-El Estado es responsable por la violación del derecho a la integridad 
personal consagrado en el artículo 5.1 y el derecho al acceso a la justicia 
establecido en los artículos 8.1 y 25, en relación con el artículo 1.1 de la 
Convención Americana, en perjuicio de Danilo Furlán, Susana Fernández, 
Claudio Erwin Furlán y Sabina Eva Furlán.
-El Estado es responsable por el incumplimiento de la obligación de 
garantizar, sin discriminación, el derecho de acceso a la justicia y el derecho 
a la integridad personal en los términos de los artículos 5.1, 8.1, 21, 25.1 y 
25.2.c, en relación con los artículos 1.1 y 19 de la Convención Americana 
en perjuicio de Sebastián Claus Furlán.

 
ACTUACIONES POSTERIORES A LA(S) SENTENCIA(S)

Sentencia de interpretación:	 No se consigna.
Supervisión de cumplimiento de sentencia: No se consigna.
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